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Lucas Ocampos fue presentado
oficialmente como el nuevo

jugador de Rayados ante una
multitud en el estadio BBVA. 
El argentino, emocionado por
su llegada, aseguró que no
escatimará en esfuerzo para
representar dignamente al

club, agradeciendo el apoyo
de los directivos.
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Ocampos se
viste de Rayado

La nueva propuesta incluye la creación de una Ley Nacional de Carrera

Judicial y la eliminación de la elección de jueces por voto popular.

Una vez validada la reforma fue enviada al pleno para su próxima votación.

Morena y sus aliados aprobaron el proyecto con 25 votos a favor y 12 en contra.

Aprueban dictamen de
iniciativa en el Senado
EL UNIVERSAL.-                               

Morena y sus aliados rechazaron todas
las reservas presentadas por la oposición y
aprobaron en lo general y lo particular, por
mayoría, el dictamen de la reforma judi-
cial, con 25 votos a favor y 12 en contra.

El dictamen aprobado contempla la
elección popular para magistrada o magis-
trado de Circuito, jueza o juez de Distrito,
así como ministra o ministro de la
Suprema Corte en un proceso que se lle-
vará a cabo con la actuación del Instituto
Nacional Electoral.

La reducción de 11 a nueve el número
de ministros de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN) y que su
encargo pase de los 15 a los 12 años, ade-
más de dos elecciones para renovar los
cargos del Poder Judicial, la primera de
ellas extraordinaria, en junio de 2025 y
una segunda en 2027.

Asimismo, se contempla la elimina-
ción de la pensión vitalicia para actuales y
futuros ministros de la Corte, y un ajuste a
sus remuneraciones al tope máximo esta-
blecido para el presidente de México.

También sustituiría el Consejo de la
Judicatura Federal por dos instituciones,
incluyendo un Tribunal de Disciplina
Judicial, y la eliminación de las dos salas
con las que cuenta actualmente la
Suprema Corte.

El dictamen será presentado ante el
Pleno del Senado en la sesión del próximo
martes, para la primera lectura y se prevé
que sea discutido y votado el miércoles 11
de septiembre.

La aprobación
En unas sesión que duró más de siete

horas de debate y pese a protestas de
manifestantes afuera del Senado de la
República, y advertencias de la oposición

sobre riesgos y retrocesos, Morena y sus
aliados no se salieron de su guión y apli-
caron su aplanadora para aprobar la refor-
ma judicial en comisiones de la Cámara
Alta.

A sabiendas de que esta era una batalla
perdida, pues en comisiones basta con
tener el 50% más uno de los votos para
aprobar un dictamen, los senadores del
PAN, PRI y MC insistieron una y otra vez
en que la reforma que proponen el presi-
dente López Obrador y Morena es total-
mente inviable, una amenaza contra la
democracia y un atentado a la división de
poderes.

En contraste, los senadores de los gru-
pos parlamentarios oficialistas puntualiza-
ron que lo que está en juego son dos visio-
nes muy distintas de país.

El morenista Oscar Cantón Zetina afir-
mó que México quiere y le urge que haya
justicia para todos, no sólo para los que
tienen dinero o los que tienen algún tipo de
poder. "Morena va a votar con absoluta

convicción esta iniciativa presidencial,
porque el pueblo de México nos avaló con
casi 36 millones de votos, y si contamos
los de todos los senadores y los de todos
los presidentes municipales y todos los
que votaron por Morena, somos muchísi-
mos millones más. Aquí solamente hay
cuatro senadores que ganaron una elec-
ción. Los demás fueron repudiados por el
pueblo. Por eso, en Morena, vamos a
ganar profundamente, porque vamos por
la justicia para los mexicanos", aseguró.

Los cuatro senadores del PAN inte-
grantes de estas comisiones, Ricardo
Anaya, Marko Cortés, Gustavo Sánchez y
Mayuli Latifa Martínez, anunciaron su
participación en la sesión "bajo cautela",
debido a que existen órdenes judiciales
para que se detenga el proceso legislativo,
"que no se han acatado".

El panista Ricardo Anaya denunció al
presidente del Senado, Gerardo Fernández
Noroña, aseguró que la mayoría calificada
se alcanza con 85 y no con 86 senadores.

La reforma judicial aprobada incluye la elección popular de magistrados,

jueces, y ministros de la Suprema Corte, con la intervención del INE.

EL UNIVERSAL.-                                          

La presidenta electa, Claudia
Sheinbaum Pardo confió en que se obten-
drán los votos para aprobar en el Senado
la reforma al Poder Judicial.

Este domingo, en breve entrevista al
final de la supervisión de los avances de la
zona arqueológica de Ichkabal, donde pro-
testaron trabajadores del Poder Judicial
contra la reforma, la presidenta electa fue
cuestionada sobre el inicio de la discusión
de la iniciativa en la Cámara Alta.
"Doctora, ¿cuáles son sus expectativas de
la discusión hoy en el Senado, inicia la
reforma judicial?" se le preguntó.

"Creo que se va a aprobar", dijo breve-
mente.

"¿Ya tienen los votos, confían en que
tengan los votos?", se le insistió.

"Sí, confió en eso", contestó antes de

retirarse.
Durante su discurso, Sheinbaum Pardo

afirmó que su gobierno luchará porque
haya un verdadero sistema de justicia que
funcione. "Justicia para los pueblos indí-
genas, porque de una vez les digo que la
siguiente reforma constitucional que va a
pasar por el Congreso es la que les da
autonomía y reconocimiento a los pueblos
indígenas de México".

La presidenta electa destacó que en
2018 la llamada Cuarta Transformación
llegó a la Presidencia de forma pacífica y
democrática.

Recordó que el 12 de junio inició con
el presidente López Obrador una gira. "Y
recordé un día que estaba yo emocionada
por la entrega de la gente al presidente
Obrador, y le dije: ‘Presidente, es que esto
es emocionante’. Y me dijo: ‘Es que
hemos construido una hermandad’.

EL UNIVERSAL.-                                  

Tras convalecer del cateterismo que se
le practicó el pasado 4 de septiembre en
un hospital de Saltillo, Coahuila, el sena-
dor del PRI Miguel Ángel Riquelme
llegó este domingo a la Ciudad de
México para participar en la sesión del
Pleno del Senado en la que se abordó el
dictamen de la reforma judicial.

El exgobernador de Coahuila viajó a la
capital del país acompañado de su suplen-
te, Gabriel Elizondo, quien también fue
convocado por la dirigencia del partido
tricolor, por sí Riquelme no estuviera en
condiciones de salud adecuadas para tra-
bajar y fuera necesario su presencia.

Miguel Ángel Riquelme se presentó
primero en el PRI y luego se trasladó al
Senado, para asistir a una reunión enca-
bezada por el dirigente priista Alejandro
Moreno, con toda la bancada de senado-
res del tricolor y sus 15 suplentes.

El exmandatario coahuilense publicó

en redes sociales una fotografía en las ofi-
cinas del PRI nacional con la leyenda:

"Llegando al CEN del
@PRI_Nacional, sostendremos una reu-
nión los senadores integrantes del
#GPPRI previo al debate histórico de la
reforma al #PoderJudicial, me acompaña
@gelizondo54, Senador suplente.
Estamos firmes y unidos en la protección
de la democracia y la justicia".

Regresa a México el senador Miguel Ángel Riquelme

La presidenta electa adelantó que su gobierno impulsará una reforma constitu-

cional para dar autonomía y reconocimiento a los pueblos indígenas.

Se espara que participe en sesión

del Senado tras su recuperación.

Presenta Piña propuesta
alterna ante reforma del PJ
EL UNIVERSAL.-                                       

La ministra presidenta de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación (SCJN),
Norma Lucía Piña Hernández, advirtió
riesgos de una "demolición del Poder
Judicial" con la aprobación de la reforma.

Por lo anterior, puso sobre la mesa una
propuesta alterna de reforma que, ase-
guró, permitirá lograr un sistema integral
de seguridad pública y justicia en México.

"Esta propuesta parte de un ejercicio
amplio de escucha y diálogo con todos los
actores de los sistemas de seguridad y jus-
ticia federal y locales, así como con legis-
ladores, organizaciones de la sociedad
civil academias estudiantes y víctimas de
violencia", expresó.

Se trata de dos documentos redactados
por integrantes de la SCJN y del Consejo
de la Judicatura Federal (CJF), que entre
otras cosas, plantean eliminar de la refor-
ma presidencial, la elección de jueces,
ministros y magistrados por voto popular;
y en su lugar crear una Ley Nacional de
Carrera Judicial, que unifique reglas y
procedimientos para el acceso y la pro-
moción en los cargos en cuestión.

También proponen eliminar del
proyecto la creación de un Tribunal de
disciplina, destinar más presupuesto al

Poder Judicial, la contratación de más
personal, así como generar de manera
paralela, nuevas políticas públicas de
seguridad para extinguir la figura de la
prisión preventiva oficiosa y para
"desmilitarizar al país", entre otras cosas.

Expresó que las propuestas "son resul-
tado de un amplio diagnóstico que integra
las necesidades reales, tanto de quienes
tienen a su cargo funciones de seguridad
y justicia, como de quienes interactúan
con ellos", las cuales incluyen la opinión
de jueces federales, magistrados fed-
erales, así como personal de los órganos
jurisdiccionales y 11 sistemas de justicia
locales.

Detalló, además, que ambas propues-
tas coinciden con las múltiples recomen-
daciones y decisiones que han dirigido al
Estado mexicano, organismos interna-
cionales e interamericanos de los
Derechos Humanos, así como organiza-
ciones de la sociedad civil. 

"Hoy todavía es posible, por eso una
vez más hago de frente un llamado
respetuoso, pero firme, a las y los legis-
ladores y a todas las autoridades de los
sistemas de seguridad y justicia, que
podemos cambiar las cosas", solicitó.

En el mensaje, estuvo acompañada del
consejero Sergio Javier Molina Martínez.

Confía Sheinbaum que reforma
va a pasar en la Cámara Alta
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Llegando al CEN del (PRI), 
sostendremos una reunión los 

senadores integrantes del (grupo
parlamentario) previo al debate 

histórico de la reforma, me 
acompaña (Gabriel Elizondo),

Senador suplente”.

Miguel Ángel Riquelme

“



En la era de la información, la verdad se ha
convertido en un bien escaso. Hoy, la
infodemia —término acuñado por la

Organización Mundial de la Salud (OMS), para
describir la sobreabundancia de información,
tanto veraz como falsa— afecta todos los aspec-
tos de nuestra vida cotidiana.

No se trata de un fenómeno nuevo; desde
hace varias décadas, teóricos de la comuni-
cación como Marshall McLuhan y Noam
Chomsky advirtieron sobre los peligros de la
manipulación mediática.

Sin embargo, lo que antes era un problema
de percepción, hoy se convirtió en una her-
ramienta peligrosa que representa una amenaza
real para la democracia. Incluso, no hace
mucho, vivimos una campaña de infundios,
orquestada por grupos detractores, en contra del
presidente Andrés Manuel López Obrador.

Diversos estudios han analizado cómo las
noticias falsas se propagan, en las redes
sociales, seis veces más rápido que las ver-
daderas. Esto no solo distorsiona la realidad,
sino que también mina la confianza en las insti-
tuciones.

¿Qué significa esto en el contexto de la
reforma al Poder Judicial, recientemente
aprobada en la Cámara de Diputados, con 357
votos a favor y 130 en contra, y que ahora se
discute en el Senado? Significa que la

infodemia encontró un nuevo blanco, y sus con-
secuencias pueden ser devastadoras para la per-
cepción ciudadana.

Apenas se aprobó la reforma en lo general y
en lo particular, surgió una campaña de desin-
formación intensa, con intereses claros que bus-
can manipular la percepción pública. En medios
tradicionales y redes sociales se ha propagado
una red de mentiras que tergiversan los con-
tenidos de la reforma y generan confusión entre
la ciudadanía.

Algunos de los mitos más difundidos
incluyen afirmaciones como que la reforma pre-
tende instaurar una dictadura y eliminar los
poderes de la Unión, o que permitiría a
cualquier persona, incluso delincuentes, ocupar
cargos como personas juzgadoras, magistradas
o ministras.

Nada de ello es cierto. De hecho, la reforma
no propone que un partido político elija a esas
personas ni contempla la desaparición del
amparo o la eliminación de derechos fundamen-
tales. Al contrario, garantiza la protección de los
derechos de las y los trabajadores del Poder
Judicial.

Desde la realización de paros laborales y
bloqueos de recintos hasta la concesión de
amparos contra la discusión legislativa y solici-
tudes para que la Suprema Corte de Justicia de
la Nación atraiga el dictamen, representantes
del Poder Judicial han maniobrado desde distin-
tas trincheras para evitar a toda costa que esta

reforma vea la luz.
Si bien es natural que quienes ven amenaza-

dos sus privilegios busquen defenderlos, no es
aceptable que lo hagan mediante la desinforma-
ción y la manipulación. Es inaceptable que, con
el pretexto de defender "la justicia", se utilicen
mentiras para confundir a la ciudadanía y frenar
un debate público que ha sido transparente y
honesto desde que el presidente presentó la ini-
ciativa.

La reforma al Poder Judicial busca fortalecer
los derechos de quienes en él laboran y hacer
más eficiente y transparente su actuar, así como
mejorar el acceso a la justicia. No podemos per-
mitir que una red de mentiras, impulsada por
intereses de personas que temen perder sus priv-
ilegios, manipule la discusión pública y empañe
los avances democráticos que tanto trabajo nos
costaron lograr.

La democracia se nutre del debate informa-
do, de la crítica responsable y de la partici-
pación activa de una ciudadanía consciente de
sus derechos y deberes. Es momento de exigir
información veraz y honesta, y de rechazar la
infodemia, que solo busca sembrar confusión y
desconfianza.

Las y los mexicanos deben ser protagonistas
de su propio destino, lo cual solo es posible con
información certera y voluntad democrática.
Únicamente así podremos garantizar que las
reformas necesarias se lleven a cabo con la
legitimidad que requieren, y que nuestra
democracia y nuestro país salgan fortalecidos
de ese proceso.

ricardomonreala@yahoo.com.mx

Soy diputada federal y voté en
contra del dictamen de Reforma
Judicial porque ésta no es ni

reforma ni es judicial. Más que refor-
ma es una venganza; más que reforma
es una sustitución de personas, porque
hay un despido masivo de mujeres y
hombres que es tanto injusto como
cruel, además de profundamente inefi-
caz e inequitativo. En lugar de castigar
los excesos que se denuncian, ataca a
la clase trabajadora del Poder Judicial.

Esta reforma va en contra del prin-
cipio de la independencia judicial, pro-
fesionalismo y excelencia que debe
regir a este poder. Si no hay indepen-
dencia judicial no hay justicia; de
hecho, sin independencia no hay Poder
Judicial.

Las consecuencias de este dictamen
son la anulación de la propia justicia.
Señalo someramente sólo algunos
aspectos de la reforma:

1. Procesos de elección de jueces:
El principio de independencia judi-

cial se elimina al suprimir la carrera
judicial y establecer un proceso inop-
erable, tendencioso y peligroso para
elegir jueces y magistrados.

2. Tribunal disciplinario:
El Tribunal disciplinario está dis-

eñado para promover la persecución y
el terror. Tendría facultades discre-
cionales, ya que investigará, juzgará y
sancionará al mismo tiempo y no per-
mitirá que nadie revise sus decisiones.

3. Eliminación de los efectos gen-

erales de las sentencias de amparo:
La reforma obliga a los pobres a lit-

igar contra leyes constitucionales y
contra actos de gobierno. Lo que nie-
gan una y otra vez es el acceso a la jus-
ticia.

Con la reforma obligamos a los ciu-
dadanos a redactar amparos ante una
violación a sus garantías porque ya no
se pueden beneficiar de la resolución
de otra persona a la que le declararon
ya previamente la ley y el acto como
inconstitucional.

Claro que el sistema de justicia
requiere de cambios, pero ninguno de
los que se necesitan para cambiar a
una justicia expedita está presente en
este dictamen. Nada se dice de los fis-
cales, ni de los ministerios públicos, ni
de las defensorías; ni de los peritos, ni
de la justicia alternativa, ni de la falta
de presupuesto.

Esto no es una reforma judicial, es
la regresión más peligrosa a los tiem-
pos del autoritarismo y concentración
del poder. Acabará con la división de
poderes, con la independencia judicial
y, por lo tanto, con la más elemental
garantía de acceso a la justicia.

Mi reconocimiento a los valientes y
solidarios trabajadores del Poder
Judicial de todos los escalafones y a
los valientes estudiantes y recién egre-
sados que no fueron escuchados, pero
que se hicieron oír y que prendieron la
vela de la esperanza para nuestro país.
Luz que no puede apagarse.

@MZavalagc

PIÑA PRIMERA

lunes 9 de septiembre de 2024

Una vez pensionada la persona,
cualquier cosa puede pasar, al
menos así lo he creído hasta

hoy. Al desprenderse de la estructura
monótona que brinda el conjunto de
rutinas y hábitos que proporciona un
empleo durante 30 años o más, en oca-
siones los jubilados noveles no logran
integrar un sistema de vida diferente.

Antes de solicitar mi jubilación,
recuerdo que un buen compañero de
trabajo recientemente jubilado me
decía, como parte de su aprendizaje de
vida en esta nueva etapa: te va a llevar
mínimo un año para que puedas adap-
tarte a tu nuevo estilo de vida.
Realmente no le creí, pero después
pude corroborar que sí, lleva al menos
ese período de tiempo para lograr
desestresarse y asumir un ritmo de
vida más lento, más contemplativo.

No me arrepiento de estar jubilado.
Aunque amaba mi trabajo, hoy las
actividades que realizo las llevo a cabo
por amor al arte. Había compañeros de
la oficina que me desanimaban cada
vez que podían para que no me jubila-
ra, lo típico: “¿Qué vas a hacer en
casa?” “¡Aún tienes mucho que aportar
a la educación!” “¡Vas a dejar de ganar
cada vez que lleguen bonos por
antigüedad!” “¡La gente apenas se
jubila y se muere!” (esta última expre-
sión incluye ejemplos recientes de tal
fatalidad), “¡No te van a aguantar en
casa!” (haciendo especial referencia a
la esposa), “¡Vas a ganar tan poco que
te vas a arrepentir!” (incluye el retorno
no triunfal a las aulas de escuelas par-
ticulares), entre otras frases clásicas y
poco motivadoras.

Afortunadamente, hice oídos sor-
dos, solté el timón de mi barco y me

fui al camarote a descansar en un mar
sosegado, mirando cada mañana al
horizonte por el oriente, y al atardecer
por el poniente. Nunca he perdido el
rumbo, y sigo navegando, dejando a un
lado la seguridad de la brújula, y ori-
entado cada vez más por las estrellas.

No está el amable lector/a para
saberlo, ni yo para contarlo, pero vivo
económicamente tranquilo, sin sobre-
saltos. Tengo la pensión de la memo-
rable Universidad (un tanto raquítica,
la verdad) y la pensión por la heroica
Normal Superior, que posee un benefi-
cio que hoy las nuevas generaciones
no gozan: una pensión que aumenta
poco a poco para combatir el efecto de
la inflación. Se llama “pensión dinámi-
ca” y ha permitido que mi ingreso,
aunque menor cada año en su carácter
adquisitivo, resista lo mejor posible
gracias a esta condición dinámica.

En 2019 mi esposa me entusiasmó
para llevar a cabo el registro y recibir
la pensión del bienestar. No me con-
venció ya que consideré inapropiado
recibir más ayuda del gobierno cuando
logro vivir bien con los ingresos que
tengo.

En 2020, ante el susto de la pan-
demia, mi esposa ya no me preguntó
dos veces y me inscribió subrepticia-
mente. Los argumentos que esgrimió
fueron contundentes: (1) es un derecho
que posees como persona amparada en
la Constitución; (2) todo mundo lo
recibe, especialmente don Cacahuate.

Debo confesar que este segundo
argumento realmente me sorprendió.
¿Qué tiene que ver don Cacahuate en
este lío de las pensiones? De entrada,
lo que debe saber el lector/a es que don
KK o don Cacahuate (según sea la dis-
posición de nombrarlo por su apelativo
corto o largo) es un vecino de la colo-

nia que, por azares del destino, se
volvió millonario.

En su juventud se dedicaba al com-
ercio, fue así como logró acomodar a
su familia en un barrio de clase media
alta. Una hija estudió para educadora y
le ayudó a instalar su propio jardín de
niños en la casa de al lado. El éxito
económico fue rotundo; compró más
propiedades aledañas y echó a andar
una escuela primaria y también secun-
daria. Con el paso del tiempo, invirtió
los ahorros en un terreno en las orillas
de la ciudad al poniente, y hoy posee
unas enormes instalaciones educativas
de primer mundo.

Es así que don KK se volvió hiper-
millonario. Sin embargo, su mente
posee raíces propias de la vida austera
y de mucho trabajo. Cuando anuncia-
ron la pensión del bienestar, fue de los
primeros en registrarse, no le impor-
taron las filas multitudinarias. Conoce
a la perfección cuándo depositarán
próximamente su ingreso y el monto
de este. Ama la pensión del bienestar,
aun cuando su vida económica está
realmente resuelta de por vida.

A veces pienso que hay algo miste-
rioso en eso de recibir beneficios de
manera gratuita. Algo así como:
“Quiero que me den, como si fuera el
ser más pobrecito del planeta Tierra”.
El presidente López Obrador des-
cubrió, sin duda, el hilo negro: “Da a
los pobres y siempre te besarán la
mano”.

He escuchado tantas historias sobre
las personas mayores que reciben la
dichosa pensión que, sin proponérme-
lo, he encontrado un hilo conductor
que me ha llamado la atención: el
ingreso se ha convertido en fuente de
codicia al interior de las familias.

Algunos hijos e hijas han dejado de

percibir a los padres adultos mayores
como una carga, y ahora los ven como
una fuente de ingreso salarial bastante
apetecible. Aunque es poco el monto,
la ambición codiciosa se comporta de
la misma manera. Los hijos e hijas se
apropian de los centavitos de los
“viejos” bajo el supuesto de que es
más fácil robar a un anciano que a un
niño.

Las personas mayores no tienen
habilidades tecnológicas que les per-
mitan manejar con facilidad los nuevos
métodos de pago, y aquí es donde los
vástagos se aprovechan para manejar
la tarjeta de la abuela o el abuelo.

“Es que se llevó mi tarjeta y ya no
regresó”, “Me dijo que ya no tenía
saldo en la tarjeta”; “Mi hijo (hija) nos
dejó sin dinero de la pensión”. En otras
ocasiones acuden el día de pago para
ofrecerse amablemente a transportar al
titular de la tarjeta, y tan pronto retiran
efectivo del cajero, se dirigen a un
restaurante de lujo, y sin importar lo
costoso del menú, la hija (hijo), el
yerno (nuera), los nietos/as piden a la
carta sin consideración por lo oneroso
del platillo y, en muchas ocasiones,
hasta cerveza exigen hasta quedar bien
servidos.

Afortunadamente, en mi familia
ninguno de mis figlios es abusivo, inic-
uo, ni voraz; cada uno de ellos se ded-
ica a su trabajo y posee sus propios
ingresos. Respetan nuestros ingresos y
consideran que son nuestros ahorros
para cualquier imprevisto, especial-
mente de salud, que pueda surgir.

Estoy convencido de que, aunque
sean los hijos, debemos ser estrictos
con ellos y no permitir ningún abuso
de confianza. Y, de ser esta una
situación recurrente e indeseable, sug-
iero que se acuda a un centro de denun-
cia donde las autoridades correspondi-
entes puedan intervenir y poner al hijo
parásito, abusivo y deleznable en su
lugar.

Nelly Cepeda González

Red de mentiras

La tarjeta del bienestar

Ricardo Monreal Ávila

Arturo Delgado Moya

Margarita Zavala
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Areserva de que me vea señalada
como feminista o parcial en
mis apreciaciones, no me ha

gustado para nada y no creo que sea
loable aplaudir lo hecho por Adrián
Marcelo en La Casa de los Famosos.

No me malinterprete; me queda bien
claro que en momentos en que el país
se ha vuelto un polvorín por la Reforma
al Poder Judicial, lo urgente e impor-
tante es la defensa del PJ y no lo que
pareciera una caja china, pues práctica-
mente mientras salía Andrés Marcelo
de LCDLF, la nueva aplanadora leg-
islativa daba tremendo madruguete con
el dictamen en comento y una sede
alterna para sus particulares fines.

Y aunque en lo legislativo prevalece
el estira y afloja, no hay que dejar pasar
lo que sucede en el experimento social
llamado “La Casa de los Famosos”.

Si no es fan de los realities, le con-
cedo razón; pero le aseguro que show o
no, la violencia psicológica y el mane-
jo de ciertas palabras del regiomontano
puso a más de uno dentro de la Casa,
con los nervios al límite. Y no, no es lo
que deseamos que se viva en nuestro
país.

Algunos de los inquilinos han
reconocido abiertamente sus problemas
emocionales, que han tenido que ir a
terapia y que han recurrido a la med-
icación; si esta es con receta médica
¿dónde estaría lo malo? ¿Es eso sufi-
ciente para que lo que se dice, lo que se
reconoce, lo que se comparte, sea
usado en su contra? Creo que no.

Algunos de los que han abandonado
la casa, como Mariana Echeverría y
Aracely Ordaz, mejor conocida como
“Gomita”, cuando se ven confrontadas
con sus acciones y sus palabras, barata-
mente argumentan que fue el ambiente
de la casa, que se vieron influenciados
por equis o ye personaje, o que era un
juego.

Pero si alguna vez leyó el libro “El
hombre en busca de sentido”, de Viktor
Frankl, sabrá qué -y guardada toda pro-
porción-, que cuando una persona, vol-
untariamente o no, vive un encierro, es
su albedrío el que prevalece y es en
base a ello que puede elegir entre ser
una persona empática, compasiva y
reparadora, o, pisotear, sacar su lado
más vil, como lo fue Adrián Marcelo.

No podemos ni debemos, como
sociedad, normalizar la violencia,
aunque la disfracen de “humor negro”,
para atacar a las mujeres o a personas
en condición vulnerable.

Nunca será mala idea recurrir a los
profesionales –psicólogo, psiquiatra o
tanatólogos- para tener salud mental
que nos permita contar con las her-
ramientas para salir adelante, para ser
mejores personas, para ser exitosos y
por qué no, para tender la mano a otros.

Aunque sé que negocios son nego-
cios y que la televisora está preocupada
por los ratings, el patrocinio y lo que
represente ganancias para ellos, aplau-
do que justamente los patrocinadores y
organizaciones civiles se hayan pro-
nunciado en contra de lo que estaba
pasando dentro de La Casa.

Creo que, por ahora, Adrián
Marcelo, lo que mejor puede hacer, es
seguir de bajo perfil y ojalá entienda
que se equivocó.

Él es show man; que siga por ese
camino del entretenimiento y si quiere
meterse en camisa de once varas, que
no sea la de la violencia.

Violencia y 
humor negro

Ni reforma ni judicial, sólo venganza
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AVISO TESTAMENTARIO
El día 13 de Agosto del 2024, se inició el trámite
de la Sucesión Testamentaria Extrajudicial a
bienes de la señora GRICELDA LOPEZ LARA, en
esta Notaría Pública a mi cargo, a petición de los
señores LETICIA PADILLA LOPEZ, ROSALBA
PADILLA LOPEZ, HECTOR ALEJANDRO PADIL-
LA LOPEZ, J. JESUS PADILLA LOPEZ, HUGO
PADILLA LOPEZ Y SANDRA SONIA PADILLA
LOPEZ, este último además acepta el cargo de
Albacea, procediendo en consecuencia a formular
el INVENTARIO Y AVALUO de los bienes. Lo que
se da a conocer en esta forma, en cumplimiento a
lo dispuesto por el artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 22 de Agosto del 2024

LIC. RODOLFO GILBERTO 
VILLARREAL LEAL 

NOTARIO PÚBLICO No. 48 
VILR-740530-G19

(30 y 9)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 21 de Agosto de 2024, mediante
Escritura Pública Número 38,105, se radicó en
esta Notaria Publica Numero 71 a mi cargo, la
Sucesión Intestamentaria a bienes de MIRZA
EDITH RODRIGUEZ LOPEZ denunciado por los
señores MARIO ELIFALETH PEREZ
RODRIGUEZ Y OSCAR ALBERTO PEREZ
RODRIGUEZ en su carácter de Únicos y
Universales Herederos y como Albacea el señor
MARIO ALBERTO PEREZ MARROQUIN de esta
sucesión, manifestando que aceptan la herencia y
reconoce los derechos hereditarios y este último
el carácter de Albaceas que le fue conferido,
expresando que procederá a formular las
Operaciones de Inventario y Avalúo. Con funda-
mento en el artículo 882- ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, doy a conocer las anteriores manifesta-
ciones mediante esta publicación que se hará por
dos veces de 10-diez en 10-diez días en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León. San Nicolás de los Garza
N.L. a 22 de Agosto de 2024.

LIC. HOMERO ANTONIO CANTU OCHOA.
TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 71.
CAOH-571027-FXA.

(30 y 9)

EDICTO
Con fecha 04 cuatro de diciembre del 2023 dos
mil veintitrés se admitió en este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente 1291/2023 relativo al juicio
sucesorio especial de intestado a bienes de José
Castillo Montantes; ordenándose la publicación
de un edicto en el Periódico el Porvenir de la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 10 diez días, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo orde-
nado por el numeral 879 Bis fracción VI del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(9)

EDICTO
En fecha 22 veintidós de agosto del 2024 dos mil
veinticuatro, dentro de los autos que integran el
expediente 869/2024, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Jorge Compean Ruiz; se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial del Estado, ambos que se editan
en esta Ciudad, por medio del cual se convoque a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia, para que comparezcan a
deducirlo al local de este juzgado dentro del tér-
mino de 30-treinta días contados a partir del día
de la publicación del edicto ordenado. Monterrey,
Nuevo León a 3 tres de septiembre del 2024 dos
mil veinticuatro.

JUAN RAÚL MORALES AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(9)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, BLANCA MAR-
GARITA PEREZ TREVIÑO, LINDA ELENA
TAMEZ PEREZ, JUAN SANTANA TAMEZ PEREZ
Y ROBERTO CARLOS TAMEZ PEREZ, a denun-
ciar la SUCESIÓN DE INTESTADO EN LA VÍA
EXTRAJUDICIAL a bienes del señor JUAN
TAMEZ RODRIGUEZ, quienes manifestaron que
aceptan la Herencia y reconocen sus derechos
hereditarios, y la señora LINDA ELENA TAMEZ
PEREZ quien acepta el cargo de ALBACEA, man-
ifestando que procederá a realizar el inventario de
los bienes que forman el caudal Hereditario, pre-
sentándome las actas de Registro Civil que acred-
itan la defunción de la autora de la Herencia y el
parentesco de los presentantes con la de cujus,
así como los demás comprobantes a que refiere
la Ley. Se publica este aviso por dos ocasiones de
(10) diez en (10) diez días, esto en cumplimiento
a lo dispuesto por el artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. Allende, Nuevo León,
a 28 de Agosto del año 2024

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PUBLICO TITULAR
(9 y 19)

EDICTO
El día 28 veintiocho de agosto de 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 855/2024 relativo al relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Isidro Ortiz
Barraza, ordenándose publicar un edicto, por una
sola vez en el periódico el Porvenir y el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho a
la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 30-
treinta días, contados desde el siguiente al de la
publicación. Doy Fe. Monterrey, Nuevo León a 05
de Septiembre de 2024.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(9)

EDICTO
En fecha 19 diecinueve del mes de agosto del
2024 dos mil veinticuatro, se admitió a trámite en
este juzgado el juicio sucesorio de intestado a
bienes de MIGUEL ÁNGEL PARAS NIÑO, quien
falleció el día 06 seis de mayo del 2024 dos vein-
ticuatro, el cual tuvo su último domicilio, el ubica-
do en la calle Mariano Escobedo sin número en la
Comunidad de "Los Sabinos", Allende, Nuevo
León", ordenándose se publique un edicto en el
Periódico Oficial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, que para tal efecto señala la ley,
radicándose el presente juicio bajo el número de
expediente 819/2024.
Montemorelos, N.L. a 30 de agosto del 2024. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO JOSÉ JUAN 

CANTÚ GARZA.
(9)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de agosto del 2024 dos
mil veinticuatro, dentro de los autos que integran
el expediente 873/2024, relativo al juicio suceso-
rio de intestado acumulado a bienes de Isaías
Rafael Olivares Olivares y/o Rafael Olivares
Olivares y Francisca Torres Hernández y/o
Francisca Torres de Olivares; se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, así como en el Boletín Judicial
del Estado, ambos que se editan en esta Ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan a deducirlo al local de este
juzgado dentro del término de 30-treinta días con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado. Monterrey, Nuevo León a 3 tres de sep-
tiembre del 2024 dos mil veinticuatro.

JUAN RAÚL MORALES AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(9)

Cd. de México/El Universal.-     

Bajo el grito de "¡Si el pueblo se
informa, no pasa la reforma!", tra-
bajadores del Poder Judicial se
manifestaron contra la reforma al
Poder Judicial durante la ceremo-
nia de inauguración de la zona
arqueológica Ichkabal, que
encabezaron el presidente Andrés
Manuel López Obrador y la presi-
denta electa, Claudia Sheinbaum
Pardo.

Una decena de trabajadores en la
entidad lograron infiltrarse al acto
y con megáfono en mano,
exigieron echar abajo la reforma,
la cual se discutió y aprobó en
comisiones del Senado.

"¡Abajo la reforma!", fue otra de
las consignas que lanzaron los

manifestantes a unos metros del
presidente López Obrador, cuan-
do terminó la supervisión de los
avances en la zona arqueológica.

Los manifestantes afirmaron que
la reforma al Poder Judicial afec-
tará sus fuentes de trabajo, además
de asegurar que es ilegal e injusta.

Reconocieron que es necesario
una reforma judicial pero que ésta
sea debidamente estudiada y
estructurada. "Es urgente que no
se apruebe esta reforma porque
nos afectará a miles en el trabajo.
El presidente necesita escuchar
nuestros argumentos de por qué
no se debe de aprobar.

"Venimos en la representación
de los trabajadores del Poder
Judicial de la Federación de todo
el país. Por favor señor Presidente,

señora presidenta y gobernadora,
les pedimos amablemente que
detengan la reforma judicial en los
términos en los que está planteada
porque, sí señor, sí necesitamos
una reforma pero debidamente
estudiada y estructurada, por lo
tanto les pedimos amablemente
que tengan este retroceso en la
impartición de justicia porque
como ya les dije esto va a afectar
gravísimamente a nuestro sistema
jurídico mexicano como actual-
mente existe", dijo una joven que
se identificó como trabajadora del
Poder Judicial.

Tren Maya funcionará al 100% 
El presidente López Obrador se

comprometió a que el Tren Maya
funcionará en su normalidad antes

de que termine el año, cuando ya
esté en la Presidencia de la
República Claudia Sheinbaum
Pardo.

El mandatario federal dijo que se
deben resolver los accesos de
entrada a la zona arqueológica
Ichkabal porque está próxima la
temporada de vacaciones.

"Yo ya no voy a estar, va a estar
la presidenta, pero sí va a estar
aquí el general Vallejo [general

Gustavo Vallejo, encargado de la
obra] que ya se comprometió a
que vamos a tener el Tren comple-
to y ellos siempre cumplen".

Aseguró que el Tren Maya, con
sus más de mil 555 kilómetros y
con una inversión de 500 mmdp,
es la obra más importante que se
esté realizando actualmente, reit-
eró. Finalmente, resaltó la
creación de 600 mil empleos con
el nuevo ferrocarril.

El Universal.-                            

El presidente nacional de
Acción Nacional (PAN),
Marko Cortés Mendoza, garan-
tizó que el senador Miguel
Ángel Yunes Márquez estará
presente en la sesión del miér-
coles próximo y votará en con-
tra de la reforma al Poder
Judicial.

En una breve entrevista en el
Senado, el dirigente partidista
despejó así las especulaciones
en torno a la posibilidad de que
el legislador veracruzano le
diera la mayoría calificada a
Morena. "Él, de propia voz ya
lo dijo, va a estar presente, él va
a votar en contra. La coordi-
nadora recientemente habló con

él y así lo confirmó".
El presidente de Acción

Nacional aseveró que las y los
senadores de su partido "estare-
mos completos, estaremos pre-
sentes y estaremos firmes".

Por su parte, Guadalupe
Murguía, coordinadora de los
senadores del PAN, explicó que

"ya el senador Yunes presentó,
habló personalmente y asumió
su compromiso. Yo he tenido la
oportunidad en estos días de
estar en contacto con él y está
en lo mismo y tenemos confi-
anza en el grupo parlamentario
de que así va a ser". 

En relación con las declara-
ciones de la senadora panista de
Aguascalientes, María de Jesús
Díaz, quien instó a "linchar" a
los legisladores de oposición
que apoyen la reforma judicial,
Murguía pidió que se interpre-
ten en el contexto de su forma
habitual que ella tiene de expre-
sarse. 

Agregó que sería inadmisible
cualquier intento de sancionar a
Díaz Marmolejo. 

Cortés garantizó que los
legisladores estarán firmes
contra la reforma.

Protestas del PJ irrumpen
evento de AMLO y Claudia

Héctor Saúl Téllez y Rubén Moreira pidieron a los senadores de
sus partidos votar en contra del proyecto legislativo.

Piden diputados a senadores
no ser ‘traidores a la patria’

Cd. de México/El Universal.-     

Diputados de las fracciones del
PAN y del PRI llamaron a los
senadores de sus partidos a "no ser
traidores a la patria", y votar en
contra de la reforma al Poder
Judicial de la Federación.

El diputado federal del Partido
Acción Nacional (PAN), Héctor
Saúl Téllez, confió en que los leg-
isladores de la Cámara Alta
votarán en contra de la reforma
"que es muy dañina para el país",
mientras que el coordinador del
PRI en la Cámara Baja, Rubén
Moreira, les pidió "que piensen en
México", y los exhortó a "no ser
traidores a la patria avalando una
propuesta que sólo busca poner
una estructura a modo".

"Deben votar en contra de la
destrucción de México y el sis-
tema de derechos humanos", pun-
tualizó Moreira Valdez, y aseguró
que la reforma afectará más a los
pobres, destruirá la democracia y
la independencia del Poder
Judicial de la Federación.

Advirtió que la reforma no con-
sidera más presupuesto para el
rubro ni más juzgados, ni se fort-
alecerán las defensorías de oficio
y a las fiscalías, tampoco se garan-
tiza más seguridad, "por lo que
seguirán aumentando los delitos y
sin más jueces, no habrá justicia
en materia penal".

Advirtió que es falso que la elec-
ción será popular, aclaró que en
todo caso los va a seleccionar
entre un gran número de nombres
que Morena y los gobiernos de
ese partido pondrán en las boletas.

"Todos serán de ellos y no
importa quien salga, serán sus
incondicionales. Pasaremos de
jueces preparados a otros selec-
cionados por algo parecido a una
tómbola disfrazada de elección",
indicó.

Téllez Hernández coincidió en
que no serán los ciudadanos los
que definan, "sino que saldrán de
ternas definidas y propuestas por
los Poderes Ejecutivo y
Legislativo, con un evidente sesgo
partidista".

Alertó que el régimen no tiene
los votos, pero en caso de que los
senadores oficialistas logren la
mayoría calificada y aprueben la
minuta el próximo miércoles, "se
estará ofreciendo a la ciudadanía
elegir entre peras y manzanas
envenenadas" porque por el
mecanismo que se propone en la
iniciativa de reforma al PJF, el
Poder Ejecutivo seguirá mante-
niendo la facultad de enviar prop-
uestas de ministros y juzgadores y,
ahora el Legislativo también
podrá proponer ternas "donde
seguramente se incluirán nombres
de la nueva oligarquía política de
este país".

Una joven trabajadora del PJ pidió al presidente López
Obrador y a Claudia Sheinbaum reconsiderar la iniciativa.

Asegura PAN que todos estarán presentes
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Cd. de México/El Universal.-              

El presidente del Senado de la
República, Gerardo Fernández Noroña,
ha generado controversia al afirmar que
se requieren 85 senadores, y no 86, para
alcanzar la mayoría calificada necesaria
para reformar la Constitución. 

Esta declaración fue realizada durante
una entrevista al llegar al Senado, en la
que Fernández Noroña presentó argu-
mentos jurídicos para respaldar su afirma-
ción.

Noroña explicó que, según su inter-
pretación, el número necesario para la
mayoría calificada se basa en un principio
aritmético similar al utilizado en los sis-
temas educativos, donde los números
decimales se redondean al valor inmedia-
to superior o inferior. "No hay punto tres
de senador y desde mi punto de vista, en
sentido estricto, con 85 senadores sería
suficiente", subrayó el presidente del
Senado.

Sin embargo, el argumento del senador
ha generado debate entre expertos y legis-

ladores, ya que el número generalmente
aceptado para la mayoría calificada es 86,
basado en la interpretación estándar de las
reglas constitucionales. 

Por lo que defendió su postura asegu-
rando que existen fundamentos jurídicos
para su posición y que esta interpretación
es válida para los fines legislativos
actuales.

También anunció que recibirá por sep-
arado a grupos de manifestantes que están
en contra y a favor de la reforma al poder
judicial.

Guerrero/El Universal.-                         

Luego de un año, la Comisión
Nacional de Honestidad y Justicia de
Morena (CNHJ), expulsó a Norma Otilia
Hernández Martínez, alcaldesa de
Chilpancingo, Guerrero, tras la difusión
de los videos en los que aparece en una
reunión con Celso Ortega, presunto líder
de Los Ardillos. El partido tomó la
decisión por conductas contrarias a la
Cuarta Transformación.

La alcaldesa de Chilpancingo adelantó
que impugnará su expulsión. "La justicia
es nuestra bandera y la verdad nuestra
guía, por eso acudiré a las instancias cor-
respondientes, el tiempo nos dará la
razón", escribió en sus redes sociales.

El mensaje lo acompañó con
fotografías con el presidente López
Obrador y la presidenta electa, Claudia
Sheinbaum. La Comisión Nacional de
Honestidad y Justicia dio a conocer la
cancelación del registro en el padrón
nacional de Norma Otilia Hernández
Martínez, al reconocer que son fundados
los elementos en la queja presentada el
pasado 25 de agosto al partido.

"La conducta descrita vulnera directa-
mente los principios, postulados, respon-
sabilidades y obligaciones que se encuen-

tran contenidos en nuestros documentos
básicos", afirmó Morena.

La resolución se vinculó a la Secretaría
de Organización de Morena, y en el
ámbito de sus funciones se llevarán a
cabo los actos jurídicos que en Derecho
procedan ante dicha determinación. La
queja se emitió desde el Comité Ejecutivo
Estatal de San Luis Potosí, pero la parte
que presentó el recurso es un "dato prote-
gido", precisó el partido.

"Para resolver el expediente CNHJ-
GRO-145/2023 motivo de recurso pre-
sentado por dato protegido, recibido físi-
camente por la sede nacional de este par-
tido", resaltó la CNHJ de Morena.

Hace un año, Norma Otilia Hernández
reconoció que sostuvo un encuentro con
uno de los líderes criminales de Guerrero,
luego de que se diera a conocer un video
en el que se les ve juntos.

Sin embargo, no es la única ocasión en
que se vio involucrada con integrantes del
crimen organizado; en los primeros
meses de 2023 también se filtró un video
donde se observó a la alcaldesa de
Chilpancingo, la capital estatal, en el
municipio de Heliodoro Castillo
(Tlacotepec), en la Sierra de Guerrero, en
el que también participó el líder de la
organización criminal Los Tlacos.

Cd. de México/El Universal.-                             

Integrantes del Consejo Nacional y
del Comité Ejecutivo Nacional de
Morena convocaron a un Congreso
Nacional Extraordinario, a realizarse el
próximo 22 de septiembre, a fin de ren-
ovar la dirigencia del partido.

En el documento se señala que en el
Consejo también se reformarán los
estatutos, a fin de "velar por el legado
que dejará Andrés Manuel López
Obrador", prepararse para los procesos
electorales de 2027 y 2030, y "constru-
ir del segundo piso de la cuarta trans-
formación" durante la presidencia de
Claudia Sheinbaum Pardo.

La convocatoria afirma que tras la
victoria de 2018 y con el contundente
triunfo electoral del año en curso,
"Morena se ha consolidado como el
movimiento de la esperanza y de la rev-
olución de las conciencias en México",

sentimiento colectivo ha llevado a tri-
unfos históricos en los procesos elec-
torales de 2021, 2022, 2023 y 2024.

Se asegura que las razones anteri-
ores "son un fuerte mandato para man-
tener la unidad". Se agrega que una vez
concluida la jornada electoral del dos
de junio de 2024, se configura un espa-
cio de reflexión idóneo para realizar el
VII Congreso Nacional Extraordinario,
para renovar la dirigencia nacional de
Morena antes del 31 de octubre de
2024, y preparar nuestra participación
en los correspondientes procesos elec-
torales de 2027 y 2030.

"En el Congreso demostraremos que
nada puede dividirnos, pues tenemos la
firme convicción de que ningún interés
personal puede estar por encima del
Proyecto de Transformación; en el
Congreso Nacional comprobaremos
que tenemos un partido unido, organi-
zado y fuerte. Porque estamos con-

scientes de que esta unidad permitió
tener a la primera mujer Presidenta de
México, Doctora Claudia Sheinbaum
Pardo, en más de 200 años de vida
independiente", se puntualiza.

Se agrega que a fin de cerrar filas y
hacer frente a las "fuerzas conservado-
ras" de cara a la etapa de construcción
del Proyecto del Segundo Piso de la
Cuarta Transformación, "resulta impre-
scindible revisar los Documentos
Básicos de Morena".

Lo anterior para adecuarlos a la
transformación que vive el partido y la
sociedad en general.

"Teniendo en consideración ese
panorama resulta imperativo ajustar
nuestra normatividad, lo anterior
amparado en el principio de autoorga-
nización partidaria; las eventuales
modificaciones a los Documentos
Básicos deben reforzar los atributos del
partido referidos anteriormente, por tal

motivo dichas reformas deberán fort-
alecer su organización y velar por el
legado que dejará Andrés Manuel
López Obrador y apoyar la presidencia
de la Doctora Claudia Sheinbaum
Pardo".

En el Congreso también se someterá
a votación la renovación de la
Secretaría General del Comité
Ejecutivo Nacional. Por otro lado, pon-

drá a consideración prorrogar la vigen-
cia de las funciones de las personas que
integran los Congresos y Consejos
Nacional y Estatales hasta el 1 de
octubre de 2027.

El VII Congreso Nacional
Extraordinario de Morena, se llevará a
cabo en el World Trade Center de la
Ciudad de México, en punto de las 9:00
horas del dia 22 de septiembre de 2024.

Cd. de México/El Universal.-                    

La propuesta de reforma judicial que
está en marcha quiere justificarse en ben-
eficio al pueblo, en la invocación a ese
cuerpo abstracto e ignorado que a lo largo
de los siglos y especialmente en estos años
ha servido para justificar atrocidades y
obtener beneficios, consideró el ministro
en retiro de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN), José Ramón Cossío,
sobre un templete y bocinas que fueron
instaladas en las inmediaciones del Senado
de la República.

"Respetuosamente les pedimos de
forma pacífica, de forma constitucional, a
los senadores, que al votar no invoquen la
tan gastada solución al juicio de la historia,
esta es una fuga del presente en el que
tienen que actuar. Con el mismo respeto les
pedimos a los 128 senadores que no se
escapen de sí mismos, invocando su mera
tranquilidad de conciencia.

"Como ciudadanos les pedimos que se
enfrenten a sí mismos, sin las mediaciones
de sus líderes de hoy, sin los escapismos de
las falsas conciencias y sin posponer su
propia individualidad en la fantasía de una
historia incierta por hacerse", aseveró ante
miles de trabajadores del PJF y universitar-
ios, quienes marcharon del Hemiciclo a
Juárez, así como del Ángel de la
Independencia al Senado.

Debido a que las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales y Estudios
Legislativos del Senado dictaminarían la
minuta de reforma al PJF.

El ministro en retiro sostuvo que, en las
próximas horas, México estará frente a una
encrucijada histórica y remarcó que los
senadores tendrán que decidir entre varias
posibilidades; en el ámbito personal cómo
quieren verse a sí mismos; cómo quieren
integrarse a un movimiento al que habrán
de delegar su decisión o quieren verse
como individuos que conscientemente han
decidido actuar por una voluntad propia.

El también doctor en derecho hizo una

pausa en su discurso, entre empujones los
trabajadores del PJF hicieron una valla
humana y dieron paso a los panistas
Ricardo Anaya y Marko Cortés para que
pudieran ingresar al Senado.

Los presentes exclamaron: "¡No están
solos!", "¡No están solos!", "¡Senador,
Senador defiende con valor!".

El ministro en retiro recordó que las
personas que votaron por Morena y sus ali-
ados, el 2 de junio, se expresaron por los
candidatos que compitieron en esa jornada,
no por quienes ya ocupaban un cargo
público. "Votaron por nuevas personas y
nuevas protestas. No por la reelección de
nadie y menos por la instauración de un
nuevo Maximato nacional, si la propuesta
de reformas efectivamente atendiera a las
urnas, habría tenido que considerar que
nuestra nación se compone por más de 130
millones de personas y no solo por los
votantes de Morena y sus aliados", remar-
có.

Dijo que, una vez concluidas las elec-
ciones, el buen gobierno tiene que
ejercerse sin distingos partidistas y comen-
tó que no hacerlo podría insertar el germen
de la dimisión y tal vez el de la guerra civil.

"La propuesta de reforma judicial que
está en marcha no busca beneficiar a los
habitantes de México, se utiliza para cen-
tralizar el poder y minimizar los contrape-
sos a su ejercicio", precisó.

En su intervención, Patricia Aguayo,
vocera de los trabajadores del PJF, aseguró
que la reforma lo único que pretende es
concentrar el poder en una sola persona
para dominar a todos y externó que 43
senadores votarán en contra de la reforma. 

La jueza Juana Fuentes, directora
nacional de la Asociación Nacional de
Magistrados de Circuito y Jueces de
Distrito del Poder Judicial de la Federación
(Jufed), enfatizó que la independencia judi-
cial es la garantía de que la justicia se
impartirá de manera imparcial y justa, sin
influencias políticas ni presiones externas.
"Es el baluarte que protege nuestros dere-
chos y libertades. Sin embargo, hoy
enfrentamos desafíos que buscan socavar
esta independencia y, con ella, la democra-
cia".

La jueza aseguró que la polarización y
la intolerancia intentan debilitar a las insti-
tuciones y erosionar la confianza en la jus-
ticia.

Sostienen que México está en una ‘encrucijada histórica’

El partido oficialista convocó a un Congreso Extraordinario para reformar
estatutos.

Buscan morenistas renovar 
dirigencia el 22 de septiembre

Norma Otilia Hernández Martínez fue expulsada por la Comisión Nacional de
Honestidad y Justicia después que apareciera con Celso Ortega.

Acusa MC de presión política en contra de senadores

Cossío pidió a los senadores que enfrenten la reforma sin evadir la respon-
sabilidad personal, instándolos a actuar con integridad.

Expulsan a alcaldesa de Chilpancingo
del partido tras difusión de videos

Se necesitan 85 para la mayoría calificada: Noroña

El presidente del Senado aseguró que hay fundamentos jurídicos para su
afirmación.

Cd. de México/El Universal.-                      

El coordinador de Movimiento
Ciudadano (MC) en el Senado de la
República, Clemente Castañeda, insis-
tió en denunciar que hay una campaña
de presión en contra de algunas
senadoras y senadores de su bancada.

En un pronunciamiento, el legis-
lador jalisciense acusó que en especial
ha habido acoso en contra del senador
por Campeche, Daniel Barreda, "que
ha sido víctima de muchas presiones y
muchas calumnias en las últimas horas,
incluidas amenazas".

"Mi compañero Barreda tiene una
trayectoria honesta, intachable y suma-
mente relevante en su natal Campeche
y es parte del equipo político más
importante de la entidad, es parte del
equipo de quien fuera nuestro candida-
to a gobernador, Eliseo Fernández, que
por cierto ganó con legitimidad la elec-

ción y se la robó la hoy gobernadora
Layda Sansores.

"Y todo lo que hay detrás de las pre-
siones a Daniel Barreda, nosotros hace-
mos responsable a la gobernadora
Layda Sansores de cualquier intento de
amenaza, persecución y presión políti-
ca. Quienes sepan contar, que no
cuenten con los votos de Movimiento
Ciudadano", apuntó.

Morena pretende 
llevarnos hacia la dictadura
Al reiterar su rechazo a la propuesta

presidencial de reforma judicial, la
bancada de Movimiento Ciudadano
(MC) advirtió que aprobar el dictamen
llevaría al país a una dictadura, como
pretende Morena.

Durante la sesión de las comisiones
unidas de Puntos Constitucionales y de
Estudios Legislativos, la senadora
Alejandra Barrales señaló que elegir a

jueces magistrados y ministros por
voto popular, sería permitir que los jue-
ces se pongan al servicio de los votos y
de los aplausos y dejen atrás el carácter
predominantemente técnico que les
debe de caracterizar.

"Por eso lo vemos con preocu-
pación, por eso nosotros tenemos claro
que la historia nos enseña que cuando
los gobiernos politizan la justicia en
nombre de los pueblos, solo es para
disfrazar una dictadura, para buscar al
final tiempo quedarse con el control
absoluto en un país. Así sucedió en
Hungría y así sucedió en Perú, no esta-
mos hablando sólo de supuestos, no de
afirmaciones temerarias", alertó.

Alejandra Barrales llamó para actu-
ar con responsabilidad a todas las
senadoras y los senadores para que los
mexicanos tengan un sistema de justi-
cia adecuado, a la altura de lo que
merece nuestro país.

El coordinador de MC, Clemente Castañeda mencionó que existen presiones
y amenazas contra el senador de Campeche.



Redacción/EU.-                           

Kamala Harris y Donald
Trump están adoptando enfoques
radicalmente diferentes para
prepararse para el próximo
debate presidencial del martes.

Este enfrentamiento no solo
reflejará dos visiones con-
trastantes para el futuro de
Estados Unidos, sino también
dos estilos opuestos de enfrentar
grandes momentos políticos.

La vicepresidenta Harris ha
optado por concentrarse en un
entorno controlado, recluyéndose
en un hotel histórico en
Pittsburgh desde el jueves. 

Allí, ha estado trabajando con
sus asistentes para perfeccionar
respuestas precisas de dos minu-
tos, tal como lo exigen las reglas
del debate. 

El lugar también le permite
interactuar con votantes de esta-
dos clave, lo que es parte de su
estrategia.

Por otro lado, Trump, el can-
didato republicano, ha desestima-
do públicamente la utilidad de
una preparación tradicional para
el debate. 

En lugar de aislarse, ha con-

tinuado con sus eventos de cam-
paña, confiando en su capacidad
para manejar el debate de manera
intuitiva una vez que suba al
escenario en el Centro Nacional
de la Constitución en Filadelfia.

Durante una conversación con
Sean Hannity en Fox News,
Trump citó al boxeador Mike
Tyson: “Todos tienen un plan
hasta que les dan un puñetazo en
la cara”, sugiriendo su enfoque
más flexible.

Harris ha expresado que está
preparada para que Trump recur-
ra a insultos y tergiversaciones
durante el debate, una táctica que
considera probable dado su histo-
rial. 

Por lo que ha contratado al
consultor demócrata Philippe
Reines, conocido por su trabajo
con Hillary Clinton, para que
interprete a Trump en sus
ensayos. 

Según Harris, Trump tiene un

“manual” de falsedades que uti-
liza para atacar a demócratas,
como lo hizo anteriormente con
Clinton y Barack Obama.

Por su parte, el equipo de
Donald Trump confía en su
capacidad para poner a la
vicepresidenta, Kamala Harris, a
la defensiva durante el debate,
buscando retratarla como una
persona demasiado liberal y vin-
cularla con el historial económi-
co de Joe Biden. 

El candidato repúblicano se ha
preparado mediante reuniones
informales con asesores y entre-
vistas con figuras clave como
Tulsi Gabbard, quien ahora
respalda su candidatura y ofrece
una perspectiva valiosa por su
experiencia previa al debatir con
Harris. Siendo que ambas cam-
pañas consideran que este debate
podría ser decisivo. 

Harris busca aprovechar el
impulso reciente de su campaña,
mientras que Trump pretende
fortalecer su posición y atraer a
votantes indecisos. 

El resultado de este encuentro
podría tener un impacto signi-
ficativo en una carrera electoral
ya reñida y altamente polarizada.

MONTERREY, N.L. LUNES 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 17 de Agosto del 2024, se ha denunci-
ado en esta Notaria, el JUICIO TESTAMENTARIO
EXTRAJUDICIAL A BIENES DE EPIGMENIO
CORREA, mediante Acta fuera de Protocolo
095/1226/2024 Con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 882, del Código Procedimientos
Civiles para el Estado, se de a conocer por medio
de dos publicaciones que se harán de diez en diez
días en el Periódico El Porvenir que se edita en
Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 17 de Agosto del 2024

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG770411JM5.
(9 y 19)

EDICTO
El día 21 veintiuno de agosto de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite ante este
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo Tercer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de
expediente 1123/2024, el juicio sucesorio de
intestado acumulado a bienes de Rafael Tienda
Tienda y María Carranza Reyes; ordenándose
publicar un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 30
treinta días a contar desde el día siguiente al de la
publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León, a 28 de agosto de 2024. 

SECRETARIO LÍDER DE LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(9)

EDICTO
El día 16-dieciseis de agosto del año 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado acu-
mulado bienes de Conrada Silva Fonseca y/o
Conrada Silva y/o Conrada Silva de Gallardo y/o
Conrada Silva Fonseca de Gallardo, José Santos
Gallardo Rivera y/o Santos Gallardo y/o José
Santos Gallardo, José Luis Gallardo Silva, y
Nohemí Gallardo Silva y/o Noemi Gallardo Silva,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 971/2024, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la herencia,
acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en el tér-
mino de 30-treinta días a contar desde el siguiente
al de la Publicación. DOY FE. San Nicolás de los
Garza, Nuevo León, a 26 de agosto del 2024. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(9)

EDICTO
El día 26-veintiseis de agosto del año 2024-dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Eduardo Daniel Bernal
Hernández, denunciado ante esta autoridad, bajo
el expediente judicial número 1023/2024,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial que se editan en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la herencia, acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad en el término de 30-treinta días a
contar desde el siguiente al de la Publicación.
DOY FE. San Nicolás de los Garza, Nuevo León,
a 03 de septiembre del 2024. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(9)

EDICTO
El día 21-veintiuno de agosto del año 2024-dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de la Asseneth Estrada
Sánchez, denunciado ante esta autoridad, bajo el
expediente judicial número 1060/2024, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
tanto en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
herencia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad
en el término de 30-treinta días a contar desde el
siguiente al de la Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 27 de
agosto del 2024. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(9)

AVISO NOTARIAL
En fecha (04) cuatro de Agosto del (2024) dos mil
veinticuatro, se radicó en esta Notaría a mi cargo,
mediante el Acta Fuera de Protocolo número
((100/230,949/2024)), la Sucesión Testamentaria
a bienes del Señor RAMIRO CANTU ARIZPE
(ahora finado), convocándose a las personas que
se consideren con derecho a la herencia, para
que acudan a deducirlo dentro del término de (30)
treinta días contados a partir de la publicación de
este aviso. Lo anterior se publica mediante este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, esto, en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del Artículo (882) ochocientos
ochenta y dos, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León a 04 de Agosto del 2024.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR

NOTARIO PUBLICO NUMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO
(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, GRACIELA
CAVAZOS CAVAZOS, ISMAEL ALANIS CAVA-
ZOS Y LIZETTE ANABELL ALANIS CAVAZOS, a
denunciar la SUCESIÓN DE INTESTADO EN LA
VÍA EXTRAJUDICIAL a bienes del señor ANTO-
NIO ALANIS TAMEZ, quienes manifestaron que
aceptan la Herencia y reconocen sus derechos
hereditarios, y el señor ISMAEL ANTONIO ALA-
NIS CAVAZOS quien acepta el cargo de
ALBACEA, manifestando que procederá a realizar
el inventario de los bienes que forman el caudal
Hereditario, presentándome las actas de Registro
Civil que acreditan la defunción de la autora de la
Herencia y el parentesco de los presentantes con
la de cujus, así como los demás comprobantes a
que refiere la Ley. Se publica este aviso por dos
ocasiones de (10) diez en (10) diez días, esto en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 02 de Septiembre del año
2024

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PUBLICO TITULAR
(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante el Suscrito, la señora ANA
MARÍA TORRES SILVA, en su carácter de Única
y Universal Heredera y Albacea, a denunciar la
SUCESIÓN TESTAMENTARIA ADMINISTRATIVA
a bienes del señor TERESO DE JESÚS PÉREZ
ALMAGUER (Quien también ostentaba el nombre
de TERESO PÉREZ ALMAGUER), presentán-
dome Acta de defunción y Testamento dictado por
el de cujus, designando como su Única y
Universal Heredera a su esposa la señora ANA
MARÍA TORRES SILVA. Así mismo en dicho
Testamento designó como ALBACEA también a la
señora ANA MARÍA TORRES SILVA, quien en
este acto acepta el nombramiento, manifestando
que procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el caudal hereditario. Se publi-
ca este aviso por dos ocasiones de (10) diez en
(10) diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en
el segundo párrafo del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, Vigente en el Estado.
SANTIAGO, NUEVO LEÓN, A 3 DE SEPTIEM-
BRE DEL 2024.

LIC. JOSÉ JUAN DE DIOS 
CÁRDENAS TREVIÑO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136
CATJ-441106-LR3

(9 y 19)

EDICTO
El día 22 veintidós de agosto de 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite el juicio sucesorio de
intestado y testamentario acumulado a bienes de
Salvador García Gutiérrez y Genoveva Gutiérrez
Chapa, respectivamente, denunciados por Jaime
García Gutiérrez, por sus propios derechos y en su
carácter de apoderado de los ciudadanos Noelia
García Gutiérrez, Humberto García Gutiérrez y
Leopoldo García Gutiérrez (1), y Gary García, bajo
el número de expediente 1911/2024; ordenándose
la publicación de un edicto por una sola vez en el
Boletín Judicial, Periódico Oficial y en el periódico
de elección de la parte actora, pudiendo ser en su
caso "Milenio Diario", "El Porvenir" o "El Norte",
que se edita en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se consideren tener derecho a la masa hereditaria,
a fin de que acudan a deducirlo al local de este juz-
gado, dentro del término de 30 treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de la última publicación
del edicto ordenado.
(1)Dicho acto lo acredita con la escritura pública
número 9,148, con folio número 006997, libro 35,
pasada ante la fe del licenciado Raúl Ramos
Betancourt, Notario Público número 95, con ejerci-
cio en el Primer Distrito Notarial del Estado, con
sede en el municipio de Guadalupe, Nuevo León,
de la cual se advierte que otorgaron y confirieron
los ciudadanos Noelia García Gutiérrez, Humberto
García Gutiérrez y Leopoldo García Gutiérrez a
favor de Jaime García Gutiérrez, poder general
amplísimo para pleitos y cobranzas, un poder gen-
eral para actos de administración y actos de
dominio irrevocable, ello únicamente para la suce-
sión de la ciudadana Genoveva Gutiérrez Chapa.
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 2 de septiem-
bre del año 2024. 

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y
FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADA BERTHA MARÍA 

SERNA CISNEROS.
(9)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO QUIROGA
GONZALEZ.- TITULAR DE LA NOTARÍA
PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L., MEX.
Primer Distrito. En Escritura Pública número 6,128
de fecha 21 de Agosto de 2024, se denunció y
radicó en esta Notaría el Juicio Sucesorio
Testamentario a bienes de la SRA. MARIA MIN-
ERVA HERRERA GARZA (CONOCIDA TAMBIEN
COMO MA. MINERVA HERRERA GARZA).-
HEREDERO Y ALBACEA: SR. JUAN SAMUEL
CADENA SAENZ, quien no objeta el testamento y
acepta el cargo conferido. Lo que se publica para
los efectos de los artículos 881, 882 y demás rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles
vigente.- Monterrey, N.L., a 29 de Agosto de 2024.-
Lic. Pablo Quiroga González, Titular de la Notaría
Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial
de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DIAS
Monterrey, N.L., a 29 de Agosto de 2024.

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ.
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(9 y 19)

EDICTO
Con fecha 23 veintitrés de agosto del 2024 dos mil
veinticuatro se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente 821/2024 relativo al juicio sucesorio
especial de intestado a bienes de Teresa de Jesús
Francisca Villarreal Arrambide; ordenándose la
publicación de un edicto en el Periódico el Porvenir
de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convo-
cando a las personas que se consideren con dere-
cho a la herencia, a fin de que ocurran a este juz-
gado a deducirlo dentro del término de 10 diez
días, que para tal efecto señala la ley, acorde con
lo ordenado por el numeral 879 Bis fracción VI del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(9)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 21 de Agosto del 2024, se ha denunci-
ado en la Notaria Pública a mi cargo, el JUICIO
HEREDITARIO ADMINISTRATIVO DE INTESTA-
DO A BIENES DE ELIUD DE LOS SANTOS
ALMENDAREZ; quien para unos actos jurídicos se
hizo llamar ELIUD DE LOS SANTOS ARMEN-
DARIZ, mediante Acta fuera de Protocolo Número
095/1,247/2024 promovido por GUADALUPE LOA
GARZA, en su carácter de Única y Universal
Heredera y Albacea, Con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 882, del Código
Procedimientos Civiles para el Estado, se dé a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 03 de septiembre del
2024

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG-770411-JM5.
(9 y 19)

EDICTO
Mediante la Escritura Publica número 22,838 de
fecha 07 siete de Agosto del 2024 dos mil veintic-
uatro, queda iniciada en esta Notaría Pública
número 58 cincuenta y ocho, a cargo del Suscrito
Notario, la tramitación en forma extrajudicial de la
Sucesión Intestamentaria Acumulada a Bienes de
los señores PABLO VILLALOBOS GOMEZ Y
MARIA ANTONIA LOPEZ GUEL, denunciada por
sus propios derechos las señoras ALEJANDRA
DIAZ LOPEZ Y JUANA ALICIA VILLALOBOS
LOPEZ en su carácter de Únicas y Universales
Herederas y así también la señora JUANA ALICIA
VILLALOBOS LOPEZ, en su carácter de Albacea,
de todos sus bienes, muebles, inmuebles, dere-
chos y acciones respectivamente, convocándose
a las personas que se consideren con derecho a la
herencia, para que acudan a deducirlo dentro del
término de (30) treinta días contados a partir de la
última Publicación de este Edicto. Lo anterior se
publica mediante este edicto por dos ocasiones de
(10) diez en (10) diez días, en cumplimiento en lo
dispuesto en el segundo párrafo del Artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 08 de Agosto del 2024.

LIC. EDMUNDO RODRIGUEZ DAVALOS
NOTARIO PUBLICO No. 58

RODE-680319-KA6
(9 y 19)

EDICTO
En fecha 07 siete de agosto del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este juzgado
el juicio sucesorio de intestado a bienes de
ABELARDO GUADALUPE LUNA GONZALEZ,
ordenándose se publique un edicto en el Periódico
Oficial del Estado, y en el Periódico el Porvenir de
la ciudad de Monterrey, Nuevo León, y convocan-
do a las personas que se consideren con derecho
a la herencia ocurran al local de este juzgado, a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días que
para tal efecto señala la Ley radicándose el pre-
sente juicio bajo el número de expediente
778/2024. Doy fe.
Montemorelos, Nuevo León, a 15 de agosto del
2024.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO JOSÉ JUAN CANTÚ GARZA.

(9)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 12 de Agosto del 2024, se ha denunci-
ado en la Notaría Pública a mi cargo, LA SUCE-
SION TESTAMENTARIA ACUMULADO EXTRA-
JUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR VICTOR RIOS
ESPINOZA quien para algunos actos jurídicos se
hacia llamar VICTOR RIOS ESPINOSA Y LA
SEÑORA GUADALUPE RIOS RODRIGUEZ,
quien para algunos actos jurídicos se hacia llamar
GUADALUPE RIOS DE RIOS, mediante Acta
fuera de Protocolo Número 095/1202/2024 pro-
movido por los señores VICTOR HUGO RIOS
RIOS, DAVID RIOS RIOS Y DANIEL RIOS RIOS,
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882, del Código Procedimientos Civiles para el
Estado, se de a conocer por medio de dos publi-
caciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en Monterrey,
Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 12 de Agosto de 2024

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NÚMERO 95

RATG770411JM5.
(9 y 19)

El Universal/España.-                        

Edmundo González Urrutia,
opositor venezolano llegó este
domingo 8 de septiembre a la
Base Aérea de Torrejón de
Ardoz (Madrid).

Así lo informó el Ministerio
de Asuntos Exteriores, Unión
Europea y Cooperación de
España.

González viaja acompañado
de su esposa y con el secretario
de Estado de Asuntos
Exteriores y Goblales, Diego
Martínez Belío.

El candidato opositor fue
recibido por la secretaría de
Estado para Iberoamérica y el
Español en el Mundo, Susana
Sumelzo.

Con su llegada da inicio los
trámites de apelación de asilo
de la que se presume será favor-
able debido al compromiso de
España con los derechos políti-
cos, que protege la integridad
física de los venezolanos, espe-
cialmente de líderes políticos.

Llega
González
Urrutia a
España

El excandidato arribó a una
base aérea en Madrid.

Reclama Venezuela a Países Bajos
por ocultar refugio de líder opositor

Redacción/Venezuela.-                 

El canciller de Venezuela,
Yván Gil, expresó este domingo
un firme reclamo al Gobierno de
Países Bajos por lo que calificó
como un acto de “ocultamiento”
en relación al ingreso del líder
opositor Edmundo González
Urrutia en la residencia del
encargado de Negocios neer-
landés en Caracas. 

Según el canciller, el opositor
permaneció en dicha residencia
hasta dos días antes de abandonar
el país caribeño para viajar a
España, donde finalmente recibió
asilo político.

A través de un video difundi-
do en su cuenta de Telegram, Gil
acusó a Países Bajos de haber
otorgado la condición de huésped
a González Urrutia sin notificar
al Gobierno venezolano, lo cual
considera una acción irregular.

“Nosotros vamos a enviar una
nota de protesta al Gobierno de
los Países Bajos porque hemos
debido ser informados, según los
protocolos internacionales. 

Lo ocultaron. ¿Por qué oculta-
ban esta información? Tendrán
que aclararlo a la opinión pública
nacional y mundial”, afirmó el
canciller.

Por su parte, el ministro de
Asuntos Exteriores de Países
Bajos, Caspar Veldkamp,
respondió mediante un comuni-
cado publicado en la Cámara de
Representantes de los Estados
Generales de su país. 

En el documento, Veldkamp
confirmó que González Urrutia
recibió “hospitalidad, durante el
tiempo necesario, en la residen-
cia del encargado de Negocios”
desde el 29 de julio, al día sigu-

iente de las elecciones presiden-
ciales en Venezuela.

El comunicado generó contro-
versia, ya que Gil criticó la
acción al afirmar que el plan de
González Urrutia “jamás fue un
tema electoral”. 

Según el canciller venezolano,
mientras el opositor permanecía
en la residencia diplomática, sus
grupos de campaña, denomina-
dos “comanditos”, protagoniza-
ban actos de violencia y desorden
en todo el país. 

SIn embargo, las protestas
poselectorales que surgieron tras
la publicación de los resultados
oficiales dejaron un saldo de 25
muertos y más de 2.400
detenidos.

Edmundo González Urrutia,
quien arribó este domingo a
Madrid, argumentó que se vio
obligado a salir de Venezuela
debido a la persecución política y
judicial que sufría tras las elec-
ciones. 

Destacando que su partida ha

generado un debate sobre la
situación de los derechos
humanos y la libertad política en
Venezuela.

La Plataforma Unitaria
Democrática (PUD), coalición
opositora bajo cuya bandera
González Urrutia participó en las
elecciones, asegura que Nicolás
Maduro fue derrotado en las
presidenciales, basándose en el
83,5 % de las actas electorales
que supuestamente fueron
recabadas y publicadas en una
página web. 

No obstante, el Gobierno
venezolano ha desestimado esta
publicación, alegando que dichas
actas son “falsas”.

Por lo que el incidente ha ten-
sado aún más las relaciones entre
Venezuela y Países Bajos, y se
espera que las próximas semanas
traigan nuevos desarrollos a
medida que ambos gobiernos
continúan intercambiando
señalamientos y respuestas
diplomáticas.

Venezuela enviará una nota de protesta a Países Bajos por no
haber informado sobre la estancia del opositor.

Se espera que el resultado del debate pueda ser decisivo en la
elección presidencial.

Adoptan enfoques contrastantes Harris y Trump para debatir 

Capturan en Honduras al principal implicado en el caso COSAVI
Redacción/Honduras.-                 

El salvadoreño Manuel Alberto
Coto Barrientos, señalado como el
"principal implicado" en el desfal-
co de 35 millones de dólares de
una cooperativa de ahorro en El
Salvador, fue capturado en
Honduras el sábado. 

La captura fue confirmada por
fuentes oficiales este domingo.

Coto Barrientos fue arrestado
en el departamento de Choluteca,
ubicado en el sur de Honduras y
cercano a la frontera con
Nicaragua. 

Según el ministro hondureño
de Seguridad, Gustavo Sánchez,
el acusado transitaba junto a un
supuesto traficante de personas
con destino a Estados Unidos en
el momento de su detención, la
cual se logró gracias a un operati-
vo coordinado.

La presidenta de la Corte
Suprema de Justicia de Honduras,
Rebeca Ráquel Obando, destacó
la cooperación entre la Policía

Nacional y el Ministerio Público
de Honduras para lograr la cap-
tura. 

Coto Barrientos se encuentra
actualmente en sede judicial hon-
dureña y será entregado a las
autoridades salvadoreñas en el
marco de la cooperación interna-
cional.

El desfalco en cuestión involu-
cra a la Cooperativa Santa
Victoria de R.L. (COSAVI) en El
Salvador, donde Coto Barrientos
es señalado como el "principal
implicado". 

A inicios de mayo de 2024, el
fiscal general de El Salvador,
Rodolfo Delgado, reveló que altos
ejecutivos de la cooperativa
desviaron ilegalmente 35 millones
de dólares del patrimonio de la
entidad para beneficio personal,
afectando gravemente a los
socios.

En el caso están involucradas
32 personas, entre ellas ocho
directivos de COSAVI, de las
cuales 15 ya fueron detenidas en

El Salvador. 
Estas personas enfrentan car-

gos por lavado de dinero, defrau-
dación a la economía pública,
encubrimiento y agrupaciones
ilícitas, entre otros delitos. 

La cooperativa, que estaba en
proceso de convertirse en banco,
ha sido objeto de un esfuerzo para
recuperar los fondos perdidos.

Sin embargo, la captura de
Coto Barrientos en Honduras ha

generado confusión, ya que con-
tradice las declaraciones previas
del fiscal general salvadoreño,
quien en julio de este año había
informado sobre su arresto en
Panamá.  Hasta el momento, ni
los Gobiernos de El Salvador,
Honduras ni Panamá han dado
explicaciones sobre por qué el
acusado se encontraba en suelo
hondureño si ya había sido
detenido previamente.

Coto Barrientos está implicado en el desfalco de 35 millones
de dólares.



PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (21) veintiuno de Agosto del (2024)
dos mil veinticuatro, se radicó en esta Notaría
Pública número (77) setenta y siete a mi cargo,
sito en la Avenida Fray Luis de León número
(521) quinientos veintiuno, Colonia Anáhuac, en
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, el PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO EXTRAJUDICIAL
TESTAMENTARIO ACUMULADO A BIENES DE
LOS SEÑORES ISMAEL ACOSTA ORTIZ Y
BELEN RANGEL COLLAZO Y EL PROCED-
IMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
EXTRAJUDICIAL ACUMULADO A BIENES DE
LA SEÑORA BELEN RANGEL COLLAZO, POR
LO QUE RESPECTA AL (50%) CINCUENTA
POR CIENTO DE UN INMUEBLE QUE FORMA
PARTE DEL CAUDAL HEREDITARIO, EN VIR-
TUD DEL HEREDERO PRE-MUERTO, SEÑOR
MANUEL ACOSTA RANGEL, ordenándose pub-
licar por dos ocasiones y con intervalo de diez
días entre cada publicación, un aviso en el per-
iódico El Porvenir, convocando a las personas
que se crean con derecho a la herencia a fin de
que acudan a deducirlo dentro del término legal.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 882, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. San Nicolás de los
Garza, N.L., 21 de Agosto del 2024.

LIC. RAUL LOZANO MEDINA 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 77

(30 y 9)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 25 veinticinco de julio del 2024 dos mil
veinticuatro, Ante mí, Licenciado HERNÁN
MONTAÑO PEDRAZA, Notario Público Titular de
la Notaría Pública número 60 sesenta, con ejer-
cicio en este Primer Distrito, COMPARECIÓ: La
señorita MA. DEL CARMEN VILLEGAS DÍAZ a
INICIAR el SUCESORIO HEREDITARIO ACU-
MULADO DE INTESTADO a bienes de sus her-
manos los señores EFRÉN VILLEGAS DIAZ,
JUAN MANUEL VILLEGAS DIAZ Y MARÍA
GUADALUPE VILLEGAS DIAZ, quienes fall-
ecieron en esta ciudad, el primero el día 17
diecisiete de septiembre del 2006 dos mil seis,
según lo acredita con el Acta de Defunción
número 3626 tres mil seiscientos veintiséis, de
fecha 18 dieciocho de septiembre del 2006 dos
mil seis, expedida por el C. Oficial 29 Vigésimo
Noveno del Registro Civil en esta ciudad; el
segundo el día 22 veintidós de junio del 2018
dos mil dieciocho, según lo acredita con el Acta
de Defunción número 832 ochocientos treinta y
dos, de fecha 28 veintiocho de junio del 2018
dos mil dieciocho, expedida por el C. Oficial 28
Vigésimo Octavo del Registro Civil en esta ciu-
dad y la tercera, el día 11 once de enero del
2022 dos mil veintidós, según lo acredita con el
Acta de Defunción número 285 doscientos
ochenta y cinco, de fecha 17 diecisiete de enero
del 2022 dos mil veintidós, expedida por el C.
Oficial 10 décimo del Registro Civil en esta ciu-
dad. La compareciente manifiesta bajo protesta
de decir verdad que los autores de las suce-
siones acumuladas, sus hermanos los señores
EFRÉN VILLEGAS DIAZ, JUAN MANUEL VIL-
LEGAS DIAZ Y MARÍA GUADALUPE VILLEGAS
DIAZ, fallecieron siendo solteros y sin descen-
dencia y que ninguno otorgó disposición testa-
mentaria durante su vida, siendo la compare-
ciente la única hermana de los autores de la
sucesión y con dicho carácter de heredera uni-
versal de la sucesión de intestado acumulada.
En lo que respecta a la designación de Albacea,
la compareciente en su calidad de única y uni-
versal heredera ha acordado designarse a sí
misma como Albacea para ejercer el cargo. La
Heredera hace constar que acepta la herencia y
el cargo conferido de Albacea de la sucesión
intestada acumulada y con tal carácter proced-
erá a formular el Inventario de los bienes de la
herencia. Al efecto, en los términos de los artícu-
los 881 ochocientos ochenta y uno y 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
inicia en forma Extrajudicial con intervención del
suscrito Notario, el JUICIO SUCESORIO
HEREDITARIO ACUMULADO DE INTESTADO a
bienes de los señores EFRÉN VILLEGAS DIAZ,
JUAN MANUEL VILLEGAS DIAZ Y MARÍA
GUADALUPE VILLEGAS DIAZ dándose a cono-
cer las declaraciones de la compareciente por
medio de dos publicaciones que se harán de 10
diez en 10 diez días en el diario "El Porvenir" que
se edita en esta ciudad.
Monterrey, N.L., 27 de agosto del 2024.
Atentamente.

LIC. HERNÁN MONTAÑO PEDRAZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA No. 60 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEXICO

(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha compareció ante el suscrito
Notario la señora BLANCA ESTHELA LEAL
CARMONA, exhibiendo la partida de defunción
del señor JORGE PONCE CAMARENA, presen-
ta asimismo el Testimonio del Testamento
Público Abierto en el que aparece instituida
como Única y Universal Heredera y Albacea, y
manifiesta que acepta la herencia y procederá a
elaborar el Inventario de bienes correspondiente.
Monterrey, Nuevo León, a 27 de agosto de 2024.

LIC. JOSÉ JUAN SERNA IBARRA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR.

NOTARÍA PUBLICA 50 
SEIJ-570623-253

(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron la ciu-
dadana MARIA LOURDES GARZA GALINDO y
sus hijos GRACIELA GONZÁLEZ GARZA,
JESÚS MANUEL GONZÁLEZ GARZA, JOSÉ
GERARDO GONZÁLEZ GARZA, JULIO CESAR
GONZÁLEZ GARZA y MARICELA GONZÁLEZ
GARZA; así mismo comparecen el ciudadano
VÍCTOR GÓMEZ GONZÁLEZ, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A
BIENES DEL SEÑOR JESÚS MANUEL
GONZÁLEZ GARZA, en fecha 02 días del mes
de Agosto de 2024, asentado bajo el Acta Fuera
de Protocolo número (134/12919/2024),
exhibiéndome el Acta de Defunción correspondi-
ente, en el cual se nombra a los comparecientes
como Únicos y Universales Herederos, manifes-
tando que aceptan la herencia, se reconocen
entre si sus derechos hereditarios, y además el
ciudadano JULIO CESAR GONZÁLEZ GARZA
como Albacea de la sucesión quien a su vez pro-
cederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARA PUBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 16 dieciséis de Agosto de 2024 dos
mil veinticuatro, se inició en esta Notaría a mi
cargo JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO
con intervención de Notario a bienes de la seño-
ra ELSA GUZMAN GARZA, quien falleciera; el
día 6 seis de Febrero de 2024 dos mil veinticua-
tro, habiendo comparecido los señores
MELQUIADES GUZMAN GARZA, MARTHA
MARIA ALATORRE GUZMAN, MONICA MARIA
ALATORRE GUZMAN representada en este acto
por la señora MARIA GABRIELA GUAJARDO
GONZALEZ, ERNESTO ALATORRE GUZMAN,
MARCELA MARIA ALATORRE GUZMAN repre-
sentada en este acto por la señora MARIA DEL
CARMEN TREVIÑO RIVERO, CARLOS EUGE-
NIO ALATORRE GUZMAN, LEONOR GUZMAN
MARTINEZ, FORTUNATO GUZMAN MAR-
TINEZ, JOSE ADOLFO GUZMAN MARTINEZ Y
CARLOS FERNANDO GUZMAN MARTINEZ
hermano/sobrinos del cujus, en su carácter de
Únicos y Universales Herederos y legatarios y el
señor CARLOS EUGENIO ALATORRE GUZ-
MAN además en su carácter de Albacea que le
fue conferido, por lo anterior Dese a conocer
éstas Declaraciones por medio de 2 dos publica-
ciones de 10 diez en 10 diez días. Lo que se
publica en esta forma y en dos ocasiones que se
hará de 10 diez en 10 diez días, en el periódico
"EL PORVENIR", que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, atento a lo preceptuado
por el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.

LIC. GONZALO GALINDO GARCÍA 
NOTARIA PÚBLICA NUMERO 115

RFC GAGG710814KN3
(30 y 9)

EDICTO DE REMATE
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente
del Primer Distrito Judicial en el Estado.
Ubicación: Centro de Justicia Civil y Mercantil,
Avenida Pino Suárez Sur, número 602, Centro en
Monterrey, Nuevo León. Datos de expediente:
Expediente 295/2016 Juicio ejecutivo mercantil
que promueve Hugo Alejandro Medina Torres, en
su carácter de administrador único de la persona
moral denominada Fortaleza Pyme, Sociedad
Anónima de Capital Variable en contra de Elva
Mayela Lozano Chapa. Remate en pública subas-
ta y primera almoneda. Fecha de remate: 12:00
doce horas del día 15 quince de octubre del 2024
dos mil veinticuatro. Bien a rematar: EL NÚMERO
6938, FOLIO, VOLUMEN 240, LIBRO 174, SEC-
CION PROPIEDAD, CON FECHA 14 DE
OCTUBRE DE 1998, DE LA UNIDAD MONTER-
REY, REPORTA EL (LOS) GRAVAMEN (ES) QUE
SE ANOTACN AL FINAL DE LAS TRANSCRICP-
CIONES DE SU INSCRITO. Finca marcada con el
número 728 setecientos veintiocho de la calle
Olmeca en la Unidad Modelo de esta Ciudad,
construida en el lote de terreno marcado con el
número 5 cinco de la Manzana número 93 noven-
ta y tres, el cual tiene una Superficie Total de
120.00 MTS. 2 ciento veinte metros cuadrados y
las siguientes medidas y colindancias: 8.00 ocho
metros a NOR-ESTE y frente a la calle Olmeca;
8.00 ocho metros al SUR-OESTE y colinda con el
lote número 21 veintiuno; 15.00 quince metros AL
NORO-ESTE y colinda con el lote número 4 cua-
tro; y 15:00 quince metros al SUR-ESTE a colin-
dar con el lote número 6 seis. Circundada dicha
manzana por las calles. Olmeca, Zapoteca,
Coyoacán y Tenochtitlán. Base para el remate del
bien raíz citado con antelación la cantidad de
$1,360,000.00 (un millón trescientos sesenta mil
pesos 00/100 moneda nacional), que representa
el valor pericial, que servirá como base para el
remate del bien raíz que representa el valor aten-
diendo a los avalúos rendidos en autos, y será
postura legal para intervenir en la Audiencia de
Remate, la cantidad de $906,666.66 (novecientos
seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100
m.n.), que representa las dos terceras parte de la
cantidad en comento. Por lo que convóquese a
postores por medio de edictos que deberán publi-
carse 2 dos veces, en el periódico “El Norte”,
“Milenio” o “El Porvenir” que se edita en esta
Ciudad, a elección del accionante, haciéndose
saber que entre la primera y la segunda deberá
media un lapso de 9 nueve días y entre la última
publicación de éstos y la fecha del remate deberá
mediar un plazo no menor de 5 cinco días.
Asimismo, se hace del conocimiento que aquellas
personas que deseen intervenir como postores al
multicitado remate deberán consignar mediante
certificado de depósito expedido por la Secretaría
de Finanzas y Tesorería General del Estado, el
10% (diez por ciento) de la suma que sirve como
valor total de los avalúos rendidos por los peritos
en juicio, sin cuyos requisitos no serán admitidos
en dicha subasta, acorde con los dispositivos 527,
533, 534, 535, 536 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
aplicado en suplencia del Código de Comercio.

LICENCIADO MAURICIO LEAL ESPINOSA
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
LEGITIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL a bienes
de la extinta la Sra. IMELDA URIBE NAVARRO, la
autora de la sucesión tuvo su último domicilio en
la ciudad de Linares, y falleció el día 07 de mayo
del 2024, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
quien contaba con clave única de registro de
población UINI481122MNLRVM00, era originaria
de esta ciudad de Linares, fue casada con el Sr.
GILBERTO SALAZAR. Acreditan su derecho de
únicos y universales herederos sus hijos y nieta
respectivamente los ciudadanos JUAN GILBER-
TO, SANJUANA y YOLANDA de apellidos
SALAZAR URIBE y ALMA NELLY MORALES
SALAZAR, asume el cargo de albacea la Sra.
SANJUANA SALAZAR URIBE y ya procede a for-
mular inventario. Conforme a lo establecido en el
último párrafo del artículo 882 ochocientos ochen-
ta y dos del código de procedimientos civiles, se
dispone la publicación por dos veces, de diez en
diez días, del aviso respectivo en el diario El
Porvenir, que se edita en la ciudad de Monterrey,
capital del Estado.
Linares, N. L., a 26 de agosto del 2024.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(30 y 9)

EDICTO
En San Pedro Garza García, Nuevo León, a los
09 días del mes de Julio del año 2024, com-
parecieron en esta Notaría Pública Número 104 a
mi cargo, los señores MARIA DEL CONSUELO,
MARIA TERESA, ROSALINDA, MARIO ALBER-
TO y RAMON JAVIER todos de apellidos GON-
ZALEZ GARZA, manifestando su intención de
promover el Inicio del PROCEDIMIENTO TESTA-
MENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de la
señora MARIA DEL CONSUELO GARZA SAL-
DIVAR, exhibiendo para tal efecto la Escritura
Pública Número 9598 de fecha 03 de Diciembre
del 2011, otorgada ante la fe del Licenciado SER-
GIO ELÍAS GUTIÉRREZ SALAZAR, quien fuera
Notario Público Suplente Adscrito a la Notaria
número 104 ciento cuatro, cuyo titular es el
Licenciado SERGIO ELÍAS GUTIÉRREZ
DOMINGUEZ; con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, con residencia en San
Pedro Garza Garcia, Nuevo León, así como el
acta de defunción de la autora de la sucesión para
que se reconozca el carácter de Albacea y
Herederos, a quienes se designó en dicho instru-
mento. Por lo que se ordenan dos publicaciones
que se harán de diez en diez días en el periódico
El Porvenir que se edita en esta ciudad. Lo ante-
rior de conformidad con los artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
LIC. SERGIO ELIAS GUTIERREZ DOMINGUEZ

NOTARIO PUBLICO TITULAR No.104
GUDS750105MF5

(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (15) quince de agosto de (2024) dos
mil veinticuatro, se radicó en ésta notaría a mi
cargo, el juicio sucesorio testamentario a bienes
del señor JOSE NATIVIDAD MARTINEZ RUIZ,
habiendo comparecido las señoras NATALIA
MARTINEZ MURGUIA y ANDREA MARTINEZ
MURGUIA, ambas como herederas y la segunda
además como albacea, aceptando ambas la
herencia que les corresponde y además aceptan-
do la segunda el cargo de albacea, manifestando
que en su oportunidad formulará las operaciones
de Inventario y Avalúo de  los bienes de la heren-
cia. Lo que se publica en esta forma y en dos oca-
siones que se harán de diez en diez días en el
diario El Porvenir que se edita en esta ciudad,
conforme a lo dispuesto por el Artículo 882 del
Código de procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Monterrey, Nuevo León a 20 de agosto del 2024.

LIC. CECILIA GUADALUPE FLORES LEAL
NOTARIO PUBLICO NUMERO 28

FOLC-700909-177
NOTA:- Otra publicación igual a la presente

deberá aparecer después de diez días 
de editada ésta. 

(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 8 ocho de Agosto de 2024 dos mil vein-
ticuatro, en la Notaría Pública Número 54, de con-
formidad con el Artículo 881 del Código de
Procedimientos Civiles, mediante Escritura
Pública Número 5,550, SE RADICÓ el
Procedimiento Sucesorio De Intestado
Extrajudicial Acumulado a bienes de ARTEMIO
PALACIOS FLORES Y RENE PALACIOS FLO-
RES, quienes fallecieron el día 20 veinte de Mayo
de 2019 dos mil diecinueve y el día 15 quince de
Noviembre de 2022 dos mil veintidós, habiendo
comparecido la señora JUANA RAQUEL PALA-
CIOS PACHECO, quien acepta la Herencia que
se le confiere de conformidad con el Artículo 882
del Código de Procedimientos Civiles, así mismo
se reconocen con el carácter de HEREDERA UNI-
VERSAL; y la señora JUANA RAQUEL PALA-
CIOS PACHECO en su carácter de ALBACEA. El
Suscrito Notario Público con apoyo en el Segundo
párrafo del Articulo 882 del citado ordenamiento,
da a conocer estas declaraciones por medio de
dos publicaciones que se harán de diez en diez
días en un periódico de los de mayor circulación
en el Estado. DOY FE.

LIC. JORGE ALVARO VERGARA PERALES 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 54

(30 y 9)

EDICTO
En la ciudad de García, Nuevo León, en el
Juzgado de Juicio Civil y Familiar Oral del
Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, se
señalan las 13:30 trece horas con treinta minu-
tos del día 27 veintisiete de septiembre del 2024
dos mil veinticuatro, para que tenga verificativo
la audiencia de remate del bien dado en garan-
tía dentro del expediente judicial 436/2021, rela-
tivo al juicio ordinario mercantil promovido por
Luis Alberto Vázquez Urbina, en su carácter de
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de
Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima,
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Banorte en contra de Sergio Loera Gutiérrez y
Laura Yadira Noriega Hernández, respecto del
bien inmueble consistente en: "LOTE DE TER-
RENO MARCADO CON EL NUMERO 17
DIECISIETE DE LA MANZANA 430 CUATRO-
CIENTOS TREINTA DEL FRACCIONAMIENTO
VALLE DEL FRAILE HACIENDA DEL SOL TER-
CER SECTOR, UBICADO EN EL MUNICIPIO
DE GARCIA, NUEVO LEON, CON UNA SUPER-
FICIE TOTAL DE 90.00 METROS CUADRADOS
EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS
COLINDANCIAS, AL NORESTE MIDE 15.00 M
A COLINDAR CON EL LOTE 16-DIECISEIS, AL
SURESTE MIDE 6.00 M A DAR FRENTE CON
HACIENDA SAN MARCELO, AL SUROESTE
MIDE 15.00 M A COLINDAR CON EL LOTE 18-
DIECIOCHO, AL NOROESTE MIDE 6.00 M A
COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 10-DIEZ;
LA MANZANA DE REFERENCIA SE ENCUEN-
TRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES
CALLES: AL NORESTE POR HACIENDA DE
BARRON, AL SURESTE POR AL HACIENDA
SAN MARCELO, SUROESTE POR HACIENDA
SANTA CLARA, Y AL NORESTE POR HACIEN-
DA SAN EUGENIO; DICHO INMUEBLE TIENE
COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA CON
EL NUMERO 418 (CUATROCIENTOS DIECIO-
CHO) DE LA CALLE HACIENDA SAN MARCE-
LO, DEL MENCIONADO FRACCIONAMIENTO;
LOTE 17 DE LA MANZANA 430 CON UNA
SUPERFICIE DE 90.00 M2 RECIBIDO EN ESTA
OFICINA EL DIA 19/12/2011 11:28:05 A.M. SE
HIPOTECO POR 148.47 VSMM A FAVOR DE
BBVA BANCOMER VEASE VOLUMEN 74,
LIBRO 40, INSCRIPCION 981, FECHA <DIARIO
FECHA> SECCION GRAVAMEN UNIDAD VILLA
DE GARCIA". Siendo la postura legal para inter-
venir en la subasta la cantidad de $268,000.00
(doscientos sesenta y ocho mil pesos 00/100
moneda nacional), que corresponde a las dos
terceras partes de $402,000.00 (cuatrocientos
dos mil pesos 00/100 moneda nacional) respec-
to al avalúo rendido por el perito de la parte acto-
ra. Convóquese a postores por medio de edic-
tos, los cuales deberán de publicarse por 2 dos
veces en el periódico el Porvenir, el Norte,
Milenio, ABC, a elección del promovente debien-
do mediar un lapso de nueve días entre la
primera y segunda publicación. Debiendo los lic-
itadores consignar en la Secretaria de Finanzas
y Tesorería General del Estado, la cantidad de
$26,800.00 (veintiséis mil ochocientos pesos
00/100 moneda nacional), que corresponde al
10% diez por ciento efectivo del valor de la pos-
tura, sin cuyo requisito no serán admitidos.
Hágase saber a los interesados en la subasta
que en la secretaría del juzgado se les propor-
cionará mayores informes. Doy fe. García,
Nuevo León, a 9 nueve de Agosto del 2024.
Rubricas.
EL CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO A
LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DEL DÉCIMO CUARTO

DISTRITO JUDICIAL.
LICENCIADO NOÉ DANIEL PALOMO SOTO.

(26 y 9)

EDICTO DE REMATE
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente
del Primer Distrito Judicial en el Estado.
Ubicación: Centro de Justicia Civil y Mercantil,
Avenida Pino Suárez Sur, número 602, Centro
en Monterrey, Nuevo León. Datos de expedi-
ente: Expediente 1185/2010 Juicio ejecutivo
mercantil que promueve Mónica Ana María
Ornelas Buendía, endosataria en procuración de
Jaime Chapa Chapa en contra de Claudia Yadira
Ovalle Chapa. Remate en pública subasta y
primera almoneda. Fecha de remate: 12:30 doce
horas con treinta minutos del día 26 veintiséis de
septiembre del 2024 dos mil veinticuatro. Bien a
rematar: (solo el 50% cincuenta por ciento).
inscrita a favor de: RAUL RIGOBERTO GARZA
ROMERO Y CLAUDIA YADIRA OVALLE
CHAPA. Bajo el Número 1593 Volumen 82, Libro
66, Sección I Propiedad, con fecha 25 DE MAYO
DEL 2005, de la Unidad APODACA. Reporta el
(los) gravamen(es) que se anotan al final de la
transcripción. Lote de terreno marcado con el
número 24 de la manzana número 277 del frac-
cionamiento jardines de san Jorge ubicado en el
municipio de Apodaca Nuevo León el cual tiene
una superficie total de 106.33 M2 ciento seis
metros treinta y tres centímetros cuadrados y las
siguientes medidas y colindancias; al Norte en
Línea Curva mide 7.09 Mts a dar de frente a la
calle Lituania, al Sur en línea curva mide 7.09
Mts a colindar con el lote 8, al oriente mide 15.05
Mts a colindar con el lote número 25 y al
poniente mide 15.09 a colindar con el lote
número 23. La manzana de referencia se
encuentra circulada por las siguientes calles: a
la Norte calle Lituania, a la sur calle Lituania, al
oriente con la calle Lituania y al poniente calle
Inglaterra. Sobre dicho inmueble se encuentra
construida la finca marcada con el numero 766
setecientos sesenta y seis de la calle Lituania en
el mencionado fraccionamiento. Base para el
remate del bien raíz citado con antelación la
cantidad de, $573,500.00 (quinientos setenta y
tres mil quinientos pesos 00/100 moneda
nacional), que representa el 50% cincuenta por
ciento de la propiedad del valor pericial (valor del
100% $1,147,000.00 (un millón ciento cuarenta
y siete mil pesos 00/100 moneda nacional) que
servirá como base para el remate del bien raíz
que representa el valor atendiendo a los avalúos
rendidos en autos, y será postura legal para
intervenir en la Audiencia de Remate, la cantidad
de $382,333.33 (trescientos ochenta y dos mil
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda
nacional), que representa las dos terceras
partes de la cantidad en comento. Por lo que
convóquese a postores por medio de edictos
que deberán publicarse 3 tres veces dentro del
término de 9 nueve días, en el periódico "El
Norte", "Milenio" o "El Porvenir" que se edita en
esta Ciudad, a elección del accionante.
Asimismo, se hace del conocimiento que aquel-
las personas que deseen intervenir como pos-
tores al multicitado remate deberán consignar
mediante certificado de depósito expedido por la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado, el 10% (diez por ciento) de la suma que
sirve como valor total de los avalúos rendidos
por los peritos en juicio, sin cuyos requisitos no
serán admitidos en dicha subasta, acorde con
los dispositivos 527, 533, 534, 535, 536 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, aplicado en suplencia del
Código de Comercio.

LICENCIADO MAURICIO LEAL ESPINOSA
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
(9, 12 y 17)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, el señor IRV-
ING ROMERO LOPEZ, a denunciar la Sucesión
Acumulada Testamentaria a bienes de la señora
JUANA EVANGELINA LOPEZ BARRAZA, quien
durante diversos actos de su vida utilizo indistin-
tamente los nombres de JUANA EVANGELINA
LOPEZ BARRAZA Y JUANA EVANGELINA
LOPEZ, y a bienes del señor CARLOS ANTO-
NIO ROMERO VIDALES, quien durante diversos
actos de su vida utilizo indistintamente los nom-
bres de CARLOS ANTONIO ROMERO VIDALES
Y CARLOS A. ROMERO, presentándome Actas
de Defunción y Testimonios de los Testamentos
dictados por los de Cujus, en el cual designó al
señor IRVING ROMERO LOPEZ como ÚNICO Y
UNIVERSAL HEREDERO quien manifestó, que
acepta la Herencia y que reconoce sus
Derechos Hereditarios; y que acepta el cargo de
Albacea, así mismo que procederá a realizar el
Inventario de los bienes que forman el caudal
Hereditario. Se publica este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, esto en
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado. Allende, Nuevo León, a 12 de Agosto
del año 2024

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 26 veintiséis días del mes de Agosto
del año 2024 dos mil veinticuatro, en ACTA
FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO
037/13,247/2024 (CERO TREINTA Y SIETE
DIAGONAL TRECE MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE DIAGONAL DOS MIL VEIN-
TICUATRO), se presentó en ésta Notaría el señor
ANGEL EMILIO MARTINEZ BEDIA, en su carác-
ter de único y universal heredero en las propor-
ciones que por ley le corresponda, a quien doy fe
de conocerlo personalmente y manifestar que con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 881,
882, del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado de Nuevo León, solicita se trámite en
forma extrajudicial y con intervención del Notario
que Suscribe, la SUCESIÓN INTESTADA a
bienes de la señora NORA ELIA MARTINEZ
BEDIA quien falleciera sin hacer disposición
Testamentaria. Se exhibió el Acta de Defunción,
Constancia de inexistencia de Matrimonio y Acta
de Nacimiento, además de justificar el último
domicilio correspondiente a la autora de la suce-
sión. Por otro lado, la compareciente se reconoce
entre si como el único y universal heredero, en las
proporciones que establece la ley. Se tiene como
ALBACEA de la sucesión al señor ANGEL EMILIO
MARTINEZ BEDIA, quien acepta dicho cargo
conferido. Con fundamento en el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez en diez en el periódico "El
Porvenir", que se edita en esta Ciudad de
Monterrey, Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León, a 26 de Agosto del 2024

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ

CEOG-741028BQ0
(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 25 veinticinco de Julio de 2024 dos mil
veinticuatro, en la Notaría Pública Número 54, de
conformidad con el Artículo 881 del Código de
Procedimientos Civiles, mediante Escritura
Pública Número 5,505, SE RADICO la
Protocolización de la Transmisión Hereditaria del
Patrimonio Familiar a bienes de OCTAVIANO
SAUCEDO GARCIA y MARIA SOLEDAD GAR-
CIA NORIEGA, quienes fallecieron el día 01
primero de Febrero de 2011 dos mil once y 29
veintinueve de Mayo de 2005 dos mil cinco, habi-
endo comparecido los señores JUAN ANTONIO
SAUCEDO GARCIA, FRANCISCA SAUCEDO
GARCIA, IRMA SAUCEDO GARCIA, VENTURA
SAUCEDO GARCIA Y ROGELIO SAUCEDO
GARCIA, quienes aceptan la Herencia que se le
confiere de conformidad con el Articulo 882 del
Código de Procedimientos Civiles, así mismo se
reconocen con el carácter de HEREDEROS UNI-
VERSALES; y el señor JUAN ANTONIO SAUCE-
DO GARCIA en su carácter de ALBACEA. El
Suscrito Notario Público con apoyo en el Segundo
párrafo del Articulo 882 del citado ordenamiento,
da a conocer estas declaraciones por medio de
dos publicaciones que se harán de diez en diez
días en un periódico de los de mayor circulación
en el Estado. DOY FE.

LIC. JORGE ALVARO VERGARA PERALES 
NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 54

(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de ROSA MARIA
MUÑOZ MELENDEZ quien también se hacia lla-
mar ROSA MARIA MUÑOZ DE CARRILLO y las
declaraciones que ante mí hizo la señora
MARTHA AHIMEE CARRILLO MUÑOZ, en su
carácter de Única y Universal Heredera Legítima,
en el sentido de que reconoce sus derechos
hereditarios y acepta la herencia que corresponda
de acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, la señora MARTHA AHIMEE CARRIL-
LO MUÑOZ, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 12 de Julio del 2024.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de RAMIRO
SAUCEDA VARGAS y las declaraciones que ante
mí hizo el señor RAMIRO SAUCEDA PEÑA, en su
carácter de Único y Universal Heredero Legítimo,
en el sentido de que reconoce sus derechos
hereditarios y acepta la herencia que corresponda
de acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, el señor RAMIRO SAUCEDA PEÑA,
manifiesta que acepta el cargo de Albacea,
protesta su fiel y legal desempeño y procederá a
formular el inventario de los bienes que forman el
acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 05 de Agosto del 2024.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de LUZ PESINA
MARTINEZ quien también se hacia llamar LUCIA
PESINA y las declaraciones que ante mí hicieron
las señoras YOLANDA GARCIA PECINA Y
MARIA ISELA GARCIA PESINA, en su carácter
de Únicas y Universales Herederas Legítimos, en
el sentido de que reconocen sus derechos hered-
itarios y aceptan la herencia que corresponda de
acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, la señora YOLANDA GARCIA PECI-
NA, manifiesta que acepta el cargo de Albacea,
protesta su fiel y legal desempeño y procederá a
formular el inventario de los bienes que forman el
acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de AGOSTO del
2024,

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
CRESCENCIO PANTOJA CORPUS y de la seño-
ra IRENE TIENDA QUIROZ y las declaraciones
que ante mí hicieron los señores FLOR ESTELA
DEL CARMEN PANTOJA TIENDA, FELIX PAN-
TOJA TIENDA Y JOSE DE JESUS PANTOJA
TIENDA, en su carácter de Únicos y Universales
Herederos Legítimos / Testamentarios, en el sen-
tido de que reconocen sus derechos hereditarios
y aceptan la herencia que corresponda de acuer-
do a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, la señora FLOR ESTELA DEL CAR-
MEN PANTOJA TIENDA, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal desem-
peño y procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria.
Monterrey, Nuevo León, a 21 de Agosto del 2024.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
El día 16 dieciséis de agosto del 2024 dos mil
veinticuatro, fue radicada en forma Extrajudicial
bajo el acta fuera de protocolo número
040/66,458/24, la Sucesión de Intestado a bienes
de ROSA MARIA RAMIREZ RAMIREZ, promovi-
do por el señor JORGE ANDRES MUÑOZ TOR-
RES, en su carácter de cónyuge supérstite. Por lo
que en los términos del Artículo 882, del Código
de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado,
dense a conocer estas declaraciones por medio
de dos publicaciones de diez en diez días, en el
periódico EL PORVENIR, que se edita en esta
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, lo que se
solicita siendo el 16 dieciséis de Agosto 2024 dos
mil veinticuatro. DOY FE.
LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ GUZMAN 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 40 
FEGJ-640427-GI7

(30 y 9)

EDICTO
A la persona moral Dinámica de Monterrey
Inmobiliaria, S.A., con domicilio desconocido, Se
le hace saber lo siguiente: En el Juzgado Primero
de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado,
se radicó el expediente judicial número
1754/2023, admitiendo a trámite el 14 catorce de
noviembre de 2023 dos mil veintitrés, relativo al
juicio ordinario civil promovido por Ángel Alejo
Sánchez Y Amparo López Rangel, y por resolu-
ción de fecha 19 diecinueve de agosto de 2024
dos mil veinticuatro, se ordenó llamar a juicio
mediante edictos a Dinámica de Monterrey
Inmobiliaria, S.A; mismos que deberán publicarse
3 tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial
del Estado, en el periódico de mayor circulación (a
elección del accionante), siendo estos "El Norte",
"El Porvenir" "ABC" o "Milenio", que se editan en
esta Ciudad, así como en el Boletín Judicial. Lo
anterior a efecto de que dentro del término de 9
nueve días produzca su contestación a la deman-
da interpuesta en su contra, quedando a su dis-
posición en el local de este Juzgado, las copias
de traslado respectivas, con fundamento en el
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León. En la inteligencia
de que el emplazamiento hecho de esta manera
surtirá sus efectos 10 diez días después, conta-
dos desde el siguiente a la última publicación. Así
mismo, prevéngase a la demandada por el con-
ducto antes mencionado, a fin de que señale
domicilio en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León, para
los efectos de oír y recibir notificaciones. Bajo
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones, aún las de carác-
ter personal, se le practicarán por medio de
instructivo que se fije en la Tabla de Avisos de
este Juzgado, con apoyo en el dispositivo 68 del
ordenamiento procesal civil en consulta.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(9, 10 y 11)

EDICTO
A las 11:00 once horas del día 25 veinticinco de
octubre de 2024 dos mil veinticuatro dentro del
juicio oral mercantil que se tramita ante este
Juzgado Primero de Juicio Civil y Familiar Oral del
Quinto Distrito Judicial del Estado bajo el expedi-
ente judicial número 1323/2016 relativo al juicio
oral mercantil, que promueve actualmente como
parte actora Jesús Mario Garza Elizondo, en con-
tra de Felipe González Villanueva y Dora Alicia
Reyes Lara, tendrá verificativo la Audiencia de
Remate en Pública Subasta y Primera Almoneda,
respecto del bien inmueble embargado en autos
propiedad de la parte demandada, embargado en
autos, consistente en: II. DATOS DEL INMUE-
BLE. UBICACIÓN: TIPO INMUEBLE O PREDIO:
FINCA, LOTE O PARCELA: 37, MANZANA: 16,
TIPO VIALIDAD: CALLE, VIALIDAD: MONILLA,
Nº EXTERIOR: 173, TIPO ASENTAMIENTO:
FRACCIONAMIENTO, NOMBRE DE ASEN-
TAMIENTO: COLINAS DE SAN JUAN, ETAPA O
SECCIÓN: SEGUNDA, EXPEDIENTE CATA-
STRAL: 0128637, ESTADO: NUEVO LEÓN,
MUNICIPIO: JUAREZ, SUPERFICIE: 113.69,
UNIDAD DE MEDIDA: M2, USO DE SUELO: NO
CONSTA. ESTADO: NUEVO LEÓN. MUNICIPIO:
JUAREZ. SUPERFICIE: 113.69 M2.
DESCRIPCIÓN: NORESTE: MIDE 4.83.- MTS.
CUATRO METROS OCHENTA Y TRES CEN-
TIMETROS, Y COLINDA CON LA CALLE MOLI-
NA CON LA QUE DA FRENTE, MÁS UNA LÍNEA
CURVA EN OCHAVO, FORMADO POR LA
INTERSECCION DE LAS CALLES MOLINDA Y
AV. COLINAS DE LA MORENA QUE MIDE 4.78.-
CUATRO METROS SETENTA Y OCHO CEN-
TIMETROS. SURESTE: MIDE 11.94 MTS. ONCE
METROS NOVENTA Y CUATRO CENTIMETROS
Y COLINDA CON AV. COLINDAS DE LA MORE-
NA. SUROESTE: MIDE 7.52 MTS. SIETE MET-
ROS CINCUENTA Y DOS CENTIMETROS A
COLINDAR CON LOTE NUMERO 38.-TREINTA
Y OCHO. NOROESTE: MIDE 15.00 MTS-
QUINCE METROS Y COLINDA CON EL
NUMERO 36.-TREINTA Y SEIS. OBSERVA-
CIONES: LA MANZANA LA CIRCUNDAN LAS
SIGUIENTES CALLES: AL NOROESTE, CON LA
CALLE MONILLA, AL SURESTE CON AV. COLI-
NAS DE LA MORENA, AL SUROESTE CON
CALLE NISPERO Y AL NOROESTE CON LA
CALLE TEPEGUAJE. III. PROPIETARIOS: DORA
ALICIA REYES LARA %DOMINIO DIRECTO
50.00%. %USUFRUCTO 50.00%. FELIPE GON-
ZALEZ VILLANUEVA  %DOMINIO DIRECTO
50.00%. %USUFRUCTO 50.00%. Bien inmueble
que se encuentra inscrito bajo los siguientes
datos: número 471 cuatrocientos setenta y uno,
49 cuarenta y nueve, Libro 19 diecinueve sección
gravamen, Unidad Juárez, Nuevo León de fecha
4 cuatro de diciembre del año 2018 dos mil diecio-
cho. Advirtiéndose que el valor del inmueble en
cuestión lo es la cantidad de $630,000.00 (seis
cientos treinta mil pesos 00/100 moneda
nacional), por lo que servirá como postura legal la
cantidad de $420,000.00 (cuatrocientos veinte mil
pesos 00/100 moneda nacional) que corresponde
a las dos terceras partes del valor emitido por el
citado perito nombrado por la parte actora. Al
efecto procédase a convocar a postores por
medio de edictos que se publicarán por dos veces
en el periódico Milenio, Porvenir o El Norte, o a
elección del accionante, que se editan en esta
ciudad, entendiéndose que entre la primera y la
segunda publicación deberán mediar 9 nueve
días; es decir, publicado el primer edicto, deberán
pasar 9 nueve días siguientes para que al 10 déci-
mo, se publique el segundo edicto, en la inteligen-
cia que, entre la publicación del segundo edicto y
la fecha de remate, deberá mediar un plazo no
menor de 5 cinco días. Debiendo los postores
interesados en intervenir en la subasta de refer-
encia, consignar previamente, mediante certifica-
do de depósito, cuando menos la cantidad equiv-
alente al 10% (diez por ciento) del valor emitido
en autos. Hágase saber a los interesados que en
la Secretaria del juzgado se les proporcionarán
mayores informes. En la inteligencia de que este
recinto judicial se encuentra ubicado en el
Libramiento Monterrey- Reynosa kilómetro 30 de
la colonia El Calvario en el municipio de
Cadereyta Jiménez, Nuevo León a 5 cinco de
septiembre del año 2024 dos mil veinticuatro.

LICENCIADO JUAN MANUEL GONZÁLEZ
VELÁZQUEZ

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL Y

FAMILIAR ORAL DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO

(9 y 23)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
EMILIO ESTRADA ROMAN y de la señora PAULI-
NA TERESA SOSA RIVERA QUIEN TAMBIEN SE
HACIA LLAMAR PAULINA TERESA SOSA
RIVERA DE ESTRADA y las declaraciones que
ante mí hizo el señor FRANCISCO JAVIER
ESTRADA SOSA, en su carácter de Único y
Universal Heredero Legítimo, en el sentido de que
reconoce sus derechos hereditarios y acepta la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones legales aplicables. Asimismo, el señor
FRANCISCO JAVIER ESTRADA SOSA, manifies-
ta que acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel
y legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo de
la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 21 de Agosto del 2024.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el suscrito Notario Público
los señores RODOLFO ZAVALA VÁZQUEZ en su
carácter de Único y Universal Heredero, y
RODOLFO ZAVALA ROJAS en su carácter de
Albacea respectivamente a iniciar, la SUCESIÓN
TESTAMENTARIA A BIENES de la señora ELISA
ROJAS MARTINEZ, presentándome la docu-
mentación requerida, manifestando que va a pro-
ceder a realizar el inventario de los bienes que
forman el caudal hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de 10 diez en 10 diez
días, en cumplimiento a lo dispuesto en los artícu-
los 882 ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

LIC. GABRIEL ALFONSO BOLAÑOS 
CACHO MARTINEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 127
TITULAR
(30 y 9)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 14-catorce de Agosto del año 2024-
dos mil veinticuatro, se radicó en esta Notaria a
mi cargo, el JUICIO SUCESORIO DE INTESTA-
DO a bienes de señora JOSEFINA ARREDONDO
MIRELES (quien también utilizaba el nombre de
JOSEFINA ARREDONDO MIRELES DE PAEZ);
habiendo comparecido y aceptando los señores
FRANCISCO JAVIER, SONIA, EVA MARIA, SIL-
VIA ELENA, JORGE LUIS Y TERESITA DE
JESUS todos de apellidos PAEZ ARREDONDO,
el cargo de UNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS, así como el señor AUSENCIO
PAEZ MOLINA, el cargo de ALBACEA. Lo que se
Publica de acuerdo con el Artículo 882-ochocien-
tos ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, en el Periódico "EL
PORVENIR" que se edita en esta Ciudad.

LIC. EDUARDO CARLOS LLANO GARCÍA
NOTARIO PUBLICO NUMERO 38 

LAGE-540205-QT9
(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de MA.
RAQUEL LOPEZ MUÑOZ quien también se hacia
llamar RAQUEL LOPEZ DE GARZA y las declara-
ciones que ante mí hicieron los señores JUAN
ELIQUE GARZA SUAREZ Y SONIA MARIA
GARZA LOPEZ, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos Testamentarios, en el
sentido de que reconocen sus derechos heredi-
tarios y aceptan la herencia que corresponda de
acuerdo a las disposiciones testamentarias aplic-
ables. Asimismo, la señora SONIA MARIA
GARZA LOPEZ, manifiesta que acepta el cargo
de Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y
procederá a formular el inventario de los bienes
que forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 19 de agosto del 2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de NORA
YANETH BERMUDES BECERRA y las declara-
ciones que ante mí hicieron los señores HECTOR
BARRERA QUINTANA, VICENTE BERMUDEZ
CRUZ Y SOFIA BECERRA RICO, en su carácter
de Únicos y Universales Herederos Legítimos, en
el sentido de que reconocen sus derechos hered-
itarios y aceptan la herencia que corresponda de
acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, el señor HECTOR BARRERA QUIN-
TANA, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 19 de agosto del 2024

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
JUANA RODRIGUEZ ESPARZA quien también
se hacia llamar JUANA RODRIGUEZ DE
ESPINOSA Y EPIGMENIO ESPINOZA
SIFUENTES y las declaraciones que ante mí
hicieron los señores CONSEPCION ESPINOSA
RODRIGUEZ, JUAN ESPINOSA RODRIGUEZ Y
ANATALIO ESPINOSA RODRIGUEZ, en su
carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, el señor JUAN
ESPINOSA RODRIGUEZ, manifiesta que acepta
el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 20 de agosto del 2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado, Extrajudicial a bienes de VALENTIN
MARQUEZ CASTAÑEDA y las declaraciones que
ante mí hicieron los señores LINO MARQUEZ
LARA Y MARTIN MARQUEZ LARA, en su carác-
ter de Únicos y Universales Herederos Legítimos,
en el sentido de que reconocen sus derechos
hereditarios y aceptan la herencia que correspon-
da de acuerdo a las disposiciones legales aplica-
bles. Asimismo, el señor LINO MARQUEZ LARA,
manifiesta que acepta el cargo de Albacea,
protesta su fiel y legal desempeño y procederá a
formular el inventario de los bienes que forman el
acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de Agosto del 2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado y Testamentario Extrajudicial
Acumulado a bienes de MARIA CAMPOS RUAN
y JULIO REYES OLIVO y las declaraciones que
ante mí hicieron los señores IRMA REYES CAM-
POS, SARAHI REYES CAMPOS, HUMBERTO
REYES CAMPOS, BLANCA MARIBEL REYES
CAMPOS, JESUS REYES CAMPOS, HILDA
NOHEMI REYES CAMPOS, JAVIER REYES
CAMPOS Y SAUL ISAC REYES VEGA en su
carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos y Testamentarios, en el sentido de que
reconocen sus derechos hereditarios y aceptan la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones legales y testamentarias aplicables.
Asimismo, la señora SARAHI REYES CAMPOS,
manifiesta que acepta el cargo de Albacea,
protesta su fiel y legal desempeño y procederá a
formular el inventario de los bienes que forman el
acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a de 14 (catorce) de
agosto del 2024

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (19) diecinueve de Agosto del (2024)
dos mil veinticuatro, se radicó en esta Notaría
Pública número (77) setenta y siete a mi cargo,
sito en la Avenida Fray Luis de León número
(521) quinientos veintiuno, Colonia Anáhuac, en
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, el PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de la Señora
ESTELA GALVAN VILLARREAL, quien en diver-
sos documentos ha utilizado también los nombres
de ESTHELA GALVAN VILLARREAL, ESTHELA
GALVAN V. y ESTHELA GALVAN DE ELIZONDO,
ordenándose publicar por dos ocasiones y con
intervalo de diez días entre cada publicación, un
aviso en el periódico El Porvenir, convocando a
las personas que se crean con derecho a la
herencia a fin de que acudan a deducirlo dentro
del término legal. Lo anterior con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 882, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
San Nicolás de los Garza, N.L., 19 de Agosto del
2024.

LIC. RAUL LOZANO MEDINA 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 77

(30 y 9)

Lunes 9 de septiembre de 20246



AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, ELIAS, PETRA
ALICIA, MARTIN, MARIBEL, LORENZO
ABELARDO, TRESERITA, Y BLANCA AMALIA,
todos con apellidos comunes GARZA RIOS, a
denunciar la SUCESIÓN DE INTESTADO EN LA
VÍA EXTRAJUDICIAL a bienes del señor MARTIN
GARZA GARCIA y la señora AMALIA RIOS MAN-
RIQUE, quienes manifestaron que aceptan la
Herencia y reconocen sus derechos hereditarios,
y la señora PETRA ALICIA GARZA RIOS quien
acepta el cargo de ALBACEA, manifestando que
procederá a realizar el inventario de los bienes
que forman el caudal Hereditario, presentándome
las actas de Registro Civil que acreditan la defun-
ción de la autora de la Herencia y el parentesco
de los presentantes con la de cujus, así como los
demás comprobantes a que refiere la Ley. Se
publica este aviso por dos ocasiones de (10) diez
en (10) diez días, esto en cumplimiento a lo dis-
puesto por el artículo (882) ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.
Allende, Nuevo León, a Agosto del año 2024.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PUBLICO TITULAR
(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 16 DE AGOSTO DEL 2024, SE
RADICO EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO EL
JUICIO HEREDITARIO ADMINISTRATIVO TES-
TAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR JOSE
RUDY HERBERT ELIZONDO GARZA, MEDI-
ANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO
57883 DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2024,
PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO
NOTARIO, ORDENÁNDOSE REALIZAR POR
DOS OCASIONES Y CON INTERVALO DE DIEZ
DÍAS UNA PUBLICACION NOTARIAL, EN EL
PERIÓDICO EL PORVENIR, CONVOCANDO A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA A FIN DE QUE ACUDAN A
DEDUCIRLO DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL.
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DIS-
PUESTO POR EL ARTÍCULO 882 OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y DOS, DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTA-
DO.
MONTERREY, N.L., 23 DE AGOSTO DE 2024.

LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19

LOMF-690331-SUA
(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
El Suscrito, licenciado GONZALO TREVIÑO
SADA, Notario Público Titular Número 113-ciento
trece, con ejercicio en el Primer Distrito Registral
en el Estado de Nuevo León, por medio de la pre-
sente publicación y en cumplimiento a lo estable-
cido por el segundo párrafo del artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León, hago del conocimiento general que
el día 22-veintidos días del mes de agosto del año
2024-dos mil veinticuatro, se presentó ante mí los
señores ERIKA GUADALUPE MORALES HER-
RERA Y SANTIAGO ISRAEL CAVAZOS
MORALES, con el fin de iniciar la tramitación en
forma extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria
a Bienes del señor JACINTO CAVAZOS POMPA,
exhibiéndome para tal efecto la partida de defun-
ción del Autor de la Herencia, conforme al cual se
les designó como Únicos y Universales herederos
a los señores ERIKA GUADALUPE MORALES
HERRERA y SANTIAGO ISRAEL CAVAZOS
MORALES y se le confirió el cargo de Albacea del
mismo a la señora ERIKA GUADALUPE
MORALES HERRERA, declarándome que acep-
tan la Herencia en sus términos y el cargo de
Albacea que les fue conferido, el cual se compro-
mete a desempeñar fiel y legalmente conforme a
derecho, obligándose a proceder a formar el
inventario de los Bienes de la Herencia. Su com-
parecencia y las declaraciones que anteceden se
hicieron constar mediante Escritura Pública
número 38,686-treinta y ocho mil seiscientos
ochenta y seis, de fecha 21-veintiún días del mes
de agosto del año 2024-dos mil veinticuatro, otor-
gada ante mi fe. La presente deberá publicarse en
el periódico El Porvenir que se edita en Monterrey,
Nuevo León, por dos veces de diez en diez días,
a fin de dar debido cumplimiento a lo preceptuado
por los Artículos 881 y 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
San Pedro Garza García, N.L., a 22 de agosto del
2024.
Atentamente,

LIC. GONZALO TREVIÑO SADA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 113

(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante el Suscrito, el C. ARMANDO
SAMUEL SALINAS MACIEL, a fin de denunciar la
TRAMITACION ANTE NOTARIO del JUICIO TES-
TAMENTARIO a bienes del Señor ARMANDO
SALINAS ALVARADO, presentándome acta de
defunción y Testimonio del Testamento dictado
por el de Cujus, en el cual designa como ÚNICOS
Y UNIVERSALES HEREDEROS a sus hijos
ARMANDO SAMUEL y ADRIAN de apellidos
SALINAS MACIEL, sin embargo se presentó a
deducir derechos hereditarios el señor ARMAN-
DO SAMUEL SALINAS MACIEL, en virtud de exi-
stir Constancia de REPUDIO de derechos heredi-
tarios por parte del señor ADRIAN SALINAS
MACIEL,Y designó como Albacea a su hijo el
señor ARMANDO SAMUEL SALINAS MACIEL,
quien manifestó que aceptaba el cargo, y que pro-
cederá a realizar el inventario de los bienes que
forman el caudal Hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, esto en cumplimiento a lo dispuesto en el
último párrafo del artículo 882, del Código de
Procedimientos Civiles, Vigente en el Estado.
Santiago, Nuevo León, a 27 de Agosto de 2024.

LIC. ERNESTO SILVA ELIZONDO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NO. 117 

SIEE-820201-BJ5
(30 y 9)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 13-trece de Agosto del año en curso,
se radicó en esta Notaria a mi cargo JUICIO
SOBRE TESTAMENTARIA AUTOMATICA Y CAN-
CELACION DE PATRIMONIO FAMILIAR a Bienes
de la señora IRMA GUILLERMINA TORRES
REYNA (Quien también utilizaba el nombre de
IRMA TORRES.), ello en la VIA DEL PROCED-
IMIENTO SUCESORIO ESPECIAL, denunciado
por la señora CARMEN YOLANDA VARELA TOR-
RES, quien compareció y aceptó el cargo de
UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, así como el
cargo de ALBACEA que le fue conferido dentro de
la CLAUSULA DE TESTAMENTARIA AUTOMATI-
CA otorgado mediante ESCRITURA PRIVADA DE
COMPRA VENTA, Otorgado por el Programa
TIERRA PROPIA, Ratificado mediante el Acta
número 13100/92 de fecha 26 de Agosto de 1992,
ante la fe del Lic. ROBERTO SERGIO CASTILLO
GAMBOA, Notario Público número 76 con ejerci-
cio en San Nicolás de los Garza, N.L. Lo que se
Publica de acuerdo con el Artículo 882-ochocien-
tos ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, en el Periódico "EL
PORVENIR" que se edita en esta Ciudad.

LIC. EDUARDO CARLOS LLANO GARCIA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 38 

LAGE-540205-QT9
(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABE ALEJANDRO DEL VALLE
GOMEZ comparecieron los señores ROSA
MARIA LOPEZ BARBOSA Y JUAN TORRES
CERVANTES, a denunciar la Sucesión Intestado
a Bienes de el señor GERARDO TORRES
LOPEZ, exhibiéndome para tal efecto la partida
de defunción del autor de la herencia. Así mismo
aceptaron la Herencia que se reconocían sus
derechos hereditarios dentro de la presente suce-
sión y que el albacea procederá a formar el inven-
tario de los bienes de la herencia, designando
como albacea por unanimidad de votos a el señor
JUAN TORRES CERVANTES, el cual acepta y se
ha comprometido desempeñar fiel y legalmente
conforme a derecho, obligándose a proceder a
formar el inventario de los Bienes de la Herencia.
La presente constancia deberá publicarse en el
periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad,
por dos veces de diez en diez días, a fin de dar
debido cumplimiento a lo preceptuado por los
Artículos 881, 882 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139
VAGB850122F25

(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Ante el Suscrito Notario, con fecha 20 de
Diciembre del 2023, comparecieron los señores
IRMA NELLY DE LEÓN TREVIÑO, OCTAVIO
TREVIÑO DE LEÓN, EDGAR ALLAN TREVIÑO
DE LEÓN e IRMA SUSANA TREVIÑO DE
LEÓN, y el Licenciado JUAN MANUEL GARCÍA
GARCÍA, a iniciar la SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA A BIENES DEL SEÑOR OCTAVIO
TREVIÑO GARCÍA, lo cual se hizo constar
mediante Escritura Pública Número 32,467 de la
que se desprende que me exhibieron los sigu-
ientes documentos: a). El Primer Testimonio de
la Escritura Pública Número 27,182 de fecha 16
de enero del 2001, otorgada ante la fe del
Licenciado FRANCISCO GARZA CALDERÓN
en ese entonces Notario Público Titular de la
Notaría Pública Número 75, quien ejerció en el
Primer Distrito en el Estado, relativa al
Testamento Público Abierto otorgado por el
señor Licenciado OCTAVIO TREVIÑO GARCÍA,
en el cual designó como Únicos y Universales
Herederos y Legatarios a su esposa la señora
IRMA NELLY DE LEÓN TREVIÑO y a sus hijos
los señores OCTAVIO TREVIÑO DE LEÓN,
EDGAR ALLAN TREVIÑO DE LEÓN e IRMA
SUSANA TREVIÑO DE LEÓN quienes acep-
taron el Testamento otorgado por el señor
Licenciado OCTAVIO TREVIÑO GARCÍA, y se
reconocieron entre sí como sus únicos y
Universales Herederos y Legatarios, y designó
como Albacea al Licenciado JUAN MANUEL
GARCÍA GARCÍA quien procedió a aceptar
dicho cargo, protestando su fiel y legal desem-
peño, manifestando que procedería a la elabo-
ración del Inventario de los Bienes que forman el
Haber Hereditario; b). El Acta de Defunción
Número 21018, de fecha 07 de Diciembre del
año 2022, levantada en la Oficialía del Registro
Civil número 10, en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León; con la que se acreditó la defunción
del señor OCTAVIO TREVIÑO GARCÍA, acaeci-
do el día 07 de Diciembre del año 2022, c). el
Acta de Matrimonio número 233 de fecha 30 de
octubre de 1971, levantada en la Oficialía del
Registro Civil Número 1 en el Municipio de
Montemorelos, Nuevo León, con la que se
acreditó que el señor OCTAVIO TREVIÑO
GARCÍA, estuvo casado con la señora IRMA
NELLY DE LEÓN TREVIÑO, bajo el Régimen de
Sociedad Conyugal, y d). Las Actas de
Nacimiento de los hijos del Autor de la Sucesión,
con las cuales justificaron el parentesco con el
mismo. El presente aviso se publicará por 2
veces, con intervalo de 10 días. Lo anterior de
conformidad con los artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León. DOY FE.
San Pedro Garza García, N.L., a 20 de
Diciembre del 2023

LIC. IGNACIO GERARDO MARTÍNEZ
GONZÁLEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 75
MAGI-631216-KH8

(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 15 quince días del mes de Agosto del
2024 dos mil veinticuatro, en ACTA FUERA DE
PROTOCOLO NÚMERO 037/13,181/2024
(CERO TREINTA Y SIETE DIAGONAL TRECE
MIL CIENTO OCHENTA Y UNO DIAGONAL
DOS MIL VEINTICUATRO), se presentaron en
ésta Notaría ARNULFO ALEJANDRO AGUIRRE
CANTU Y SILVIA ADRIANA AGUIRRE CANTU,
así como SILVIA ADRIANA AGUIRRE CANTU
en su carácter de Albacea de la Sucesión a
bienes de la señora MARIA SYLVIA CANTU
FERNANDEZ también conocida con los nom-
bres de SILVIA CANTU DE AGUIRRE, MA.
SYLVIA CANTU DE AGUIRRE, en su carácter
de únicos y universales herederos sustitutos y
en las proporciones que por ley les corresponde,
como albacea y ejecutor testamentario a la
señora SILVIA ADRIANA AGUIRRE CANTU.
Exhibieron las Actas de Defunción, Actas de
Nacimiento y los Testamentos Públicos Abiertos
otorgado por los autores de la SUCESION TES-
TAMENTARIA E INTESTADA a bienes de la
señora MARIA SYLVIA CANTU FERNANDEZ
también conocida con los nombres de SILVIA
CANTU DE AGUIRRE, MA. SYLVIA CANTU DE
AGUIRRE, asimismo los comparecientes, expre-
san su voluntad de aceptar la herencia conforme
a la disposición testamentaria así como en las
proporciones que por ley les corresponda,
además del cargo conferido a la señora SILVIA
ADRIANA AGUIRRE CANTU, el de albacea en
la sucesión acumulada, respectivamente. Con
fundamento en lo dispuesto en el párrafo final
del Articulo 882 del Código de Procedimientos
Civiles de Nuevo León, se da a conocer por
medio de dos publicaciones que se harán de
diez en diez en el periódico El Porvenir", que se
edita en esta Ciudad. 
Monterrey, Nuevo León, a 15 de Agosto del 2024

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ

CEOG-741028BQ0
(30 y 9)

EDICTO
AL CIUDADANO: MARÍN MONTZERRAT
CASTILLO SAUCEDO 
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha 21 veintiuno de abril de 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 402/2022, formado con motivo del
acto prejudicial sobre investigación de filiación
promovido por Sandra Griselda Vázquez
Sauceda, posteriormente en fecha 06 seis de
junio de 2023 dos mil veintitrés, se ordenó noti-
ficar a la ciudadano Marín Montzerrat Castillo
Saucedo, por medio de edictos que se pub-
licaran por 03 tres veces consecutivas tanto en
el Periódico Oficial, Boletín Judicial y en el
Periódico de mayor circulación en el Estado
pudiendo ser estos, periódico el Porvenir, per-
iódico el Norte o Milenio Diario, a elección del
interesado, a fin de que comparezca ante esta
autoridad dentro del término de 3 tres días pos-
teriores al que se encuentre legalmente notifica-
do del presente proveído, a manifestar su
aceptación o negativa respecto de la filiación
que se imputa respecto del menor inmerso a
este procedimiento. Aclaración hecha de que la
notificación realizada en esa forma comenzará a
surtir sus efectos a los 10 diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación,
quedando en la Secretaría de este Juzgado a
disposición de la parte demandada las copias de
traslado de la demanda y demás documentos
acompañados a la misma, para su debida
instrucción, previniéndosele a fin que señale
domicilio para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones, conforme al artículo 68 del Código
Procesal Civil en consulta, apercibido que en
caso de no hacerlo así las subsecuentes notifi-
caciones de carácter personal se le harán por
medio de la tabla de avisos que para tal efecto
se lleva en este juzgado.
San Pedro Garza García, Nuevo León a 23 de
agosto del 2024.

LICENCIADO FERMIN CORTES RIVERA.
CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
(9, 10 y 11)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, RUBEN
CRISTOBAL ROCHA SILVA y JUANITA MAYELA
ROCHA SILVA, a denunciar la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor CRISTOBAL
GUADALUPE ROCHA SILVA (ahora finado), e
INTESTADA a bienes de los de Cujus MARIA
NIEVES SILVA AGUIRRE quien durante diver-
sos actos de su vida utilizó indistintamente los
nombres de MARIA NIEVES SILVA DE ROCHA,
MARIA NIEVES SILVA Y MARIA NIEVES SILVA
DE R. Y HUGO JACINTO ROCHA SILVA, pre-
sentándome Acta de Defunción y Testimonio del
Testamento dictado por el de Cujus el señor
CRISTOBAL GUADALUPE ROCHA SILVA, en el
cual designó a los señores RUBEN CRISTOBAL
ROCHA SILVA y JUANITA MAYELA ROCHA
SILVA como ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS quienes manifiestan, que aceptan
la Herencia y que reconoce sus Derechos
Hereditarios; y a la señora JUANITA MAYELA
ROCHA SILVA como ALBACEA, quien mani-
festó, que acepta el cargo de Albacea, así
mismo que procederá a realizar el Inventario de
los bienes que forman el caudal Hereditario. Se
publica este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, esto en cumplimiento a lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a de del año 2024.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(30 y 9)

EDICTO
Dentro de los autos del expediente 300/2022, rel-
ativo al juicio ordinario civil promovido por
EDUARDO OLIVARES VILLARREAL, en contra
de JUANA INÉS OLIVARES ROBLEDO, ordena
se proceda a la venta judicial en pública subasta
y primera almoneda del bien inmueble objeto del
presente juicio, registrado bajo el Número 2877,
volumen 137, libro 116, sección propiedad,
Unidad San Nicolás, de fecha 18 de noviembre de
2021 dos mil veintiuno, mismo que se describe a
continuación: LOTE DE TERRENO MARCADO
CON EL NO. 9 NUEVE DE LA MANZANA NO.
180 CIENTO OCHENTA DEL FRACCIONAMIEN-
TO LAS PUENTES, UBICADO EN SAN NICOLÁS
DE LOS GARZA, N.L., EL CUAL TIENE UNA
SUPERFICIE DE 120.00 M2 (CIENTO VEINTE
METROS CUADRADOS), CON LAS SIGU-
IENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
NORTE MIDE 8.00 OCHO METROS POR
DONDE DA FRENTE A LA CALLE CERRO DE
SAN ELÍAS; AL SUR MIDE 8.00 OCHO METROS
A LINDAR CON EL LOTE NO. 18; AL ORIENTE
MIDE 15.00 QUINCE METROS A LINDAR CON
EL LOTE NO. 10; Y AL PONIENTE MIDE 15.00
QUINCE METROS A LINDAR CON EL LOTE NO.
8. LA MANZANA REFERENCIA SE ENCUENTRA
CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES
CALLES:- CERRO DE SAN ELÍAS, AL NORTE;
SIERRA BLANCA, AL SUR: SIERRA DE
JUÁREZ, AL ORIENTE AVE. PICO BOLÍVAR, AL
PONIENTE. Así, con el propósito de convocar a
postores, anúnciese la venta del referido inmue-
ble por medio de edictos, los cuales deberán pub-
licarse 2 dos veces, una cada 3 tres días, en el
Boletín Judicial, en el periódico de mayor circu-
lación (a elección del ejecutante), siendo estos "El
Norte", "El Porvenir", "Milenio" o "ABC", que se
editan en esta Ciudad, así como en los estrados
de este órgano jurisdiccional, acorde al artículo
468 de la legislación adjetiva civil, lo anterior para
convocar por éste medio a postores. Siendo el
valor del inmueble la cantidad de $1’300,000.00
(un millón trescientos mil pesos 00/100 moneda
nacional), de acuerdo al avalúo rendido por el per-
ito tercero en discordia, se fija como postura legal
la suma de $866,666.66 (ochocientos sesenta y
seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100
moneda nacional). Para el caso de que alguno de
los copropietarios (quienes tienen preferencia
para adquirir el inmueble objeto de la controver-
sia) desee hacer uso del derecho del tanto que le
confiere la ley, deberá exhibir a través de certifi-
cado de depósito expedido por la secretaría de
finanzas y tesorería general del Estado el monto
y/o valor que corresponda a su oferta, para lo cual
se observarán los lineamientos y reglas previstos
en los artículos 970 y 971 del Código Civil vigente
en el Estado de Nuevo León. Debiéndose llevar a
cabo la Audiencia correspondiente a la venta judi-
cial del inmueble en el local de este Juzgado a las
13:30 trece horas con treinta minutos del 30 trein-
ta de septiembre de 2024 dos mil veinticuatro,
para lo cual en la secretaría de este juzgado se
les proporcionará mayor información a los intere-
sados, acorde con los artículos 468, 534 y 535 del
código procesal civil del Estado.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(4 y 9)

EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado. Monterrey, N.L.
AL C. RICARDO VÁZQUEZ SAUCEDO. 
Domicilio: se desconoce.
Por auto de fecha 21-veintiuno de agosto de 2024
dos mil veinticuatro, dictado dentro de los autos
que integran la causa penal 31/2023-IV, seguida
en contra de JESÚS GENARO CONSTANTINO
TREJO, por el delito de HOMICIDIO CALIFICA-
DO, se ordenó citar al C. RICARDO VÁZQUEZ
SAUCEDO, por medio de edictos que se publi-
carán por tres días consecutivos, tanto en el
Boletín Judicial del Estado, como en el Periódico
"El Porvenir", a fin de que comparezca al local del
Juzgado de lo Penal, de Preparación Penal, de
Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo del Estado,
a las 11:00-once horas del día 17-diecisiete de
septiembre de 2024-dos mil veinticuatro, a fin de
llevar a cabo diversa diligencia de carácter judi-
cial.

EL C. SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITA
AL JUZGADO DE LO PENAL, DE

PREPARACIÓN PENAL, DE JUICIO ORAL
PENAL Y DE NARCOMENUDEO 

DEL ESTADO.
LIC. ADOLFO ALMENDAREZ RIVAS.

(6, 9 y 10)

EDICTO
Al ciudadano: Gladis Esmeralda García Lozano 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 8 ocho de noviembre de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió por la Juez Primero de Juicio
Familiar Oral del Tercer Distrito Judicial en el
Estado, procedimiento oral sobre divorcio incau-
sado bajo el expediente judicial número
1373/2023, promovido por Oscar Álvarez Ochoa,
en contra de Gladis Esmeralda García Lozano.
Luego, en la fecha antes mencionada, se ordenó
emplazar a la parte demandada para que dentro
del término de 9 nueve días, acudiera al local de
dicho Juzgado a desahogar la vista respectiva.
Ahora bien, a través del proveído dictado en fecha
30 treinta de agosto de 2024 dos mil veinticuatro,
se ordenó emplazar a la parte demandada Gladis
Esmeralda García Lozano por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas
tanto en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, y en alguno de los periódicos de
mayor circulación en el Estado, a fin de que den-
tro del término 3 tres días acuda al local de este
Juzgado a producir su contestación, y a oponer
las excepciones de su intención si para ello
tuviere que hacer valer. Aclaración hecha de que
la notificación realizada en esta forma empieza a
surtir sus efectos a los 10-diez días contados
desde el día siguiente al de la última publicación,
quedando en la Secretaría de la Coordinación de
Gestión Judicial Familiar Oral de este Distrito
Judicial a disposición de la parte demandada, las
copias de traslado de la demanda y documentos
acompañados para su debida instrucción.
Finalmente, acorde con lo preceptuado por el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, prevéngase a la parte demandada a
fin de que señale domicilio para el efecto de oír y
recibir notificaciones, dentro de los municipios a
que alude el numeral citado con antelación,
apercibido de que en caso de no hacerlo así las
subsecuentes notificaciones de carácter personal
se le harán por medio de los estrados de este
Juzgado. San Nicolás de los Garza, Nuevo León,
a 3 tres de septiembre de 2024 dos mil veinticua-
tro. Licenciada Fabiola Gutiérrez Reyna.
Secretario adscrita a la Coordinación de Gestión
Judicial de los Juzgados de Juicio Familiar Oral
del Tercer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo
León.

FABIOLA GUTIERREZ REYNA
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO 

FAMILIAR ORAL
(9, 10 y 11)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, GONZALO
CESAR MARTINEZ SEPEDA, así como HECTOR
JAVIER, MARGARITA, DAVID de apellidos
comunes MARTINEZ CEPEDA y ARACELI MAR-
TINEZ CEPEDA, quien durante diversos actos de
mi vida ha utilizado indistintamente los nombres
de ARACELI MARTINEZ CEPEDA Y ARACELY
MARTINEZ CEPEDA por sus propios derechos y
en representación de la señora PETRA ELIZA-
BETH MARTINEZ CEPEDA, a denunciar la
SUCESIÓN DE INTESTADO EN LA VÍA EXTRA-
JUDICIAL a bienes del señor EDUARDO MAR-
TINEZ CEPEDA, quienes manifestaron que acep-
tan la Herencia y reconocen sus derechos hered-
itarios, y la señora PETRA CEPEDA GARCIA
quien acepta el cargo de ALBACEA, manifes-
tando que procederá a realizar el inventario de los
bienes que forman el caudal Hereditario, presen-
tándome las actas de Registro Civil que acreditan
la defunción de la autora de la Herencia y el par-
entesco de los presentantes con la de cujus, así
como los demás comprobantes a que refiere la
Ley. Se publica este aviso por dos ocasiones de
(10) diez en (10) diez días, esto en cumplimiento
a lo dispuesto por el artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 19 de Agosto del año
2024.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PUBLICO TITULAR
(30 y 9)

EDICTO
Juana Edith Hernández Romero y Control y
Calidad de Obras Sociedad Anónima de Capital
Variable, domicilio ignorado. En fecha diez de
febrero de dos mil veintitrés, se admitió a trámite
el expediente judicial número 1866/2022, tramita-
do ante este Juzgado Segundo de lo Civil del
Primer Distrito Judicial del Estado, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por Ricardo Costilla
Torres, en contra de Control y Calidad de Obras
Sociedad Anónima de Capital Variable, Mario
Alberto González Rojas y Juana Edith Hernández
Romero, al haberse realizado la búsqueda de
Juana Edith Hernández Romero y Control y
Calidad de Obras Sociedad Anónima de Capital
Variable, no fue posible localizar su domicilio, por
lo que mediante auto de fecha nueve de abril de
dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar al antes
citado, por medio de edictos, los cuales deberán
publicarse por 03 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en cualquiera de los
periódicos ABC, El Porvenir, el Norte o Milenio
que se editan en esta Ciudad a elección del actor,
publicación que igualmente se hará por medio del
Boletín Judicial, a fin de que dentro del término de
09 nueve días ocurra a producir su contestación a
la demanda instaurada en su contra si para ello
tuviere excepciones legales que hacer valer, por
lo que quedan a su disposición las copias de
traslado, debidamente selladas y rubricadas que
lo sean por la secretaría de este juzgado. En la
inteligencia de que la notificación realizada de
esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados a partir de la última publicación, lo ante-
rior con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 73 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a
los citados demandados, para que dentro del tér-
mino para contestar la demanda señalen domicilio
para los efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, todos del Estado de Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de instructivo que
para tal efecto se coloque en la tabla de avisos de
este Juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(9, 10 y 11)

PUBLICACION NOTARIAL
El Suscrito, Licenciado EDMUNDO RODRIGUEZ
DAVALOS, Notario Público Titular Número 58 cin-
cuenta y ocho, con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado de Nuevo León, por medio
de la presente publicación y en cumplimiento a lo
establecido por el segundo párrafo del artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Nuevo León, hago del conocimiento
general que el día 07 siete de Agosto del 2024
dos mil veinticuatro, se presentaron ante mí los
señores por sus propios derechos las señoras
ALEJANDRA DIAZ LOPEZ Y JUANA ALICIA VIL-
LALOBOS LOPEZ exhibiéndome para tal efecto
la partida de: a) Acta de Defunción número 2540
dos mil quinientos cuarenta, de fecha 19 diecin-
ueve de Marzo de 2002 dos mil dos, asentada en
el Libro número 13 trece, de la Oficialía número
08 ocho, del Registro Civil, con residencia en la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, y b) Acta de
Defunción número 3425 tres mil cuatrocientos
veinticinco, de fecha 29 veintinueve Abril de 2014
dos mil catorce, asentada en el Libro número 18
dieciocho, de la Oficialía número 08 ocho, del
Registro Civil, con residencia en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, a nombre de los Autores
de la Herencia PABLO VILLALOBOS GOMEZ Y
MARIA ANTONIA LOPEZ GUEL, designándose
como Únicas y Universales herederas y se le con-
firió el cargo de Albacea del mismo, declarán-
dome que aceptan la Herencia en sus términos y
la señora JUANA ALICIA VILLALOBOS LOPEZ, el
cargo de ALBACEA que le fue conferido, el cual
se compromete a desempeñar fiel y legalmente
conforme a derecho, obligándose a proceder a
formar el inventario de los Bienes de la Herencia.
Su comparecencia y las declaraciones que
anteceden se hicieron constar mediante Escritura
Publica número 22,838 de fecha 07 siete de
Agosto del 2024 dos mil veinticuatro, otorgada
ante mi fe. La presente deberá publicarse en el
periódico El Porvenir que se edita en Monterrey,
Nuevo León, por dos veces de diez en diez días,
a fin de dar debido cumplimiento a lo preceptuado
por los Artículos 881 y 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León. Monterrey, N.L., a 08
ocho de Agosto del 2024 dos mil veinticuatro.
Atentamente,

LIC. EDMUNDO RODRIGUEZ DAVALOS 
NOTARIO PUBLICO No. 58

RODE680319KA6
(9 y 19)

EDICTO
Con fecha 06 seis de agosto de 2024 dos mil vein-
ticuatro se ordenó dentro del expediente judicial
número 979/2023, relativo al JUICIO ORAL
SOBRE DIVORCIO INCAUSADO promovido por
FERNANDO ESQUIVEL LOZANO en contra de
MARÍA TERESA OCHOTORENA FIGUERAS
emplazar a la ciudadana MARÍA TERESA
OCHOTORENA FIGUERAS por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas
tanto en el Periódico Oficial del Estado, Boletín
Judicial del Estado y el Periódico el Porvenir a fin
de que dentro del improrrogable termino de 09
nueve días acuda al local de este Juzgado a pro-
ducir su contestación y a oponer sus excepciones
y defensas de su intensión, si las tuviere,
apercibido que en caso de no hacerlo así se le
tendrá por no contestada la demanda instaurada
en su contra. Aclaración hecha de que la notifi-
cación realizada en esa forma comenzará a surtir
efectos a los 10-diez días contados desde el sigu-
iente al de la última publicación, quedando en la
Secretaría de este Juzgado a disposición de la
parte reo las copias de traslado de la demanda y
demás documentos acompañados, para su debi-
da instrucción. Por otra parte, prevéngasele a la
aludida MARÍA TERESA OCHOTORENA
FIGUERAS, a fin de que señale domicilio para oír
y recibir notificaciones, en cualquiera de los
municipios establecidos en el numeral 68 del
ordenamiento procesal en consulta, apercibido de
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal, se le practi-
carán por medio de instructivo que se coloque en
la tabla de avisos de este Juzgado. Monterrey,
Nuevo León a los 26 veintiséis días del mes de
agosto de 2024 dos mil veinticuatro. La C.
Secretario del Juzgado Noveno de Juicio Familiar
Oral del Primer Distrito Judicial en el Estado. LIC.
SINDY PAZ MARTA.

SINDY PAZ MARTA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

NOVENO DEL JUICIO FAMILIAR ORAL
(9, 10 y 11)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 31 de Julio de 2024, mediante Escritura
Pública número 1,121, otorgada ante la Fe del
Suscrito Notario, se inició la Sucesión
Testamentaria a Bienes del “De Cujus” RAUL
ROEL DE LEON, denunciada por EDUARDO
ROEL GONZALEZ, en su carácter de Único y
Universal heredero, aceptando la herencia, y el
cargo de Albacea testamentario manifestando que
procederá a formular el Inventario y Proyecto de
Partición de los bienes de la herencia.
Montemorelos, Nuevo León, a 31 de Julio de 2024. 

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ TREVIÑO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 68

(9 y 19)

PUBLICACION NOTARIAL
El día 15 quince de agosto del 2024 dos mil vein-
ticuatro, fue radicada en forma Extrajudicial bajo
el acta fuera de protocolo número 040/66,451/24,
la Sucesión de Intestado a bienes de EMILIANO
HERNANDEZ VILLANUEVA, promovido por la
señora BERTHA CHONG TAPIA, en su carácter
de cónyuge supérstite y la señora CLAUDIA
PATRICIA HERNANDEZ CHONG, en su carácter
de hija legítima. Por lo que en los términos del
Artículo 882, del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, dense a conocer
estas declaraciones por medio de dos publica-
ciones de diez en diez días, en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en esta Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, lo que se solicita siendo
el 16 dieciséis de Agosto 2024 dos mil veinticua-
tro. DOY FE.
LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ GUZMAN 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 40
FEGJ-640427-GI7

(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, los señores
DANIEL, NOEMI Y PRUDENCIO de apellidos
comunes LUNA PEREZ, así como ELIZABETH
LUNA PEREZ por sus propios derechos y en rep-
resentación de los señores JOSUE Y ELIAS de
apellidos comunes LUNA PEREZ, a denunciar la
Sucesión Acumulada Testamentaria a bienes de
la señora GUADALUPE PEREZ GUTIERREZ,
quien durante diversos actos de su vida utilizo
indistintamente los nombres de GUADALUPE
PEREZ GUTIERREZ, GUADALUPE PEREZ Y
GUADALUPE PEREZ DE LUNA, y a bienes del
señor PRUDENCIO LUNA BARBA, quien durante
diversos actos de su vida utilizo indistintamente
los nombres de PRUDENCIO LUNA BARBA Y
PRUDENCIO LUNA, presentándome Acta de
Defunción y Testimonio del Testamento dictado
por los de Cujus, en el cual designó a los señores
DANIEL, NOEMI Y PRUDENCIO de apellidos
comunes LUNA PEREZ, así como ELIZABETH
LUNA PEREZ por sus propios derechos y en rep-
resentación de los señores JOSUE Y ELIAS de
apellidos comunes LUNA PEREZ como ÚNICOS
Y UNIVERSALES HEREDEROS SUSTITUTOS
quienes manifestaron, que aceptan la Herencia y
que reconocen sus Derechos Hereditarios; y a la
señora ELIZABETH LUNA PEREZ como
ALBACEA, quien manifestó, que acepta el cargo
de Albacea, así mismo que procederá a realizar
el Inventario de los bienes que forman el caudal
Hereditario. Se publica este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, esto en
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.
Allende, Nuevo León, a 13 de Agosto del año
2024

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, los señores
ROGELIO, AMERICO Y SONIA, de apellidos
comunes VALDES CARMONA, a denunciar la
Sucesión Testamentaria a bienes del señor del
señor ROGELIO VALDES RODRIGUEZ, presen-
tándome Acta de Defunción y Testimonio del
Testamento dictado por el de Cujus, en el cual
designó a los señores ROGELIO, AMERICO Y
SONIA, de apellidos comunes VALDES CAR-
MONA como ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS quien manifestó, que aceptan la
Herencia y que reconocen sus Derechos
Hereditarios; y al señor ROGELIO VALDES CAR-
MONA como ALBACEA, quien manifestó, que
acepta el cargo de Albacea, así mismo que pro-
cederá a realizar el Inventario de los bienes que
forman el caudal Hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, esto en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a de del año 2024

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado ante esta Notaria Pública
número 16 dieciséis a mi cargo, el Procedimiento
Sucesorio Extrajudicial a Bienes del señor JOSÉ
SERGIO MEDINA BUSTOS. Se convoca a todas
las personas que se consideren con derecho a la
herencia para que comparezcan a deducirlos
dentro del término de 30 treinta días contados a
partir de esta publicación. Se hace constar que
los herederos han manifestado que aceptan la
herencia, que se reconocen sus derechos hered-
itarios, y que el Albacea va a proceder a formar el
inventario de los bienes de la herencia. Se publi-
ca este aviso en atención a lo dispuesto por el
Artículo 882 ochocientos ochenta y dos y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León.

LIC. MARIO LÓPEZ ROSALES
NOTARIO PÚBLICO No. 16 

LORM670129 J27
(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 12 de Julio del 2024, mediante Acta
fuera de Protocolo número 4,068, ante la Fe del
Suscrito Notario, se inició la Sucesión
Intestamentaria a Bienes de la “De Cujus” MA.
CRISTINA MARTÍNEZ CARDOSO, quien tam-
bién acostumbraba usar el nombre de MA.
CRISTINA MARTÍNEZ DE PÉREZ, MA. CRISTI-
NA MARTÍNEZ CARDOZA y MARÍA CRISTINA
MARTÍNEZ CARDOSO DE PÉREZ tratándose
de la misma persona; denunciada por los ciu-
dadanos RAYMUNDO PÉREZ TORRES, ISABEL
CRISTINA PÉREZ MARTÍNEZ, RAYMUNDO
GERARDO PÉREZ MARTÍNEZ, JUAN ENRIQUE
PÉREZ MARTÍNEZ y CIRO CARLOS PÉREZ
MARTÍNEZ, quienes se reconocieron sus dere-
chos hereditarios, aceptaron la herencia, y desig-
naron como Albacea al ciudadano CIRO CAR-
LOS PÉREZ MARTÍNEZ, quién aceptó el cargo
de Albacea que le fue conferido, manifestando
que procederá a formular el Inventario y Proyecto
de Partición de los bienes de la herencia. 
Montemorelos, Nuevo León, a 12 de Julio del
2024

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ TREVIÑO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 68

(9 y 19)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 13 de Agosto del 2024, se ha denun-
ciado en la Notaria Pública a mi cargo, LA SUCE-
SION HEREDEITARIA ADMININSTRATIVA DE
INTESTADO A BIENES DEL SEÑOR PEDRO
GALLEGOS DAVILA, LA SUCESION HERE-
DEITARIA ADMININSTRATIVA DE INTESTADO
A BIENES DEL SEÑOR PEDRO GALLEGOS
DAVILA, mediante Acta fuera de Protocolo
Número 095/1210/2024 promovido por JOSEFI-
NA LEAL CANO Y JOSEFINA GALLEGOS LEAL.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882, del Código Procedimientos Civiles para el
Estado, se de a conocer por medio de dos publi-
caciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en Monterrey,
Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 13 de Agosto de 2024

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG770411JM5.
(9 y 19)

EDICTO
Con fecha 7 siete de agosto del año 2024 dos mil
veinticuatro se admitió en este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente 525/2024 relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de José Fidel
Castañeda Mireles; la publicación de un edicto en
el Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(9)

EDICTO
En fecha 27 veintisiete de agosto de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 906/2024, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Renato Jiménez
Nañez y/o Renato Jiménez y/o Renato Jiménez
Yanez y/o Jiménez Nañez Renato, en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
Periódico el Porvenir, que se editan en la capital
del Estado, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se estimen con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo al local de este juzgado, dentro del tér-
mino de 30 treinta días contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 03 de
septiembre de 2024.

LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA
MENDEZ. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(9)

EDICTO
AL CIUDADANO: MACARIA FLORES LÁZARO. 
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha 26 veintiséis de octubre de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1108/2023, formado con motivo del
juicio sucesorio testamentario a bienes de María
Marcos Lázaro Flores; posteriormente, en fecha
12 doce de agosto del 2024 dos mil veinticuatro,
se ordenó practicarle a Macaria Flores Lázaro, la
notificación ordenada en el auto de admisión, por
medio de edictos, que se publicaran por 03 tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial,
Boletín Judicial y el periódico el Porvenir, que se
editan en esta ciudad, a fin de que se sirva com-
parecer al local de este recinto judicial, dentro del
término de 30-treinta días, a declarar si deduce o
repudia los derechos hereditarios que le pudieren
corresponder dentro de la presente sucesión,
debiendo acreditar en cualquiera de los casos su
entroncamiento. Aclaración hecha de que la noti-
ficación realizada en esa forma comenzará a sur-
tir sus efectos a los 10 diez días contados desde
el siguiente al de la última publicación, quedando
en la Secretaría de este Juzgado a disposición de
la parte interesada las copias de traslado de la
solicitud y demás documentos acompañados a la
misma, para su debida instrucción.
Previniéndosele a fin de que, en los términos del
arábigo 68 primera parte del Código de
Procedimientos Civiles vigente en la entidad,
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones dentro de los municipios a que
alude el artículo 68 del código adjetivo de la mate-
ria, los cuales deben estar ubicados en cualquiera
de los municipios de Apodaca, García, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, apercibida de que, en caso de no hac-
erlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se les efectuarán por medio de
la tabla de avisos que para tal efecto se lleva en
este juzgado, tal y como lo establece el citado
numeral.
San Pedro Garza García, Nuevo León a 30 de
agosto del 2024.

LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA
MENDEZ. 

CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
(9, 10 y 11)

EDICTO
Dirigido a: Azael Mario Garza Martínez y Ninfa
Grimaldo Benavides de Garza
Domicilio: Ignorado
En fecha 2 dos de octubre del año 2023 dos mil
veintitrés fue admitida a trámite ante este H.
Juzgado, el expediente judicial número
1610/2023, relativo al juicio ordinario civil sobre
otorgamiento de escritura, promovido por Luis
Pablo Gaytán García y Alma Evelia Leija
Espinoza de Gaytán en contra de Azael Mario
Garza Martínez y Ninfa Grimaldo Benavides de
Garza, y mediante auto de fecha 13 trece de junio
de 2024 dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar
a Azael Mario Garza Martínez y Ninfa Grimaldo
Benavides de Garza, por medio de edictos que
deberán de publicarse por tres veces consecuti-
vas en el periódico Oficial del Estado que se edita
en esta ciudad, así como en un periódico de
mayor circulación como lo son El Norte, Milenio, el
Porvenir o Periódico ABC, a elección de la parte
actora, en el Boletín Judicial, a fin de que dentro
del término de 9 nueve días produzca su con-
testación; quedando a su disposición en este juz-
gado las correspondientes copias de traslado. En
la inteligencia que el emplazamiento hecho de
esta manera surtirá sus efectos diez días después
contados desde el siguiente de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Asimismo,
prevéngasele a la parte demandada para que
dentro del término conferido con anterioridad
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León, con
el apercibimiento de que en caso de no hacerlo
así, las subsecuentes notificaciones, las pendi-
entes y de carácter personal, se le harán por
medio de instructivo que para tal efecto se fijará
en la tabla de avisos de este juzgado, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el numeral 68
del Código Procesal Civil Estatal. Por lo que como
se dijera quedan a disposición de la parte deman-
dada las copias de traslado correspondientes en
la Secretaría de este Juzgado. Doy Fe.

JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO 
SECRETARIO JUZGADO QUINTO CIVIL DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL
(9, 10 y 11)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABE ALEJANDRO DEL VALLE
GOMEZ comparecieron ENRIQUE ESTRADA
SANCHEZ, NORMA AIDE ESTRADA
RODRIGUEZ, ELVA MAYRA ESTRADA
RODRIGUEZ Y MARTHA YADIRA ESTRADA
RODRIGUEZ en su carácter de albacea y
herederos, los señores por sus propios, a denun-
ciar la Sucesión Intestado a Bienes de la señora
ELVA RODRIGUEZ GUAJARDO, exhibiéndome
para tal efecto la partida de defunción del autor de
la herencia. Así mismo aceptaron la Herencia que
se reconocían sus derechos hereditarios dentro
de la presente sucesión y que el albacea proced-
erá a formar el inventario de los bienes de la
herencia, designando como albacea por unanimi-
dad de votos a la señora ELVA RODRIGUEZ
GUAJARDO, la cual acepta y se ha comprometi-
do a desempeñar fiel y legalmente conforme a
derecho, obligándose a proceder a formar el
inventario de los Bienes de la Herencia. La pre-
sente constancia deberá publicarse en el periódi-
co El Porvenir que se edita en esta ciudad, por
dos veces de diez en diez días, a fin de dar debido
cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139 
VAGB850122F25

(9 y 19)

AVISO
"AVISO ANTE MÍ SE TRAMITA LA SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA DE MARÍA ELENA
CAZARES MARTINEZ, ACTUANDO LIDIA
ESMERALDA ESCAMILLA CAZARES, ALEJAN-
DRA SALOME ESCAMILLA CAZARES, MARÍA
ELENA ESCAMILLA CAZARES, VERÓNICA
LIZETH ESCAMILLA CAZARES Y JUAN ALBER-
TO ESCAMILLA CAZARES COMO HEREDEROS
Y LA SEÑORA LIDIA ESMERALDA ESCAMILLA
CAZARES COMO ALBACEA, QUIENES SE
PRESENTARON ANTE MÍ PARA HACER CON-
STAR QUE ACEPTA LA HERENCIA, QUE
RECONOCE SUS DERECHOS HEREDITARIOS
PROCEDIENDO LA ALBACEA INDICADO A
FORMAR EL INVENTARIO DEL BIEN DE LA
HERENCIA.
MONTERREY, NUEVO LEÓN A DE AGOSTO
DEL 2024
ATENTAMENTE
ANTE MÍ

LICENCIADO JORGE ALVARO VERGARA
PERALES 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 54
VEPJ-770423-IH7

(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 19 de Agosto de 2024 se ha denuncia-
do en la Notaria Pública a mi cargo, mediante la
comparecencia del señor BENITO MOLINA VAR-
GAS y de los señores BENITO, FRANCISCO,
LUIS ANGEL, JUDITH MARLEN Y ORLANDO de
apellidos MOLINA RODRIGUEZ y controlada bajo
el acta fuera de protocolo No. (095/1227/2024) el
PROCEDIMIENTO SUCESORIO DE INTESTA-
DO EXTRAJUDICIAL en vía administrativa a
bienes de la señora CONSUELO RODRIGUEZ
TOVAR quien para algunos documentos y actos
también se hizo llamar CONSUELO RODRIGUEZ
TOVAR DE MOLINA. Se convoca a toda persona
que se considere con derecho a la herencia para
que comparezca a deducirlo dentro del término de
30 días contados a partir de esta publicación
como aviso notarial. Lo anterior en cumplimiento
a lo preceptuado por el articulo 783 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado.
Guadalupe, N.L. 21 de Agosto del 2024 
ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95

RATG-770411JM5
(30 y 9)
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Urge PAN a bancadas contrarias
entrar a sesiones para trabajar

En la de La Boca y Cerro Prieto ya es evidente la disminución aunque
con las lluvias registradas pronto volverán a estar a tope

Baja nivel de presas por desfogue;
se recuperarán con escurrimientos

La ubicada en Santiago está a un 98.10 por ciento y la de Linares se encuentra a un 109.06 por ciento de su nivel.

Refrenda Sedena su compromiso con NL

Jorge Maldonado Díaz

El desfogue que se ha estado ha-

ciendo en las Presas de la Boca y Cerro

Prieto han comenzado a evidenciarse en

el almacenamiento a la baja de estas dos

fuentes que surten de agua al área met-

ropolitana.

Sin embargo, esto no es de preocu-

pación para las autoridades, ya que, con

los escurrimientos de las recientes llu-

vias, esperan que durante la semana

superen de nuevo el nivel máximo tal y

como lo han venido presentando.

A decir de las autoridades, los des-

fogues en la presa se realizarán mientras

continúe en la entidad la temporada de

lluvias.

“La apertura y cierre de compuertas

en las presas serán procedimientos con-

tinuos a lo largo de la temporada de llu-

vias, y según evolucionan los niveles de

almacenamiento”, dijo Luis Carlos Ala-

torre, director del organismo Cuenca

Rio Bravo.

Tras una semana de intensas lluvias,

la presas La Boca ubicada en el munici-

pio de Santiago cuenta con un almace-

namiento del 98.10 por ciento, es decir,

34.33 millones de metros cúbicos.

Apenas hace unos días este embalse

hídrico contaba con una capacidad del

102 por ciento, muy superior a lo que

realmente debe de tener.

Por su parte la presa Cerro Prieto

ubicada en el municipio de Linares,

Nuevo León también comenzó a ir a la

baja.

De acuerdo con las autoridades se

encuentra con una capacidad de 109.06

por ciento y un almacenamiento de

327.18 millones de metros cúbicos.

Hace una semana este sitio se en-

contraba al 110.20 de su capacidad y

con un almacenamiento de 330.62 mil-

lones de metros cúbicos

Mientras que El Cuchillo ubicada en

el municipio de China reporta con una

capacidad de 90.76 por ciento y con un

almacenamiento de 1019.34 millones

de metros cúbicos. 

Cabe destacar que esta presa hace

una semana contaba con un almace-

namiento de un 88.08 por ciento.

Cabe destacar que las presas de la

entidad registran niveles récord de

captación de agua, pese a esto, las au-

toridades estatales y federales solici-

taron a la ciudadanía a seguir con la

cultura del cuidado del agua. 

Alberto Medina Espinosa

La dirigencia estatal del Partido Ac-
ción Nacional (PAN) urgió a qué los
grupos Legislativos de MC, MORENA,
PT y PVEM, ingresen al recinto para
poder nombrar comisiones y así empezar
a ver el Presupuesto Fiscal Estatal del
año 2024.

Así lo reveló Hernán Salinas Wolberg
líder del PAN de Nuevo León al adver-
tir que habría una crisis fiscal  en la en-
tidad mucho más severa de la que
actualmente tiene.

Par el líder albiazul la cerrazón del
gobernador Samuel García Sepúlveda de
noviembre enviar el paquete fiscal hace
diez meses atrás afecta el desarrollo de
obras, pero la crisis que se ve y la que
seguiría en el estado sería peor si los gru-
pos parlamentarios de Movimiento Ciu-
dadano, MORENA, Partido del Trabajo
y Partido Verde no constituyen las la-
bores Legislativas correctas.

“Hacemos un llamado a Morena y
MC a que le den una vuelta a la página a
ese tema (la Mesa Directiva), y que em-
pecemos a trabajar en el Congreso del
Estado para abordar los temas prioritar-
ios, uno de ellos el presupuesto”, dijo
Salinas.

“Sería una situación catastrófica para
Nuevo León si no se aprueba el pre-

supuesto, estamos hablando del de 2024.
Faltaría empezar a ver el (presupuesto)
de 2025. Hoy hay una gran crisis insti-
tucional inédita, porque nunca antes
Nuevo León había tenido dos años con-
secutivos con un retraso de esta magni-
tud en la aprobación de su presupuesto”,
dijo el dirigente panista.

“Esos mil 600 millones son lo que se
les debe de 2023, habría que analizar
fondos adicionales para este 2024, y no
nada más el tema de los fondos, hay mu-
chos otros temas en ese presupuesto que
generan dudas”. 

Y es que tras acudir a una protesta
más del Poder Judicial, el dirigente del
PAN en Nuevo León, Hernán Salinas,
indicó a las fracciones legislativas de
Morena y Movimiento Ciudadano, PT y
PVEM deben de a olvidarse de pelear
por la Mesa Directiva.

Así es que demandó a las bancadas
del PAN y PRI, Hernán Salinas sostuvo
que la mesa fue legalmente constituida
hace una semana con 22 votos a favor.

Por lo que urgió a que estén atentos al
llamado del Gobierno para discutir las
bases del Paquete Fiscal, aunque refirió
que el Fondo Municipal planteado por el
Ejecutivo de mil 620 millones de pesos
es una propuesta basada en dinero que
ya se les debe a los ayuntamientos.

El líder estatal de Acción Nacional, Hernán Salinas pidió dar vuelta a la página

Jorge Maldonado Díaz

Al emitir los resultados de las ac-

ciones implementadas en el estado, la

Secretaría de la Defensa Nacional re-

frendo su compromiso para seguir

apoyando en las acciones de seguridad

de Nuevo León.

De tal forma, la Séptima Zona Mili-

tar de Nuevo León dio a conocer estas

cifras como parte del resumen mensual

de actividades.

La Sedena informó que tan solo en el

mes de marso, persona militar logro la

captura de 49 personas en flagrancia

delictiva.

Gracias a los operativos implementa-

dos se incautaron un total de 15 kilos de

mariguana, 28 armas de fuego, 77 car-

gadores, mil 698 cartuchos y 29 vehícu-

los.

Esto en el marco de la Estrategia Na-

cional de Seguridad Pública y de la

política de Cero Impunidad del Gob-

ierno Federal.

“La Secretaría de la Defensa Na-

cional a través de las Comandancias de

la IV Región Militar y Séptima Zona

Militar, hace del conocimiento que en el

marco de la Estrategia Nacional de Se-

guridad Pública y de la política de Cero

Impunidad del gobierno federal y con

trabajos de inteligencia, personal del

Ejército Mexicano en coordinación con

las autoridades de los tres órdenes de

gobierno efectuaron estas actividades”,

señaló la Séptima Zona Militar.

Destacó que los detenidos y los indi-

cios asegurados, fueron puestos a dis-

posición de las autoridades

competentes.

“Estas actividades se realizaron con

estricto apego al Estado de Derecho y

con pleno respeto a los derechos hu-

manos, coadyuvando a preservar las lib-

ertades, el orden y la paz públicos de la

sociedad mexicana”.

La Secretaria de la Defensa Nacional

aseguró que seguirán trabajando a la par

con las autoridades estatales y munici-

pales.
Recorriendo carreteras y aquellas

zonas en donde se han estado presen-
tando asuntos de alto impacto.

La Séptima Zona Militar destacó que
de esta manera, el Ejército Mexicano
reafirma la indeclinable decisión del go-
bierno federal por detener las activi-
dades de la delincuencia organizada,
refrendando su compromiso de velar y
salvaguardar el bienestar de los ciu-
dadanos, garantizando la paz y seguri-
dad de todos los mexicanos.

Las autoridades militares dieron a conocer las cifras de su trabajo.

Alma Torres Torres

El Consejo Agropecuario Nuevo León
hizo un llamado a revisar algunos puntos
clave del dictamen ya aprobado y enviado
por la Cámara de los nuevos Diputados fed-
erales, ante la discusión en el Senado de la
República de la llamada Reforma Judicial.

El objetivo de dicha reforma se centra en
la premisa que todos los mexicanos bus-
camos vivir en un entorno donde la justicia
sea una realidad, para lo que es esencial con-
tar con un sistema judicial eficiente, inde-
pendiente, transparente y cercano a la gente. 

Sin embargo, el Consejo Agropecuario
de Nuevo León consideró que la propuesta
de reforma presenta algunos riesgos para la
población y para los mismos que la realicen,
que podrían afectar derechos, la calidad de
vida de la sociedad y la certidumbre ju-
rídica.

“que es indispensable contar con una
adecuada selección de jueces y magistrados
para garantizar que quienes impartan justi-
cia sean personas capacitadas y con una

trayectoria intachable”.
“Para esta elección, consideramos que se

debe basar en su capacidad técnica, experi-
encia profesional, ética y reputación, para
que no se generen dudas sobre la legitimi-
dad de los seleccionados y que no generen
gastos excesivos al erario”, puntualizaron.

Otro punto importante es la creación del
nuevo órgano disciplinario autónomo, que
tenga a su cargo los procedimientos claros y
transparentes para evaluar el desempeño de
los jueces, conformado por personas con
experiencia técnica, una fuerte calidad
moral y total independencia. 

De esta forma, se evitará que las de-
cisiones de este órgano generen pre-
siones indebidas sobre el actuar de los
jueces.

Aunado a ello, dijeron que creen
que la permanencia de los jueces debe
depender únicamente de su desem-
peño, bajo criterios claros, objetivos y
transparentes, esto nos aseguraría con-
tar con juzgadores competentes y hon-
orables. 

Llama Consejo Agropecuario
a analizar la Reforma Judicial

Consideran que es muy importante revisar los puntos claves.

Alberto Medina Espinosa 

Este domingo empleados del Poder
Judicial Federal (PJF) no dejaron de
protestar contra la reforma que se vería
está semana en San Lázaro, esto en la
democratización de sus sistema de se-
lección de Jueces y Magistrados.

Tan es así que ayer activistas sociales
y líderes de opinión, como integrantes
de organizaciones no gubernamentales
se sumaron para apoyarlos y demandar
a los senadores por Nuevo León frenar
estas acciones.

Dicho ello integrantes de NL24 y vo-
ceros como Javier Ponce de Misión
Rescate México anunciaron que la lucha
por la autonomía del Poder Judicial Fed-
eral debe de ser de todos, como se
hiciera en el pasado en el respeto y
cuidado al INE.

Javier Ponce de la organización Mis-
ión Rescate México hizo un  llamado en
los Juzgados de Distrito, ubicada en el
centro de Monterrey, sobre Constitución
y Cuauhtémoc para apoyar a los traba-
jadores del poder judicial que acudieron
organizaciones de la sociedad civil.

“Es una verdadera locura en el país
que me digan despedir de golpe a todos
sus jueces, estamos hablando más de mil
600 jueces federales y cinco mil jueces
en los estados de la república despedir-
los de golpe así sea como dicen ahora
dividirlo en dos fases”.

Además el magistrado Mauricio
Javier Espinosa comentó la urgencia de
que todos los senadores por Nuevo León
vean y analicen bien su voto en estos
temas.

“Aquellos senadores que pertenecen
a la oposición y que se han pronunciado

expresamente para votar en contra de
esa reforma se mantengan y honren el
voto que el pueblo les otorgó”.

Y es que ayer los trabajadores del
Poder Judicial en Nuevo León pidieron
a senadores reflexionar su voto sobre la
reforma judicial, en especial a Judith
Díaz y Waldo Fernández de MORENA.

Pero no solo a ellos, pues los  traba-
jadores del Poder Judicial Federal en
Nuevo León hicieron un llamado a la y
los senadores por Nuevo León, además
de Judith Díaz, Waldo Fernández, Luis
Donaldo Colosio Riojas y Alberto
Anaya.

“Específicamente, las y los traba-
jadores invitamos a los senadores
morenistas, Judith Díaz y Waldo Fer-
nández, a reflexionar sobre su voto de-
bido a que ambos se han mostrado a
favor de la reforma”.

Siguen sumando apoyos empleados del PJF en sus protestas

Entre los que se les unieron  hubo activistas sociales y líderes de opinión.
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que las presas de Nuevo León han 

bajado su nivel a causa de los desfogues
realizados durante varios días


“Hacemos un llamado a Morena y MC a

que le den una vuelta a la página a ese tema
(la Mesa Directiva), y que empecemos a

trabajar en el Congreso ”

Que la Sedena refrendó su compromiso
para seguir apoyando a la seguridad de

la entidad

Hérnan
Salinas

La diputada del PRI, Lorena de la Garza,

el miércoles pasado apenas clausuró la

sesión ordinaria en el Congreso del Estado

fue agarró sus maletas y emprendió un viaje

a Nueva York.

Así arrancó la presidenta del Congreso

con un viaje y sin sesionar en Nuevo Leòn,

pese a las criticas de una designación cues-

tionada.

Por lo que esto puede ser el inicio de una

presidencia, donde los asuntos de Nuevo

León pueden pasar a tercer término y turis-

tear.

Por cierto, ya que andamos por el rumbo

del Congreso local, vale señalar que viene

la designación de las distintas comisiones.

Por lo que no descarte, que estas se reali-

cen por la vía del agandalle, por parte de los

prianistas, luego del asunto de la Mesa

Directiva.

Y, que hasta cierta manera, podría arrancar

nuevos reclamos y discusiones, por las que

ya se distinguen al legislativo por aquello

de las chapuzas.

Estos días la sala regional electoral tratará

un episodio mas con relación a las impug-

naciones emecistas, por las elecciones de

Monterrey.

Pero como no nos gusta el chisme hasta

ahí la dejamos, por lo que recomendamos

agarrar, asiento, lugar y tabla, por aquello

de las sorpresas.

En la radiografía realizada a la fecha, pre-

vio a la toma de protesta como alcalde elec-

to del municipio de Juárez, Félix Arratia, ya

hace un diagnóstico las cosas.

Por lo que al momento, a parte de los avia-

dores detectados y de los cuales espera

retornen los ingresos devengados, revela un

déficit que podría traer dolores de cabeza.

Pues a decir del alcalde emecista, a través

de las redes sociales, hay un claro déficit en

materia de seguridad, de servicios públicos

y pavimentación entre otras cosas.

En la Subsecretaría de Desarrollo

Magisterial hay cambios importantes,

David González Alvarado, dejó la

Dirección de Desarrollo Institucional, que

es la encargada de vigilar el buen funciona-

miento de los formadores de docentes.

En su lugar entró Ana Alicia Rodríguez

Robles, quien lleva más de 15 años en el

sector educativo y que tan solo en Nuevo

León, creo la Coordinación de Control

Escolar de dicha subsecretaría, desde cero.

Quien sabe quien será el distraído, pero

hay una serie de cubos bromosos de concre-

to del carril para ciclistas que lucen todos

descuidados.

Tan es así que muchos entorpecen la viali-

dad de ciclistas y automovilistas en su paso

por Aramberri en Monterrey, por lo que

vale evitar riesgos.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Jorge Maldonado Díaz

La Sección 50 del Sindicato

Nacional de Trabajadores de la

Educación respaldo la exploración y

capacitación de la Evaluación

Diagnóstica de los Aprendizaje de las

Alumnas y Alumnos de Educación

Básica que tiene el propósito final de

favorecer los procesos de la enseñan-

za-aprendizaje.

Lo anterior gracias al esfuerzo

sostenido de los docentes de México

y de Nuevo León en particular

respecto a los retos en la Nueva

Escuela Mexicana.

Ante tal situación, la Sección 50

dio a través de los espacios en sus

medios oficiales de comunicación

para que los integrantes del SNTE

fortalezcan sus instrumentos e

conocimientos.

Esto con la finalidad de lograr la

formación integral de las niñas, niños

y adolescentes con un enfoque

humanista y comunitario, acorde con

el sentido, los principios y las ori-

entaciones de la Nueva Escuela

Mexicana.

Como es del conocimiento gener-

al, la Nueva Escuela Mexicana marca

los lineamientos para proporcionar

información útil al colectivo docente

de preescolar, primaria y secun-

daria acerca de los Procesos de

Desarrollo de Aprendizaje (PDA)

de sus estudiantes al inicio del ciclo

escolar, lo que permitirá integrar un

diagnóstico sobre sus avances y

atender las áreas que requieren

estrategias y actividades de apoyo

pedagógico.

El Secretario General de la

Sección 50, Juan José Gutiérrez

Reynosa, ha instruido para que en

los espacios oficiales de comuni-

cación de la organización, se pub-

liciten los instrumentos que el

SNTE.

Lo anterior con la finalidad que

los docentes tengan mayores her-

ramientas en el cumplimiento de

sus labores, redundando en benefi-

cio de las niñas, niños y adoles-

centes de Nuevo León.

Respalda Sección 50 la exploración y capacitación 
de la Evaluación Diagnóstica de los Aprendizajes

El propósito final es favorecer los procesos de la enseñanza-aprendizaje.

La Directiva Sindical de la

Sección 21 del Sindicato Nacional

de Trabajadores de la Educación,

celebró al Personal de Apoyo y

Asistencia a la Educación y de

Servicio de los Centros de

Capacitación para el Trabajo

Industrial (CECATI), que cumplieron

10, 15, 20, 25, 30 y 35 años de servi-

cio.

El Secretario General de la Sección

21, el maestro José Francisco

Martínez Calderón, encabezó esta cer-

emonia de entrega de reconocimientos

y estímulos económicos a las y los tra-

bajadores de la educación de este sub

sistema del nivel medio superior. 

El líder magisterial reconoció la

trayectoria laboral de cada uno de los

homenajeados, señalando que ellos

son pilares importantes de los plante-

les educativos en los CECATIS, ya

que, gracias a ellos, alumnas, alumnos

y docentes pueden desempeñar sus

actividades escolares en ambientes

óptimos para el proceso de enseñanza. 

Durante el evento, se contó con la

participación de la Secretaria de

Educación en el estado, la doctora

Sofialeticia Morales Garza, quien a

nombre del Gobernador felicitó a los

homenajeados, reconociendo loable

labor que desempeñan día a día en los

CECATIS de Nuevo León. 

Asimismo, la ceremonia tuvo la

participación de la Representante per-

sonal del maestro Alfonso Cepeda

Salas, líder nacional del SNTE en la

persona de la profesora. Elsa María

Martínez Peña, quien señaló que para

la organización sindical es importante

reconocer la labor de cada uno de sus

agremiados, ya estoy revaloriza al

magisterio, posicionándolo como uno

de los pilares importantes de la

sociedad. 

Este año es la segunda edición de

este evento, el cual fue instaurado por

esta Directiva Sindical que encabeza

el Mtro. Francisco Martínez, la cual

tiene el compromiso de mantenerse

cercana a sus agremiados, unida y

fuerte.

Entrega Sección 21 reconocimientos por años laborados

La Sección 50 del Sindicato

Nacional de Trabajadores de la

Educación visitaron las comunidades

escolares para realizar alianzas

estratégicas que contribuyan a ofrecer

soluciones a diversas problemáticas y

necesidades de las escuelas públicas

del nivel básico.

El Secretario General de la

Sección 50 del SNTE, Juan José

Gutiérrez Reynosa, señalo que en esta

ocasión le toco a la Escuelas Primaria

“General Francisco Naranjo” de la

Región Sindical 12.

“Así reafirmamos nuestro com-

promiso con la educación pública y el

deporte en cada evento de los Lobos

de la Naranjo, estaremos presentes

para apoyar el transporte”, dijo.

Esto lo dijo al llevar a cabo el pro-

nunciamiento oficial cuando se entre-

garon los trabajos de remodelación de

la cancha de futbol de la mencionada

escuela, con lo que se benefician

decenas de niñas, niños y adoles-

centes que adquieren espacios dignos

para practicar deportes y para la sana

diversión.

El líder Gutiérrez Reynosa estuvo

acompañado del representante del

CEN del SNTE para la Sección 50,

Aquiles Cortés López además de

integrantes del Comité Ejecutivo

Seccional y de miembros de la

Comunidad Escolar.

Ahí recibieron agradecimientos

por las acciones en favor del sano

esparcimiento de alumnas y alumnos

de la Escuela “General Francisco

Naranjo”.

De acuerdo a los espacios oficiales

de comunicación que la Sección 50

del SNTE tiene, la organización man-

ifestó su “gran orgullo” al participar

“realizando alianzas estratégicas para

lograr la entrega de la nueva cancha

de futbol” en el mencionado plantel.

“Vamos juntos por más deporte y

mejor educación”.

Buscan mejorar los espacios
deportivos de las escuelas públicas

El dirigente Juan José Gutiérrez acudió a una escuela.

José Francisco Martínez.



El líder de Acción

Nacional en Nuevo León,

Hernán Salinas Wolberg, ase-

guró que la cancelación de la

adquisición de nuevos

camiones por parte del

Gobierno Estatal se debe a

una mala planeación

financiera.

Asimismo, reprobó al

Gobierno Estatal en el tema

de movilidad, señalando que

lamentablemente es el

usuario quien padecerá dicha

decisión.

"Este tema evidentemente,

el Estado y el Secretario de

Movilidad, Hernán Villarreal.

Están dejándole a deber

mucho a Nuevo León y hoy el

transporte está mucho peor

de lo que tomó cuando inició

Samuel García su Gobierno,

esto tiene que ver con la pési-

ma planeación en el manejo

de recursos públicos", men-

cionó Salinas Wolberg.

"El Gobierno del Estado

ha hecho un pésimo manejo

de las finanzas y eso es un

tema que es evidente, inició

muchas obras sin tener la pre-

visión presupuestaria nece-

saria, tiene hoy una gran

afectación a la movilidad de

Nuevo León y prácticamente

todos los municipios de la

zona metropolitana tienen

interrumpida alguna de sus

principales vialidades",

recalcó.

Además, lamentó que los

neoloneses desperdicien

grandes cantidades de tiempo

en sus traslados ante la inefi-

ciencia del Estado.

"Basta pasar un día a las

seis de la mañana o a media

tarde cuando las personas

finalizan sus jornadas labo-

rales para ver filas de más de

dos horas que tiene que

esperar un neoleonés para

subirse a un camión y luego

de ahí otra hora y medio o

dos horas para trasladarse".

Por último, Salinas

Wolberg, exigió al Gobierno

que encabeza Samuel García

a que brinde lo más pronto

posibles soluciones que abo-

nen a solucionar las crisis de

movilidad por la que

atraviesa la entidad.(CLR)

La Secretaría de Igualdad e
Inclusión, en coordinación con el
EGADE Business School del
Tecnológico de Monterrey, profe-
sionalizaron a  más de 20 organi-
zaciones de la sociedad civil en
diversos temas, lo que permitirá
que su trabajo tenga un mayor
impacto social en la comunidad.

La segunda generación del
Programa Ejecutivo para la
Profesionalización de las
Organizaciones de la Sociedad
Civil, conformada por 26 colabo-
radores de más de 20 organiza-
ciones apoyadas por la Secretaría
de Igualdad e Inclusión, que

encabeza Martha Herrera, recibió
el certificado de participación de
Educación Ejecutiva del EGADE
Business School. 

Los participantes concluyeron
de manera exitosa las 52 horas de
capacitación en habilidades
gerenciales, innovación, proyec-
tos sociales, finanzas, planeación
estratégica, marco lógico y teoría
del cambio, divididas en 12
módulos, más un proyecto final. 

Este programa tiene como
objetivo desarrollar habilidades
administrativas de los líderes de
las organizaciones que les permi-
tan tener un mayor impacto social

en la comunidad.
A través de estas alianzas, la

Secretaría de Igualdad e Inclusión
consolida la eficacia de los mode-
los de intervención y la sostenibil-
idad de las organizaciones de la
sociedad civil, para lograr la
movilidad social que continúe
haciendo de Nuevo León el mejor
estado para nacer, crecer, edu-
carse y vivir.

Actualmente, la dependen-
cia estatal tiene el registro de
más de 680 organizaciones
civiles en la Red de organiza-
ciones por la igualdad e
inclusión. 

Hernán Salinas reprobó en movilidad al gobierno estatal.

Profesionaliza NL  a más de 20 organizaciones de la sociedad civil
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La diputada Local del PAN
Claudia Caballero demandó al
Alcalde de San Pedro  Miguel
Treviño de Hoyos dar la cara
ante el derrumbe del paso a
desnivel de la Calle Jiménez y
no dejar todo a la siguiente
administración.

La legisladora local lamentó
que la falta de mantenimiento
en dicha arteria vial no se haya
previsto está situación y ahora
sí quieran licitar acciones en el
tema.

Por ello respaldó que
Mauricio Fernández Garza
Alcalde Electo ya esté trabajan-
do en el tema para poder solu-
cionar estás afectaciones.

“Es necesario que Miguel
Treviño de Hoyos (Alcalde de
San Pedro)  de la cara ante las
fallas en el paso vehicular que
se vino abajo en  Jiménez;  ya
Dycusa dio la cara y Mauricio
Fernández Garza y lo va a
resolver”

“Pero así como Miguel pidió
disculpas en su Informe, ahora
debe de tratar  este tema y no
ver licitaciones exprés”.

Dicho ello la legisladora

albiazul lamentó la licitación
que lanzó el Ayuntamiento esta
semana, púes cree que “sea a
modo”, por lo que espera y con-
fía en que Miguel Treviño de
Hoyos de resultados: “Aunque
si no lo hace lo hará Mauricio
Fernández (Garza)…. quién ya
lo está haciendo”.

Y es que los daños he dicho
puente  afectada a la gente de
San Pedro y de Santa Catarina:
“Esto es grave, ahí están los
autos y el tráfico y afecta a
todos”.

“Dycusa está comprometi-
da, y está trabajando para poder
sacar un dictamen lo más pron-
to posible de cómo está actual-
mente ese puente, de todas las
fallas técnicas, los posibles
errores emanados de esta
administración por un descui-
do. Queremos esperar a ver
estos estudios para ya tomar
cartas sobre el asunto”,

“Vamos a esperar a que
llegue Mauricio (Fernández).
Vamos a ver en qué condi-
ciones está esa licitación, pero
hacen una licitación “al
cuarto para al ratito”, no se

pusieron a trabajar cuando
debían”.

“Si ya notaron ciertas gri-
etas o cierto daño en ese
puente, o si ya tenían esa
historia de que el puente
estaba fallando, ¿por qué no
hablar con las partes?”

La legisladora refirió que

la empresa se encargaría de

pagar dos terceras partes de

las labores de reparación,

pero hay que atender el

tema.(AME)

Exige Claudia Caballero a Miguel dar la
cara por derrumbe de paso a desnivel

Diputada Claudia Caballero

Atribuye líder panista a mala planeación financiera del
Estado la cancelación en adquisición de camiones

Fue por medio de la Secretaría de Igualdad e Inclusión junto con el EGADE Business School
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A partir de las 21:00 horas

de este lunes, el Municipio de

Escobedo aplicará cierres

viales en el cruce de vías ubi-

cado en la Avenida Chocolates

y que sirve de acceso a las

colonias Villas de San

Francisco, Residencial San

Miguel y empresas ubicadas

en el sector.

José Antonio Quiroga

Chapa, Secretario Técnico del

Gobierno Municipal de

Escobedo, explicó que el

cierre temporal concluirá a las

3:00 de la madrugada del

martes.

Asimismo, señaló que el

cierre vial de Avenida

Chocolates, se implementará

desde Libramiento Noreste

hasta la Lateral del Periférico.

Cabe mencionar que, el

cierre corresponde a trabajos

de nivelación que se

realizarán en un segundo cuer-

po de vías que fueron colo-

cadas en el lugar, y a la colo-

cación de carpeta asfáltica

para que facilite el pasó de los

automovilistas. 

Quiroga Chapa exhorta a

los conductores que normal-

mente utilizan el Libramiento

Noreste y Avenida Chocolates

para llegar a sus destinos en

las citadas colonias y empre-

sas, a que utilicen vías alter-

nas.

Además, pidió a los auto-

movilistas seguir por

Libramiento para después cir-

cular por el Callejón de los

Tijerina, cruzar “Puente

Chueco” y así incorporarse a

la Lateral del Periférico para

llegar a sus destinos, y para

salir de la zona, estos deben

regresar por las mismas calles

para después buscar el retorno

de Libramiento y Camino a las

Pedreras.(CLR)

Cerrará Escobedo circulación sobre cruce de vías en avenida Chocolate 

Desde las 21:00 horas de hoy será cerrada la vialidad.

Un total de 250 esteriliza-

ciones de gatos fueron realizadas

con éxito por parte del Municipio

de San Nicolás, esto con el obje-

tivo de evitar y combatir la repro-

ducción indiscriminada de feli-

nos sin hogar.

Dicha actividad se llevó a

cabo en la Casa de Bienestar

Animal, donde desde las 08:00

cientos de dueños responsables

acudieron para comenzar con su

registro y posterior intervención

quirúrgica.

César Santos, Secretario de

Desarrollo Humano de San

Nicolás, calificó a la esteril-

ización masiva fue todo un éxito,

a la par que agradeció a los 30

médicos veterinarios por partici-

par en tan importante labor.

La campaña de esterilización

se realizó en conjunto con la

Secretaría de Medio Ambiente

del Estado y la AC Unidos por el

Bienestar Animal.

Quienes deseen saber más

sobre los servicios que ofrece la

Casa de Bienestar Animal de San

Nicolás pueden llamar a al telé-

fono: 81 8158 1218 o bien al 81

8158 1200 Ext. 2240 y 2241.CL

Realiza SN 250 esterilizaciones de gatos 

Apoyaron 30 veterinarios.
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Andrés Villalobos Ramírez

Gilberto López Betancourt

Los cadáveres de al menos

tres personas fueron localizados

dentro de una fosa clandestina,

en Montemorelos, hecho que ya

indaga la AEI.

El grupo de elementos de la

Ministerial del grupo

Antisecuestros, se dirigieron a

la Comunidad Palo Seco e

ingresaron a un rancho donde

localizaron la narcofosa.

De acuerdo con una fuente

allegada a las investigaciones,

en la fosa clandestina que

localizaron en un rancho habría

por lo menos tres cadáveres.

Con la ayuda de elementos

del Instituto de Criminalística y

Servicios Periciales, iniciaron

las excavaciones para poder

rescatar los cuerpos en estado

de putrefacción.

Asimismo, los peritos y

agentes ministeriales se per-

cataron que los criminales

rociaron con cal los cuerpos que

estaban sepultados, esto con la

finalidad de tratar de evitar

olores fétidos.

Los efectivos ministeriales

entrevistaron a varias personas,

quienes habitan en las

rancherías cercanas al hallazgo

de los cuerpos.

Tras una extensa búsqueda

en el rancho, las autoridades

trasladaron los cuerpos al

anfiteatro del Hospital

Universitario, donde se les prac-

ticará la autopsia de ley corre-

spondiente y saber las causas

del deceso.

Una vez realizada la autopsia

a los cuerpos, tratarán de identi-

ficarlos por medio del ADN o

alguna huella en particular,

además de revisar la vestimenta

y personas desaparecidas.

SAN BERNABÉ
Dos hombres que viajaban en

una camioneta fueron baleados

y uno de ellos murió en el lugar,

el otro resultó lesionado, la

madrugada de ayer en la

Colonia San Bernabé noveno

sector, en Monterrey.

El reporte de la agresión se

hizo poco antes de las 03:00

horas en el cruce de las

Avenidas Aztlán y Cabezada.

Los afectados viajaban en

una camioneta cuando fueron

agredidos por hombres arma-

dos, quienes tras los hechos

lograron darse a la fuga.

Elementos de Fuerza Civil,

así como paramédicos de la

Cruz Roja arribaron al lugar de

los hechos.

Una vez que se revisaron a

los lesionados, los paramédicos

se percataron de que uno de

ellos se encontraba sin signos de

vida. 

En cuanto al herido, tras ser

auxiliado en una ambulancia lo

trasladaron al Hospital de Zona

21 del IMSS.

Gilberto López Betancourt

Sergio Luis Castillo

Cuatro personas sin vida y

cinco lesionados dejó el choque

y posterior incendio de un auto-

bús de Turimex contra un

camión de carga, la noche del

sábado en la Carretera a Laredo,

municipio de Vallecillo.

El reporte del accidente se

realizó alrededor de las 23:30

horas, en el kilómetro 139 de la

carretera referida.

Elementos de Protección

Civil de Nuevo León y

Bomberos de Nuevo Laredo

arribaron al lugar del accidente.

Se estableció que se trató de

un accidente carretero en el que

participó un tractocamión y un

autobús de pasajeros, posterior-

mente a la colisión la unidad de

pasajeros comenzó a incendi-

arse, lo que ocasionó que se

consumiera en su totalidad. 

El personal de Bomberos

Nuevo Laredo, así mismo los

lesionados, fueron trasladados

al Hospital Sabinas Hidalgo por

diferentes corporaciones.

En los hechos se reportaron

fallecidos dentro del autobús,

según las autoridades cuatro

personas, sin que se hayan iden-

tificado.

Las unidades involucradas

son un tractocamión de la

empresa Larmex, conducido por

Eleazar Sánchez Reyes, de 35

años de edad, así como un auto-

bús de pasajeros de la empresa

Turimex, con placas de circu-

lación 552-HW-4, a cargo de

Camilo Liñán Solís.

Los lesionados fueron identi-

ficados como Areli Olivo Pérez,

de 29 años de edad; Sabdiel

Neftalymarez, de 10; Miriam

Vallejo 65; Raúl Bautista, de 72

y María Felicitas.

Ante los hechos se mantuvo

cerrado carril de circulación en

dirección de sur a norte de la

carretera.

Elementos de la Guardia

Nacional arribaron al lugar para

tomar conocimiento, así como

personal del Instituto de

Criminalística y Servicios

Periciales de la Fiscalía General

de Justicia.

MUERE MOTOCICLISTA
Un joven que participó en un

accidente vial en su motocicle-

ta, perdió la vida cuando era

atendido en un hospital de

Monterrey.

Hasta el momento se

desconoce si la víctima derrapó

en su máquina o fue impactado

por otro vehículo.

La FGJ inició una investi-

gación para deslindar respons-

abilidades.

Siendo identificado el ahora

occiso como Julio César López

Villanueva, de 24 años, con

domicilio en uno de los barrios

de Montemorelos.

Al momento de los hechos, el

hombre se desplazaba a bordo

de una motocicleta que terminó

destrozada.

Señalaron que se trató de un

accidente que se registró a la

altura de la Comunidad Cuatro

Caminos, casi antes de llegar al

kilómetro 200, pasando la

estación de gasolinera. 

Señalaron que López

Villanueva, fue trasladado de

urgencia al Seguro Social por

las lesiones que presentaba. 

Andrés Villalobos Ramírez

Un motociclista fue ejecuta-

do a balazos y su cuerpo quedó

en el estacionamiento de una

tienda de conveniencia, en

Montemorelos.

La muerte violenta fue repor-

tada a las 20:45 horas sobre la

Avenida Las Adjuntas y Nuevo

León, en la Colonia

Bugambilias.

Socorristas de la Cruz Roja

arribaron al estacionamiento de

la tienda comercial Oxxo, sitio

en el que reportaron a una per-

sona con heridas por proyectil

de arma de fuego.

Al momento del arribo de los

paramédicos de la benemérita

institución y brindarle los

primeros auxilios al motoci-

clista, solo confirmaron que ya

no contaba con signos vitales.

Policías municipales llegaron

al sitio de la ejecución y al ser

avisados de la muerte del hom-

bre acordonaron el área.

Asimismo, agentes ministeri-

ales arribaron al lugar donde se

efectúo la muerte violenta la

noche del domingo.

Los efectivos ministeriales

interrogaron a varias personas,

además del personal de la tienda

Oxxo.

SANTA CATARINA
Cuando se encontraba fuera

de su domicilio, un hombre

originario de Coahuila fue eje-

cutado de un balazo en la

cabeza, el agresor se dio a la

fuga, en Santa Catarina.

La ejecución fue reportada a

las 20:55 horas sobre la Calle

Xochitl número 102, en la

Colonia Santa Magdalena.

Paramédicos de Protección

Civil del municipio arribaron al

lugar donde atendieron al mas-

culino, mismo que ya no conta-

ba con signos vitales.

El ahora occiso fue identifi-

cado como, Juan Torres, de 53

años, a quien apodaban “El

Pescado”, y quien era originario

de Monclova, Coahuila.

Una fuente mencionó que

alias “El Pescado” se encontra-

ba afuera de su domicilio, cuan-

do se le aproximó un sujeto por-

tando el arma de fuego.

Sin mediar palabra alguna le

apuntó a la cabeza disparándole

a quemarropa, para luego huir.

El hombre quedó tirado

sobre la banqueta en medio de

un charco de sangre, saliendo

familiares y vecinos del sector

al escuchar los disparos de arma

de fuego.

Policías de Santa Catarina y

agentes ministeriales acudieron

al lugar de los hechos.

Los efectivos ministeriales

interrogaron a familiares de la

víctima y vecinos del sector

para poder obtener característi-

cas del agresor.

Arman balacera policías y ladrones

Ocurrió en Cadereyta.

Presumen hay por lo menos tres muertos.

Sergio Luis Castillo

Un enfrentamiento a balazos

y posterior persecución terminó

con la detención de tres delin-

cuentes que pretendieron asaltar

un centro comercial; uno de

ellos resultó herido, en

Cadereyta.

Las autoridades men-

cionaron que se logró la captura

de tres de los implicados, entre

ellos el herido y una patrulla

resultó con daños.

Los sospechosos intentaron

asaltar un centro comercial de

la Colonia Santa Anita, cuando

se toparon con los oficiales que

realizaban un recorrido de ruti-

na.

Los hechos ocasionaron el

cierre de la Carretera

Monterrey- Reynosa, en los

límites de Juárez y Cadereyta.

Según los primeros informes

recabados por las autoridades,

eran dos sujetos que portaban

un arma de alto poder y dos

escuadras, quienes ingresaron a

una tienda.

Luego de amagar a los

empleados, les pidieron el

dinero de las ventas.

En ese momento llegó la

patrulla policiaca, cuyos ofi-

ciales fueron recibidos a bala-

zos por los delincuentes.

Policías lograron repeler la

agresión, resultando uno de los

sospechosos lesionado.

En el lugar se registró un

fuerte operativo en la Carretera

libre Monterrey, a la altura de

Palmanova.

Los uniformados aseguraron

al delincuente y dos cómplices

más, al realizarse una persecu-

ción por varios kilómetros.

En el lugar se registró un

fuerte dispositivo de la

Secretaría de Seguridad Pública

en conjunto con el grupo de

Reacción y elementos de viali-

dad.

Ejecutan a motociclista en Montemorelos

Luego del choque el autobús se incendió.

Gilberto López Betancourt

Una mujer fue ejecutada en

el interior de su domicilio al que

ingresaron hombres armados, la

madrugada de ayer en la

Colonia La Alianza.

La ejecución se cometió

aproximadamente a las 00:15

horas, en una casa ubicada en

No Reelección y Abarroteros.

Algunos testigos comuni-

caron los hechos y dieron aviso

a las autoridades, poco después

arribaron paramédicos de la

Cruz Roja y Fuerza Civil.

Paramédicos establecieron

que la mujer ya había fallecido

y presentaba diversos balazos.

La zona de los hechos quedó

resguardada por los efectivos de

la Policía estatal, para más tarde

arribar efectivos de la AEI, así

como de Servicios Periciales.

En las indagatorias se

estableció que la víctima, que

no fue identificada, era una

mujer de entre 45 a 50 años,

tenía ojos café oscuros.

Otras características físicas

de la ahora occisa fueron

descritas como, de tez morena,

cabello negro corto y lacio, del-

gada y vestía camisa de cuadros

con top negro, pantalón de mez-

clilla y tenis blancos.

Se estableció que la mujer

estaba dentro del domicilio,

cuando ingresaron los presuntos

y le dispararon en diversas oca-

siones, para luego darse a la

fuga antes de la llegada de la

Policía.

En otro asunto, en dos opera-

tivos distintos, policías de FC

arrestaron a dos jóvenes en po-

sesión de drogas y armas, en las

Colonias Villa Olímpica y

Roble de Santa María, en

Guadalupe.

La primera intervención

sucedió el miércoles, frente a un

domicilio de la calle Virgilio y

Víctor Bravo, sitio donde los

agentes estatales observaron a

un hombre que al notar su pres-

encia, intentó evadirlos por lo

que decidieron abordarlo.

El sujeto se identificó como

Christopher “N”, de 26 años, a

quien se le solicitó realizarle

una revisión precautoria a sus

pertenencias y le aseguraron: 20

envoltorios con una sustancia

sólida similar al “cristal”; una

báscula gramera, dos celulares

y dinero en efectivo.

Colonia La Alianza, en Monterrey.

El cuerpo quedó afuera de una tienda. 

Sergio Luis Castillo

Después de 12 horas de tra-

bajo, los puestos de socorro

lograron controlar el incendio

registrado en los patios de la

empresa Grúas Interestatales de

Salinas Victoria.

Mencionaron que hasta el

momento se cuantificaron ocho

vehículos destruidos y otros con

daños parciales.

Protección Civil del Estado

informó que hasta el momento

no se han reportado personas

lesionadas.

Las autoridades investigan

las causas que originaron el

siniestro, que se extendió a los

vehículos que estaba resguarda-

dos.

No se descarta que se haya

producido un corto circuito, en

uno de los automóviles que

habían sido llevados reciente-

mente.

Los hechos se reportaron

durante la madrugada en el inte-

rior de las instalaciones de la

empresa Grúas Interestatales,

que forman parte del Grupo

Grúas Zavala.

El corralón se localiza en la

calle Camino Los Gutiérrez, en

el municipio de Salinas

Victoria.

Fueron los empleados de la

empresa mencionada los que

reportaron el incendio a las

autoridades.

Explicaron que ellos inten-

taron sofocar las llamas con

extintores y  mangueras tipo jar-

dineras.

Sin embargo, el combustible

que contenían los vehículos

provocó que el fuego se

extendiera con mucha facilidad.

Personal de Bomberos de

Nuevo León, Protección Civil y

brigadistas del Grupo Nuevo

León Búsqueda y Rescate se

trasladaron de inmediato al

lugar del incndio.

Ocurrió en los patios de una empresa de grúas.

Descubren fosa 
con cadáveres

Sofocan incendio en Salinas

Deja choque de autobús 
4 muertos en Vallecillo 

Asesinan a mujer 
dentro de su casa 
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Ante siete mil aficionados
que se dieron cita en el estadio
BBVA, Lucas Ocampos, fue
presentado ayer por la tarde
como el quinto refuerzo del
Monterrey, donde dijo estar
honrado de llegar a un club al
que le prometió entrega total.

Junto a José Antonio
Noriega y Héctor Lara, direc-
tivos de Rayados, Ocampos
fue presentado ante la prensa,
externando sus sensaciones de
ya pisar el Gigante de Acero,
donde ayer recibió el cariño de
la fanaticada del club regio
que se dio cita para ver su pre-
sentación y el duelo entre
Rayadas y Cruz Azul.

“Estoy contento de estar en
este club, emocionado,
(quiero) agradecer a ‘Tato’ y
Héctor por la confianza desde
el primer día, queda trabajar,
con mucha ilusión y ganas de
estar en este estadio que lo veo
y me entran cosas importantes
dentro del cuerpo, entonces
me siento muy honrado y bus-
caré dar todo de mi para lograr
ser campeón aquí.

“Lo único que le puedo
prometer a la gente es que soy
un jugador comprometido con
la camiseta, que da el 100 por
ciento de lo que tiene, que no
se ahorra ninguna carrera,
ojalá se sientan representa-
dos”, afirmó Ocampos.

El español valoró que el
futbolista André Pierre Gignac
de Tigres, con quien coincidió
cuando ambos jugaban en el
club francés Marsella, le
ofreciera de su apoyo para que
se aclimate a la ciudad.

“Tengo una buena relación
con él, hablé con él sobre la
ciudad, me ofreció ayuda para
conocerla, ahí habla de la gran
persona que es, fuera del
campo somos amigos, pero
dentro de la cancha las cosas
cambian, enfrentaré a un gran
amigo”, detalló Lucas, todo
esto mientras que el directivo
José Antonio Noriega también
explicaba a la prensa las

razones por las que se fichó a
Ocampos, futbolista que
proviene del Sevilla de
España.

“La personalidad de Lucas,

más que trayectoria, es un
chico muy sencillo, muy
humilde, pronto vamos a ver
sus condiciones futbolísticas
al servicio del equipo y acer-

carnos a esos logros que harán
feliz a nuestro equipo y Lucas
nos ofrece las características
que requiere el club para ser
mejor.

“Entonces hay piezas pun-
tuales que necesitan adherirse
y Lucas nos viene a ofrecer
una amalgama de calidad, con
entrega, lucha y personalidad;
recuerdo que le preguntamos a
(Sergio) Canales porque fue
su rival en el clásico de Sevilla
y Sergio dijo que fue un ‘mar-
tirio’ enfrentar a Lucas por su
entrega, por su lucha y cora-
je”, aseveró Noriega.

Ocampos habló también
sobre el Mundial de Clubes
del próximo año y en el que
estará el club albiazul, ya
que fue uno de los motivos
por los que escogió a
Rayados como su nuevo
destino para seguir con su
carrera deportiva.

“Obviamente tener un
Mundial de Clubes, hacerlo
bien en este club, siempre
tener eso, te abre la posibili-
dad, antes de la Copa América
fui convocado. Cuando en tu
club lo haces bien, la
Selección siempre llega, ése
será un gran premio para mí,
con la Copa del mundo acá”,
detalló.

Tras las declaraciones de
Lucas y de los directivos de
Rayados, Ocampos se puso la
indumentaria del cuadro regio
y ahora portará el dorsal
número 29.

Alberto Cantú                                       

París se despidió ayer de sus Juegos
Paralímpicos y con ello la capital de
Francia dijo adiós a su actividad deporti-
va que había iniciado hace mes y medio
con los olímpicos. 

El estadio nacional de Francia, en
Saint Dennis, fue el lugar en el que 80
mil personas presenciaron la despedida
de París como sede paralímpica, lo cual
fue estructurado por el director artístico
Thomas Jolly. 

La delegación mexicana se hizo pre-
sente en el desfile con la paraatleta Perla
Patricia Bárcenas cargando la bandera
del país, aunque también Ángel
Camacho de la paranatación abanderó a
nuestra nación en el momento de despe-
dida de París como justa paralímpica. 

Otros paraatletas mexicanos, fieles a
nuestra cultura, se mostraron en el desfile
con música y luces multicolores, además
de también otro paraatleta de esta nación
desfilaba con una máscara de lucha libre. 

Andrew Parsons, el presidente del
Comité Paralímpico Internacional, así
como también Tomy Eatanguet que es el
presidente del Comité Olímpico
Internacional, agradecieron a los poco
más de cuatro mil 400 paraatletas por su
entrega en este evento.

París volvió a mostrar su cultura al

mundo a través de canciones con la
melodía ‘Vivre pour le Meilleur’ que
sonó en el estadio de Francia, aunque
también, como una forma de homena-
jear a los paraatletas, se mostró un vídeo
en el que se veían sus hazañas a lo largo
de todos estos días de actividad en los
Juegos Paralímpicos. 

La Marsellesa, himno nacional de
Francia, no podía faltar en la ceremonia
de clausura y después inició el desfile de
todas las delegaciones participantes en la
competencia, pero también la melodía al
honor a los Campos Elíseos fue entona-
da por la banda de la música de la
Guardia Republicana de ese país. 

Posteriormente a esto, el himno
nacional de Estados Unidos se escuchó
en el estadio de Francia entonado por la
cantante Ali Stroker, mientras que
existía un mensaje inclusivo hacia las
personas con capacidades diferentes y
Anderson Paak cantaba en las playas
californianas. 

Al final, el DJ Jean-Michel Jarre
formó parte de un show de luces y músi-
ca en el estadio, despidiendo una edición
más de los Juegos Paralímpicos mien-
tras los fuegos artificiales surcaban los
cielos parisinos, despidiéndose así la
capital francesa de ser la sede deportiva
de “moda” en los últimos meses, desde
finales de julio para acá.

Alberto Cantú                                                  

Los Vaqueros de Dallas, del recién
renovado Dak Prescott, debutaron en la
temporada 2024 de la NFL con una vic-
toria como visitantes sobre los Cafés de
Cleveland, logrando esto por un mar-
cador de 33-17 en la semana uno del
futbol americano y profesional de
Estados Unidos.

El conjunto de la Estrella Solitaria
consiguió sus 33 puntos con siete de
esos en el primer cuarto, mientras que
13 más los lograron en el segundo,
otros 10 en el tercero y los últimos tres
fueron en el último.

De esos 33 puntos, el QB Dak
Prescott de los Vaqueros pudo partici-
par con un juego de 179 yardas y un
pase de anotación para el receptor
Brandin Cooks, aunque también el
corredor Zeke Elliott aportó siete con

su entrada a los puntos por la vía te-
rrestre.

A su vez, el pateador Brandon
Aubrey con sus 15 puntos fue clave
para el triunfo de los Vaqueros de
Dallas.

Mientras tanto, la ofensiva de los
Cafés de Cleveland se hizo de 17 pun-
tos con un pase de anotación del QB
Deshaun Watson, jugador que con 169
yardas por aire tuvo un pase de ano-
tación hacia el receptor Jerry Jeudi,
pero también sufrió dos intercepciones.

Ya los restantes puntos en los Cafés
de Cleveland fueron anotados por parte
de Jerome Ford con un acarreo y un gol
de campo del pateador Dustin Hopkins.
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El tenista italiano Jannik
Sinner se coronó campeón
del Abierto de Estados
Unidos, venciendo ahí al
americano Taylor Fritz por
parciales de 6-3, 6-4 y 7-5.

La victoria de Sinner
viene después de que sem-
anas atrás estuviera envuelto
en la polémica por dar posi-
tivo a dopaje tras competir

en el Indian Wells de marzo
pasado, pero aún así el cir-
cuito profesional de la ATP
le permitió competir en los
siguientes torneos, incluyen-
do el Abierto de Estados
Unidos que ahora llegó a su
fin.

De esta forma, Jannik
Sinner, quien por cierto
había ganado el Abierto de

Australia en enero pasado,
se hace entonces de su
segundo Grand Slam en su
carrera deportiva tras ahora
ganar el torneo más impor-
tante del tenis para Estados
Unidos.

A su vez, continúa siendo
el mejor tenista del mundo
ya que así lo ha dictaminado
el circuito ATP.

Alberto Cantú                                               

El piloto regio Daniel Suárez, de
Trackhouse Racing en la Nascar Series
de Estados Unidos, quedó segundo en
el Óvalo de Atlanta, en lo que fue el
inicio de la postemporada en la men-
cionada categoría de automovilismo en
el país americano. 

Suárez quedó segundo en una car-
rera que largó en el sitio número 30,
aspecto por el cual pudo remontar hasta
27 posiciones tras 265 vueltas. 

El regiomontano ahora sí tuvo un
gran auto para pelear por la victoria e
incluso fue líder en las últimas cinco
vueltas, donde peleaba el liderato con
Ryan Blanney y Joey Logano. 

Después de una bandera amarilla
por el choque de otro piloto, la Nascar
decidió dar tiempo extra en la carrera
y las últimas cinco vueltas fueron de
un auténtico infarto, aunque terminó
ganando Joey Logano del equipo
Ford. 

Suárez ya se clasificó a la ronda de
los mejores ocho pilotos y con ello

sigue con sus posibilidades de ser
campeón en la Nascar Series de
Estados Unidos. 

Tras esta situación , ahora el
regiomontano volverá a correr en la
postemporada de la Nascar de Estados
Unidos cuando el próximo domingo
pueda competir en el Autódromo de
Watkins, en Nueva York. 

Lo presentan
ante 7 mil

La Afición rayada se ilusiona con el
español Lucas Ocampos, que ayer 

fue presentado en el BBVA
La clausura fue tan espectacular como los propios Juegos Paralímpicos.

Gracias, París
Clausuran los Juegos Paralímpicos 
y con ello toda actividad olímpica 

en la ciudad de la luz

Alberto Cantú                                                           

Y los muchachos... siguen sin regresar.
Y ahora las cosas se tornan mucho más

difíciles para Sultanes, después de que ayer
los Diablos Rojos del México volvieron a
vencerlos en la Serie del Rey, ahora 2-0 en el
estadio Monterrey, para de esta forma colo-
carse a una victoria de coronarse en la Liga
Mexicana.

Los capitalinos volvieron a blanquear a
los Sultanes, y con la serie 3-0, esta noche
podrían barrerlos en la serie final, lo que cul-
minaría una total humillación para el con-
junto regio.

Después de aplazarse las últimas dos
entradas y media del juego tres para ayer

ante las lluvias del sábado pasado en la
Sultana del Norte, la continuación del juego
tomó su curso durante esa misma tarde,
donde Sultanes no hizo daño en la parte baja
de la séptima entrada, así como tampoco en
la octava.

Diablos llegaba con ventaja de una car-
rera a la parte alta de la novena y fue ahí, en
el último inning,  cuando José Pirela con un
imparable generó la segunda para los visi-
tantes, causando así que la esperanza de la
remontada de los regios se estuviera esfu-
mando.

Con la victoria de ayer, los Diablos ocu-
pan una victoria más para coronarse en la
Serie del Rey, mientras que Sultanes buscará
evitar la barrida durante esta noche

‘Agonizan’ Sultanes
Diablos blanquea a Sultanes 
y se ponen a uno del título

Remonta Suárez y llega segundo en Atlanta 

Se corona Sinner en Abierto de EU

Cleveland 3 0 7 7 17

Dallas 7 13 10 3 33

Vaqueros inicia con triunfo

Sultanes hoy consumaría su fracaso.

Jannik Sinner.

Daniel Suárez.

EQUIPO 1 2 3 4       T

17-33

2-0

El conjunto de la Estrella Solitaria consiguió sus 33 puntos.
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Las Rayadas vencieron 1-0 en casa al Cruz

Azul en partido de la fecha nueve del Torneo

Apertura 2024, manteniéndose así con una marca

perfecta en la temporada.

Con un gol de Tanna Sánchez casi en el cierre

de la primera mitad, las Rayadas llegaron a 24

puntos luego de ocho victorias para con ello ser

terceras generales, estando únicamente por detrás

del líder Pachuca y de Tigres.

Las albiazules estuvieron cerca de abrir el mar-

cador con un remate desde fuera del área de

Lizzette Rodríguez que atajó la cancerbera rival,

aunque después Katty Martínez en una jugada

individual se había quitado a la portera Alejandría

Godínez para rematar a gol, pero la defensa Julia

Dávila evitó el tanto.

Sin embargo, el 1-0 de las Rayadas sucedió al

45’ de acción cuando Nicole Pérez mandó un cen-

tro en el área chica luego de un tiro de esquina

para que Tanna Sánchez con una tijera mandara el

balón al fondo de las redes.

Con la ventaja, las Rayadas tuvieron más oca-

siones de gol en la segunda parte y también el

rival ocasionó cierto peligro en ese sentido, pero

les faltó contundencia a ambos conjuntos para

hacerse daño.

Tras esta situación, ahora las Rayadas volverán

a la actividad cuando el próximo sábado visiten a

Tigres en la fecha 10 del Torneo Apertura.

PRESENTAN A REFUERZO 
Marcela Restrepo fue presentada ayer por

la tarde como refuerzo de las Rayadas, club

al que catalogó de “grande” en la Liga MX

Femenil.

Restrepo incluso ya hasta marcó gol con

Rayadas, tras su doblete ante Frazsiers en la fase

de grupos de la Liga de Campeones de la

Concacaf Femenil.

“Para nadie es un secreto que las Rayadas son

un equipo grande”, aseveró Marcela Restrepo,

quien de paso espera aportarle una gran experien-

cia al plantel con la que ella tuvo en el futbol

europeo. (AC)

Tigres Femenil buscará esta misma tarde un

triunfo o un empate ante San Luis para tomar

el liderato del Torneo Apertura 2024. 

El conjunto que Milagros Martínez

enfrentará en punto de las 17:00 horas y en el

estadio Alfonso Lastras al conjunto potosino,

en duelo referente a la fecha nueve de la Liga

MX Femenil. 

Tras el empate ante Bravas de Juárez, el

líder Pachuca llegó a los 25 puntos tras nueve

jornadas y tienen una unidad de ventaja respec-

to al sublíder Tigres, aunque las hidalguenses

cuentan con un partido más que las

“Amazonas”. 

Al tener la misma diferencia de goles a

favor que las hidalguenses, las felinas hoy

tomarían la cima con cualquier victoria o

empate, aunque con una derrota por obvias

razones no lograrían su cometido. 

Enfrente van a tener a un rival que con seis

puntos en ocho juegos marcha en la parte baja

de la tabla. (AC)

Los Tigres de Veljko Paunovic han

demostrado ser un equipo resiliente y que sabe

venir de atrás cuando empiezan perdiendo los

partidos, lo que es positivo ya que con ello han

demostrado ser un plantel con mucha reacción. 

De hecho, los Tigres no han perdido todavía

algún partido con Veljko Paunovic como téc-

nico cuando con él inician perdiendo un com-

promiso. 

Esto les ha pasado en tres ocasiones durante

la temporada 2024-2025, pero ya sea ganando

o empatando, los felinos no pierden todavía

algún partido cuando lo inician con un gol en

contra. 

Ante Atlas y en la fecha dos de la Liga MX,

Tigres inició perdiendo en el primer tiempo

con un gol de Raymundo Fulgencio, pero

después lo igualaron en la segunda parte con el

tanto de Nicolás Ibáñez, lo que les bastó para

sacar un punto en ese partido. 

Contra Chivas inició perdiendo con un gol

de Roberto Alvarado al inicio de la segunda

parte, y sin embargo, André Pierre Gignac

anotó minutos después y rescató un punto para

los de Nuevo León. 

Eso sí, el ejemplo más claro de iniciar per-

diendo y después terminar ganando en estos

Tigres sucedió el primero de septiembre y en

la fecha seis de la Liga MX, en donde

vencieron 3-1 a Pumas. 

En ese momento, Pumas se adelantó en el

marcador con un gol de Rogelio Funes Mori,

pero después los auriazules lo remontaron con

los goles de Ozziel Herrera con su doblete y

Fernando Gorriarán, lo cual sucedió entre la

primera y segunda parte de ese compromiso

del pasado primero de septiembre. 

En conclusión, los Tigres han sido un

equipo con mucha reacción y capacidad de

regresar en los encuentros cuando el resultado

en algún momento no les es para nada alenta-

dor, motivo por el cual esto es más que positi-

vo para el cuadro que dirige Veljko Paunovic,

quien en este cierre del año buscará su primer

título como entrenador al intentar ganar con el

club auriazul el Torneo Apertura 2024. (AC)

Cristiano Ronaldo anotó un gol con

Portugal y superó la barrera de los 900

tantos como futbolista profesional, lo

cual fue en la victoria por marcador de

2-1 ante Escocia en la fase de grupos

de la Liga de Naciones de la UEFA.

En ese partido, el futbolista por-

tugués anotó su gol al minuto 88,

momento en el que aprovechó en el

área chica un centro de uno de sus

compañeros para con un derechazo

mandar el balón al fondo de las redes.

La anotación de Cristiano

Ronaldo viene después del 1-1 en el

partido tras los goles de

McTomminay al siete por los visi-

tantes y Bruno Fernandes al 54’ de

acción por el local Portugal, motivo

por el cual el tanto de CR7 le dio la

victoria a su nación en este partido.

Aunado a ello, Portugal alcanzó las

seis unidades tras dos jornadas para

ser líderes del grupo uno en la Liga A,

estando por delante de Croacia y

Polonia que tienen tres unidades,

además de Escocia que no suma pun-

tos.

GOLEA ESPAÑA
España goleó 4-1 de visitante a Suiza

y Croacia en casa derrotó 1-0 a Polonia,

en la jornada dos de la fase de grupos de

la Liga de Naciones de la UEFA.

Los ibéricos se hicieron del triunfo

con las anotaciones de Joselu, Fabián

Peña con su doblete y el otro fue de

Ferran Torres.

Por el local Suiza anotó Amdouini,

pero esto no fue suficiente y España se

llevó merecidamente la victoria, lo que

de paso les hizo llegar a las cuatro

unidades para que así sean sublíderes

del grupo cuatro de la Liga A, aspecto

por el cual solamente son superados

por Dinamarca que tiene seis unidades

y después están Serbia con un punto y

Suiza con cero.

A su vez, Croacia superó 1-0 a

Polonia, logrando esto con el gol de

Luca Modric al 52’ de acción.

Con este resultado, Croacia es sub-

líder del grupo uno de Liga A y super-

an en ese sentido a Polonia que es ter-

cera con esa misma cifra de unidades

en ese sector.

Jesús Gallardo, jugador del Tri,

habló recientemente y dijo que con

un buen futbol, la afición del país

se volverá a enganchar con el com-

binado nacional, buscando que eso

se revalide a partir de mañana

cuando enfrenten a Canadá en un

encuentro amistoso, en duelo a

realizarse en el estadio de los

Vaqueros de Dallas. 

Después del encuentro ante

Nueva Zelanda, Jesús Gallardo

habló ante la prensa mexicana en

el entrenamiento de ayer previo a

viajar a Dallas, donde se mostró

seguro de que la afición volverá a

reconectarse con el combinado

nacional y que para que eso suceda

únicamente será cuestión de que

ellos futbolísticamente puedan

estar mucho mejor. 

“Queremos que la gente se

vuelva a identificar con nosotros y

para eso tenemos que jugar bien y

mejor, entonces estoy seguro que

lo vamos a lograr ante Canadá y

tendremos más apoyo en el esta-

dio”, aseveró Gallardo. 

El que también habló ante la

prensa fue Orbelin Pineda, jugador

que se mostró feliz de hacer un gol

en este nuevo proceso de Javier

Aguirre como técnico del Tri. 

“Feliz del triunfo y del gol, pero

más por el hecho de que vamos

entendiendo cada vez más lo que

pretende el profesor Javier

(Aguirre)”, dijo. 

Cabe señalar que la Selección

Mexicana jugará mañana ante

Canadá y el duelo iniciará en punto

de las 18:30 horas, buscando una

victoria para ir dejando atrás el fra-

caso que tuvieron en la Copa

América, donde no superaron la

fase de grupos. 

Túnez venció 2-1 de visitante a

Gambia en la jornada dos y con ello

siguen invictos en la clasificación para la

Copa Africana de Naciones.

El conjunto tunecino se hizo del triun-

fo y lo hicieron como visitantes, con los

goles de Abdi al 11’ y Romdhane al 75’.

Por el local Gambia habían desconta-

do con el gol de Sowe que fue al 14’ de

acción, pero no fue suficiente y

perdieron el duelo.

Con este resultado, Túnez alcanzó los

seis puntos para estar de líderes en el

grupo A, estando por encima de Gambia,

Comoras y Madagascar.

Tienen los Tigres 
poder de reacción

Van felinas por la cima

Supera CR7 la barrera de los 900 goles

Gana Túnez y sigue invicto rumbo a la Copa Africana

Jesús Gallardo, lateral de la Selección Mexicana.

Espera Gallardo pronta
conexión de la afición

México se mide a Canadá mañana y
espera dar otra satisfacción a su público

Túnez mantiene su paso perfecto.

Cristiano Ronaldo llegó a los 901.

Tigres se mide al San Luis con la meta de encumbrarse en el campeonato.

Monterrey venció al Cruz Azul y sigue con su impresionante paso perfecto.

Nadie las detiene

Los felinos saben venir de atrás.
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Los Patriotas de Nueva Inglaterra dieron la
sorpresa y vencieron 16-10 en Cincinnati a los
Bengalíes, en lo que fue la semana uno de la
NFL.

En el primer partido de Jerod Mayo como
entrenador en jefe de los Patriotas, el equipo de
Nueva Inglaterra superó a los Bengalíes que
fueron comandados por su QB Joe Burrow, al
que frustraron con apenas 10 puntos produci-
dos, además de únicamente 164 yardas por
aire, aunque no logró pases de anotación. 

Tras un empate a cero puntos al término del
primer cuarto, Nueva Inglaterra encontró 10
unidades al cierre del segundo período con una
anotación por la vía del acarreo del corredor
Rhamondre Stevenson y un gol de campo del
pateador Joey Syle.

Nueva Inglaterra, que con sus equipos
especiales recuperaron en la zona baja de los
Bengalíes un balón suelto al inicio del tercer
cuarto, encontraron en ese momento tres pun-
tos más con un gol de campo de Joey Syle,
mientras que los anfitriones se acercaban en
ese mismo período con un acarreo de ano-
tación de Zack Moss.

Los Patriotas también contaron con la
suerte de que un pase de anotación de Joe
Burrow no contara en la primera mitad, ya que
la recepción del ala cerrada Mike Gesicki no
terminara de manera natural producto de que
el jugador soltó el balón al momento de caer al

césped, aspecto por el cual también eso influyó
en su victoria sobre sus rivales. 

A su vez, el pateador Joey Syle fue clave
para producir otros tres puntos en el visitante
con otro gol de campo y esto fue replicado en
Cincinnati con el gol de campo del pateador
Evan McPherson, pero no les fue suficiente a

estos últimos. 
Joe Burrow, QB de Bengalíes, tuvo la opor-

tunidad de ganar el juego con una última serie
ofensiva en su propio campo, pero la defensa
de Nueva Inglaterra se comportó a la altura
para asegurar el triunfo, el que es su primero en
la temporada del 2024.

Los Leones de Detroit vencieron 26-20
en tiempo extra en casa a los Carneros de
Los Ángeles, en lo que fue el último partido
de ayer en la semana uno de la NFL.

La victoria de los felinos se dio gracias a
una anotación de David Montgomery, quien
así se convirtió en el héroe de la noche.

Los Carneros empezaron con una ventaja
en el primer cuarto con un gol de campo del
pateador Joshua Karty, pero los Leones se
fueron ganando al descanso con siete puntos
de diferencia, producto de un gol de campo
de Jacob Bates y una anotación por la vía del
acarreo del corredor Jahmyr Gibbs.

Los Angeles estuvo cerca de anotar en el
cierre del segundo cuarto con un pase inter-
ceptado en la zona roja al QB Matthew
Stafford por parte del defensivo Kerby
Joseph, lo que rápidamente fue contestado
con un pase de 52 yardas del QB Jared Goff
al receptor Jameson Williams para que ahora

tuvieran una ventaja de 14 los citados
Leones, pero después Kyren Williams con
un acarreo de anotación acercó a siete a los
visitantes.

Fueron estos los que tomaron la ventaja
en el último cuarto cuando primeramente se
acercaron a cuatro unidades con un gol de
campo del pateador Joshua Karty, además de
que después llegaron a las 20 unidades en el
juego con un pase de anotación del QB
Matthew Stafford hacia el receptor Cooper
Kupp.

El juego se tuvo que ir a los tiempos
extras con un gol de campo del pateador
Jacob Bates y fue en ese instante cuando los
Leones terminaron ganando el partido con
un acarreo en la zona roja del corredor David
Montgomery.

JUEGO DE ESTE LUNES
La semana uno de la temporada 2024 en

la NFL va a terminar este lunes a las 18:15
horas cuando los 49ers de San Francisco
sean locales y enfrenten a los Jets de Nueva
York.

China arrasó con el medallero
de los Juegos Paralímpicos de
París al conquistar 94 medallas de
oro.

El más perseguidor de China en
el medallero de los Juegos
Paralímpicos fue Reino Unido,
quienes se quedaron muy lejos con
sólo 49 preseas doradas.

China totalizó 220 medallas, de
las cuales 94 fueron de oro, 76 de
plata y 50 de bronce.

A su vez, la delegación mexicana
ocupó el lugar número 30 del medallero
en estos Juegos Paralímpicos ya que se
hicieron de tres medallas de oro, seis de
plata y ocho de bronce para un total de
17 metales.

Por su parte, en las últimas
finales paralímpicas, Francia ganó

el oro en el futbol para ciegos ya
que vencieron 3-2 a Argentina en
penales.

Mientras tanto, en las finales
paralímpicas del paramaratón, la
marroquí Fatima Ezzahra El Idrissi
con un récord mundial de dos
horas, 48 minutos y 36 segundos
ganó la medalla de oro, mientras
que el tunecino Wajdi Boukhili con
un tiempo de dos horas, 22 minu-
tos y cinco segundos se hizo de
otra presea dorada.

La suiza Catherine Debrunner
con un registro de una hora, 41
minutos y 50 segundos consiguió
otro metal áureo y Marcel Hug,
también suiza, logró otra presea
del primer lugar con un tiempo de
una hora, 27 minutos y 39 segun-
dos.

México culminó ayer con José
de Jesús Castillo con una medalla
de bronce en los Juegos
Paralímpicos de París, dentro de
los 107 kilos del parapowerlifting. 

Castillo le dio a nuestro país la

presea número 17 en estos Juegos
Paralímpicos de París, mientras
que Perla Bárcenas terminó en la
séptima posición en la categoría
+86kg del parapowerlifting con un
levantamiento de 130 kilos. 

El mexicano Sergio Pérez, piloto de
Red Bull Racing en la Fórmula 1, dijo
que está cerca de concretar el final de su
carrera en la categoría reina del deporte
motor, lo que de paso significaría su
retiro. 

Sin dar una fecha exacta para esa
situación, Pérez aseguró a ‘The Times’
que su retiro como piloto de Fórmula 1
no está muy lejos de suceder, aunque
antes de ocurrir, buscará hacer todo lo
necesario para ganar muchos más
campeonatos con Red Bull Racing. 

“Sé que me acerco al final de mi car-
rera. Llegará un momento, no sé cuándo,
en que tendré que decidir y pensar en mi
familia, pero aún no sé cuándo será. 

“He luchado toda mi vida para termi-
nar aquí. Es un equipo que me lo ha dado
todo. Quiero devolverles todo eso que he
recibido antes de dejar la F1. ¡Ojalá
podamos ganar algunos campeonatos
más!”, expresó. 

Pérez, de 33 años de edad, corre con
Red Bull Racing desde la temporada
2021, aunque está en la Fórmula 1 desde
el ya lejano 2011. 

El tapatío, quien marcha séptimo esta
temporada en el Mundial de Pilotos,
volverá a correr en la Fórmula 1 cuando
el próximo domingo pueda participar en
el Gran Premio de Azerbaiyán. 

Pérez viene de un octavo lugar en el

Gran Premio de Italia y no logra un
podio en la Fórmula 1 desde el pasado 21
de abril cuando fue tercero en China,
aspecto por el cual deberá de mejorar en

esta temporada si es que desea que Red
Bull Racing gane el Campeonato de
Constructores y de paso el Mundial de
Pilotos para Max Verstappen. 

El regio Juan Cantú y su hijo
tuvieron ayer su carrera en la
Súper Copa de Chihuahua, en lo
que fue una prueba en GRM Pro 1
y en la cual el padre se hizo de un
podio, culminando tercero.  

En la categoría de los tracto-
camiones y en la fecha seis de la
Súper Copa, el veterano Juan Cantú
del equipo Compass Blue finalizó
tercero con un tiempo de una hora,
13 minutos y 50 segundos.

A su vez, el junior, quien le
cumplió el sueño a su padre de cor-

rer con él en la categoría de los
Tractocamiones de México, cul-
minó noveno tras acabar la carrera
en un tiempo de una hora, 19 min-
utos y 46 segundos.

El ganador de la carrera fue
Santiago Tovar, mientras que
Salvador de Alba fue segundo.

En la GTM Pro 2, la victoria fue
para Santos Zanella Sr. de Z
Motors y en la GTM Light nueva-
mente volvió a ganar el regiomon-
tano César Jiménez de Orangino
Racing.

El ciclista mexicano Isaac
del Toro, del equipo UAE,
finalizó décimo quinto en la
etapa 21 de la Vuelta a
España, culminando esta
prueba de ciclismo en la posi-
ción 36 de la clasificación
general. 

Del Toro compitió en la
etapa número 21 que constó
en una prueba de 24.6
kilómetros entre las locali-
dades de Distrito Telefónica
en hacia Madrid, donde
quedó décimo quinto con un
tiempo de 27 minutos y 40

segundos. 
Con todo esto, Isaac final-

izó a un minuto con 12 segun-
dos del ganador en la última
etapa de la Vuelta a España
que terminó siendo Stefan
Küng de Suiza. 

Eso sí, pese al triunfo
de Stefan, el que terminó
coronándose en la Vuelta a

España acabó siendo
Primoz Roglic de Red
Bull. 

El antes mencionado
superó en el liderato de la
clasificación general al aus-
traliano Ben O’Connor, quien
se quedó rezagado por una
diferencia de dos minutos y
36 segundos

Saúl “Canelo” Álvarez, box-
eador mexicano, buscará noquear a
Edgar Berlanga cuando lo enfrente
el próximo sábado en la Arena T-
Mobile de Las Vegas, Estados
Unidos.

Tras no conseguir una victoria
por nocaut desde que mandó a la
lona a Caleb Plant en noviembre
del 2021, Saúl Álvarez siente la
necesidad de volver a ganar por esa

vía.
“Ganar por KO es lo mejor, para

la gente, para mí, se siente más esa
adrenalina y eso buscaré ante
Berlanga, es lo que necesito”, afir-
mó Saúl en charla con ESPN
Knocaut.

Álvarez, de 34 años, expondrá
ante Edgar Berlanga sus tres cin-
turones en las 168 libras, los del
CMB, AMB y OMB.

Patriotas dan la sorpresa
Vence Nueva Inglaterra 

en Cincinnati a los Bengalíes 
en el arranque de la NFL

Se imponen Leones a Carneros

La delegación china, un gran imperio en paralímpicos.

China con 94 oros gana
los Juegos Paralímpicos

Cierra México participación 
en Paralímpicos con un bronce 

La defensiva de Nueva Inglaterra defendió con todo la ventaja.

Queda tercero Juan Cantú
en carrera de Súper Copa

Dice Checo que su 
retiro está cerca 

Sergio Pérez, sin embargo, dice que quiere muchos campeonatos.

Acaba Isaac 36 en
la Vuelta a España 

Isaac del Toro.

Siente Canelo la necesidad
de noquear a Berlanga

Leones requirió del tiempo extra.

José de Jesús Castillo.

Otros resultados 

Tampa Bay 37-20 Washington

Cargadores 22-10 Raiders 

Seattle 26-20 Denver

Miami 20-17 Jacksonville

Chicago 24-17 Tennessee

Buffalo 34-28 Arizona

Indianápolis 27-29 Houston

Atlanta 10-18 Pittsburgh

Gigantes 6-28 Minnesota

Nueva Orleans 47-10 Carolina

El Medallero

País O P B T

1 China 94 76 50 220

2 G. Bretaña 49 44 31 124

3 EU 36 42 27 105

4 Holanda 27 17 12 56

30 México 3 6 8 17

PATRIOTAS
CINCINNATI16 10

CARNEROS
DETROIT20 26

El piloto tapatío
señaló en medios
europeos que su
retiro está cerca y
quiere que sea en
Red Bull

El ganador de la carrera fue Santiago Tovar.
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Bassett ganó el premio Emmy a Mejor Narración.

El tema fue lanzado como sencillo el 31 de agosto del 2004.

Eleazar Cortez.-                                     

El rapero estadounidense

Kendrick Lamar ofrecerá el

show principal en el Super

Bowl Caesars que se realizará

en el Superdome de Nueva

Orleans.

Kendrick Lamar será el

encargado de realizar el míti-

co show del medio tiempo

en el próximo Super Bowl

LIX, así lo confirmó la

NFL.

Fue esta mañana

mediante sus

redes sociales

que la NFL y

Apple Music

compar t ie ron

una fotografía del rapero con

lo que pareciera ser la bandera

de los Estados Unidos de

fondo mientras que está senta-

do en sobre el emparillado

acompañado por un balón de

fútbol americano.

El rapero estadounidense se

subirá por primera vez a uno

de los escenarios más desead-

os de la farándula y llegará el

próximo año con sus mejores

éxitos.

Cabe destacar que el Super

Bowl LIX se disputará el 9 de

febrero del 2025 en el Caesars

Superdome de Nueva Orleans.

Por su parte, Kendrick

Lamar mandó un mensaje a

todos sus seguidores para

expresar su emoción por ser el

artista invitado para el próxi-

mo Super Bowl.
"Qué hay, a todos. Soy

Lamar y me presentaré en el
Super Bowl LIX, ¿Vendrán?
eso espero. Solo hay una opor-
tunidad de ganar el campeona-
to. No hay segundas oportu-
nidades, no quiero que te lo
pierdas, nos vemos en Nueva
Orleans. Ponte algo lindo
aunque lo veas desde casa",
expresó Lamar en Instagram.

Algunos de los temas más

icónicos de Kendrick Lamar

que podrían hacerse presentes

durante el show del medio

tiempo del Super Bowl LIX

son "Bad Blood", "Not Like

Us", "Swimming Pools" y

"Humble".

Kendric Lamar tiene entre

sus reconocimientos más

importantes dos Premios

Grammys y un Premio

Pullitzer. 

Será el encargado de realizar el mítico show del medio tiempo así lo confirmó la NFL.

Eleazar Cortez.-                            

La banda estadounidense de
punk rock, Green Day, está de
celebración y es que uno de sus
más grandes éxitos ha logrado
superar las mil millones de
reproducciones en Spotify.

Este nuevo hito para la agru-
pación liderada por Billie Joe
Armstrong se da a unas sem-
anas que precisamente se cum-
plan 20 años del lanzamiento
del álbum "American Idiot".

El logro alcanzado por
Green Day se ha dado mientras
que la banda está actualmente
en la gira "Saviors Tour" para
promocionar el álbum homóni-
mo "Saviors" en el que la agru-
pación ha tocado las canciones
de su álbum en vivo.

AMERICAN IDIOT: 
¿DE QUE HABLA EL TEMA 

DE GREEN DAY?
American Idiot es una de las

canciones más emblemáticas de
Green Day, logró gran relevan-

cia y popularidad en su momen-
to debido a la polémica letra
que identificaba a los jóvenes
con el momento socio político
que se vivía en los Estados
Unidos.

El tema fue lanzado como
sencillo del álbum "American
Idiot" el 31 de agosto del 2004
y se colocó en el puesto 61 de la
lista Billboard Hot 100.

En palabras de Billie Joe
Armstrong, "American Idiot"
habla sobre Estados Unidos:

"Trata del gobierno de los
Estados Unidos, a cargo de
George W. Bush, con temas
sobre propaganda, medios pub-
licitarios y para expresar la
frustración de los miembros
ante la corrupción y un país
poco democrático", se dijo.”.

Cabe recordar que Green
Day visitará próximamente
México como parte de su gira
"Saviors Tour" cuando lleguen
el 15 de noviembre al Corona
Capital en el Autódromo
Hermanos Rodríguez.

Logra récord 
histórico en Spotify

"American Idiot" de Green Day

EL UNIVERSAL.-                      

A tan solo unos minutos de
que de inicio la séptima gala de
eliminación de "La casa de los
famosos México", Adrián
Marcelo, el gran villano de esta
historia, reapareció en las rede
sociales para romper el silencio
sobre su salida del programa.

Durante la madrugada de
este pasado 4 de septiembre, el
influencer abandonó la casa tras
un fuerte pleito con Gala
Montes en el que fue tachado
misógino y de violentar a algu-
nas de sus compañeras. El
encontronazo tuvo serias reper-
cusiones, ya que varios de los
anunciantes se bajaron del
proyecto, dejándolos, práctica-
mente, sin anunciantes.

Desde entonces el influencer
se mantuvo en el completo
anonimato, lo que causó que las
especulaciones a su alrededor
comenzaran a surgir; incluso, se
dijo que aparecería en esta
noche para dar disculpas. Sin

embargo, esta tarde y a través
de sus canales oficiales, mandó
un mensaje a sus seguidores, lo
que echó abajo todos estos
rumores.

En plataformas digitales
comenzó a circular un video, el
primero de Marcelo tras su
eliminación, en el que se le
puede ver con un semblante
bastante desmejorado, pero se
dijo feliz y agradecido con su

"fandom" por haberlo acom-
pañado en esta aventura.

"Saludos a todos. Estoy bien
agradecido, de todo corazón,
por todo lo que hicieron por
mi", inició.

Asimismo, reconoció que
está sumamente sorprendido
por todo lo que se generó
alrededor de su participación y,
aunque apenas está regresando
a la realidad, ver el apoyo que

tuvo lo tiene sin palabras:
"Gracias por todo. No lo

puede creer... ustedes fueron
clave en todo lo que intentamos
posicionar. Gracias por desve-
larse, defenderme, por apoyar la
causa, por sus palabras, videos,
memes... por todo", agregó.

Adrián finalizó su mensaje
afirmando que desea conocer
muy pronto a todos y cada uno
de sus seguidores, para agrade-
cerles de frente y devolverles
un poquito de lo que hicieron
por él: "Los quiero muchísimo
y espero conocerlos en persona.
Nunca voy a terminar de
agradecerles", finalizó.

Cabe destacar que, durante
su encierro, Marcelo fue señala-
do de ejercer violencia contra
varios de sus compañeros, en
especial contra Gala Montes y
Arath de Torre, y es que el
mismo aceptó que usaba sus
conocimientos como profesion-
al de la salud mental para des-
balancearlos, ya que ambos
están diagnosticados con
ansiedad y depresión.

Reaparece Adrián Marcelo en redes sociales

Fue señalado de ser violento con varios de sus compañeros.

EL UNIVERSAL.-                                    

Una nueva gala de elimi-

nación se vivió la noche de este

domingo dentro de "La casa de

los famosos México" y el resul-

tado dejó sorprendido al públi-

co.

Después de una de las sem-

anas más intensas del reality,

debido a la salida de Adrián

Marcelo y varios de los patroci-

nadores del programa, los habi-

tantes pudieron reconciliarse y

tener días tranquilos; sin

embargo, el gusto les duró

poco, pues tuvieron que decir

adiós a otro de sus compañeros.

Mar y Tierra volvieron a

enfrentarse en una guerra de

votaciones, y es que con

Karime, Briggitte, Mario y

Ricardo en la placa de nomina-

dos, el público no la tuvo nada

fácil.

La noche inició, como cada

programa, con la aparición de

Galilea Montijo en el foro y

tras saludar al público y a los

panelistas, se enlazó con los

participantes para hablar con

los nominados e invitarlos a los

polémicos posicionamientos.

Si bien, anteriormente, esta

dinámica ha desatado conflic-

tos al interior de la casa y cau-

sando conflictos entre los par-

ticipantes, en esta ocasión no

fueron tan duros.

El momento de conocer el

nombre del séptimo expulsado

llegó, y por decisión del públi-

co fue Ricardo Peralta quien

dejó la casa para nunca más

volver.

Sale Ricardo Peralta de LCDLF

Ricardo Peralta.

Juan Emilio Aguillón                                        

La intérprete nominada al Oscar

participó en una producción de

National Geographic sobre el reino

animal

La conocida actriz Angela Bassett

ganó el premio Emmy a Mejor

Narración en la ceremonia de los

Creative Arts Emmy 2024, por narrar

la serie "Queens", un proyecto de

National Geographic.

"Se siente bien, se siente muy bien.

Gracias a National Geographic, Wild

Star Film y a las directoras mujeres

que trajeron esta increíble historia a la

vida. Esta increíble serie documental

se centró en las cosas feroces y mag-

nificas del reino animal", declaró

Bassett para Variety.
"No podría estar más agradecida y

emocionada", añadió la reconocida

actriz. 

Cabe recordar que Bassett, quien

este año recibió un Oscar honorífico

por su trayectoria, rechazó el proyecto

debido a que prefería descansar del tra-

bajo y pasar más tiempo con su famil-

ia.

“Volvieron a buscarme y me

enviaron el video promocional: ´Está

bien, déjenme ver exactamente de qué

trata el proyecto (...) una vez que lo

hice no lo pude dejar pasar´”.

Es importante señalar que Bassett

ha estado nominada al Emmy en nueve

ocasiones, debido a sus interpreta-

ciones como "American Horror Story",

"The Rosa Parks Story", "Buenas

noches, Oppy", "The Flood", entre

otras.

Gana Angela Bassett su primer Emmy


